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INTRODUCCION 

«Andamos a tientas, tejiendo Códigos 

sin hacer hombres. En cuanto hagamos 

hombres como es debido, sobra la ur­

dimbre legislativa». 

(DR. ENRtQUE D. MAORAZO.) 

r OS problemas sexuales adquieren cada oez un interés 

" mayor. 'úz ciudadanla republicana ·empieza a pre· 

ocuparse de ellos. Y ha sido ella la que Tta exigido la re· 

dacci6n de preceptos legislativos que, derogando los oie· 

jos y tradicionales, ya inadaptados para cumplir su /uncóón 

con la época presente, diera cauce legal a un anhelo lar-

gamente sentido. . 

Tengo una convicción, que Tte ·expuesto en repetidos 

ocasiones, de que las leyes, para !er eficaces, Ttan de res• 

ponder a un estado previo de opinión, y no han de ir en 

contra de la misma, ya que serán iníltites todos los pre· 



1 

1 

\ 

1 

8 HILDEGART 

ceplos coactivos de la legislación, para conseguir el cum· plimlenlo o el rt!$pelo de la misma. 
Los lemas sexual/!$ empiezan ahora a ser acreedor(!$ a una ordenación legislativa. Es de lamentar que muchos de los que durante períodos en verdad difíciles, como los de la dictadura, ulilitaran la plataforma del libro o de la con· 

/ erencia, como pedl!$/al para adquirir una popularidad y 
hasta la satis/acci6n de cierto mezquino interés cremalís· lico, ahora, una vez llegado el momento -de dar forma a las ideas antaño dibujadas y sostenidas, retroceden o las traicionan anre una indigna conveniencia polltica. Y 
perd6namc, lector, la /rase. Para mi es indigna toda po­
lítica que tiende sólo a la satis/acci6n de un interés par· tidisla o clasista, y no a la mejora nacional, y mejor aún, "diría universal, en un sentido ampliamente comprensivo y 
renooador. Para mí -es indigna toda política que atendicn· tlo s6lo a las conveniencias de partido, interrumpa o in· utilice una labor de provecho colectivo y de mera compe· tencia profesional. 

Frente a la política que desur.c: y I!$Cinde en campos opuestos, dispare$ y enemigos a hombre$ y mujeres; /rente a lo más innoble, bojo y ruín de la política, que son sus 
ambiciones, sus rastrerías, sus indelicadezas, sus uenchu­
/esn, álzase la técnica, campo de acción de los pro/1!$i9· na/es en todas las disciplinas, desde el médico eminente al jurista insigne, al fumista laborioso o al albañil hábil 
en su oficio. Somos, pues, enemigos de la política, cuan· 
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do disgrega, y amantes de la técnica, cuando unifica, y 
donde los verdaderos problemas hallan su cauce. 

Si la labor ,,uís interesante de las Cortes no son los de· 
bates políticos-que sólo sirrlen para escuchar discursos 
más o menos 1/oridos, y para ver cambios de posición en 
un fantástico juego de las cccuatro esquinasn-sino la re· 
Jacción de leyes fundamentales o complementarias, (no 
podrían suplir esta labor, no ya legislatioa, sino forjado· 
ra de corrientes de opinión, resolutora de problemas plan· 
teados, Comités técnicos encargados del cumplimiento de 
su misión, sin hacer de la política una (Jro/esión especial, 
y sin encargar a unos hombres, por el mero h'echo de ser 
políticos profesionales, de redactar soluciones a todos los 
problemas divinos y humanos que se les planteen, y para 
los que--caso de querer resolverlos en justicia-tienen 
que recurrir al indisfiensable asesoramiento profesional? 

La sexología-ciencia que empieza a ser ya especiali· 
dad en el campo de la acción de la Medicina-disgrega· 
da inicialmente de la Fisiolog!a {véase la de/inici6n que 
da de ella el Diccionario Médico del doctor Cardenal) ( 1}, 
es la ciencia de las ciencias, que abarca desde la Biolo· 
gía a la Sociología, pasando por la Criminología y la 
Etica, ciencia que empieza a adquirir categorla de rama 
especial de 10$ cienCÍO$ médicas. Véase el título: u Die 
G'eschlechtskunden (Ciencia del Sexo), que da a Sil mag-

( 1) Doctrina de los sexos y de sus relaciones. 
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na obra en cuatro lom03, aun no traducida al español, mi 
maestro, el eminente doctor alemán Magnas Hirschfeld. 

Empieza la nueoa ciencia por exigir la atención de to­
dos los ciudadanos, prescindiendo de sus partidismos po­
líticos, aplicando a nuestro caso la /rase de Renán: «A n­

tes que francés o inglés, se es hombre». Simplemente co­
mo hombres, y cada uno corno técnicos dentro de nuestra 
especialidad, tenemos que aprender a penetrar en el nue­
vo campo de acción que la sexología nos brinda. 

¿Cuál es el problema cumbre del género humano? 
Crear ciudadanos. T engomas hombres, y tendremos inoen­
tos, progresos científicos y galanas expresiones literarias. 
Sin hombres que en nues!ro siglo cantaran aun las excelen­
cias de Platón, de Aristóteles, del Dante, estos genias 
hubieran sido admirados por sus contemporáneos y hubie­
ran perecido en el recuerdo, al no poder perpetuarse en 
la memoria de las generaciones posteriores. Lo importan­
le es el homb•·e en toda su pureza, en toda su rusticidad, 
en todo su simplismo natural. De los progresos de su in· 
teligencia, de sus normas morales, ya nos encargaremos, 
acoso con ·excesioo interés forjador de prejuicios. Pero 
tengamos hombres. 

El hecho de que los genias hayan sido seres enfermi­
:as cOli siempre (Gocthe, Lord Byrón), nada prueba en 
pró de la �a�r�g�u�m�e�n�~�a�c�i�ó�n� de quienes afirman que la Euge­
nesia, puntal primero de la sexología, pretende la igual· 
dad en la animalidad, en lo má.s bajo del hombre,. Por· 
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que estos genios en/e1·mizos, cuyas creaciones se han dis· 

tinguido por eso mismo, por su sublime locura de posesos, 

no legaron al mundo más que sus obras retorcidas de do· 

lor como sarmientos, no las grandes construcciones fecun· 

das de los sabios griegos, /le/es creyentes de las doctrinas 

de la raza sana, y no se perpetuaron en sus hijos, que 

cuando existieron, perdiéronse en la vulgaridad terrible del 

an6nimo. Ni hijos ni discípulos. Sólo escuela que supieron 

apreciar el paradigma famoso: " Mens sana in corpore sa· 

no>>, forjaron un pueblo magnifico, a cuyas mani/estacio· 

nes en e/ arte, en la literatura, en la ciencia, en la filoso· 

/la, nos es preciso recurrir aun hoy, y cuyos juegos gim· 

nósticos son evocados en pleno siglo XX por las modernas 

entidades deportivas de cultura física, como los Hsokholsn 

checdeslovocos. De aquellas juventudes atléticas que, coro 

al sol, caro al Oriente, lanzaron el disco en sublimes cua· 

dros de belleza plástica que inmortaliz6 el Dori/oro y 

Disc6bolo de Policleto, aceptados aun hoy como cánones 

de belleza masculina; ele aquellas mujeres educadas para 

lo maternidad consciente, pese a la reclusión del Gineceo, 

y que rivalizaban entre sí por la procreación de hijos sa· 

nos, de ciudadanos fuertes del Estado en que vivlan; sa· 

lieron los cultivadores de las ciencias que hallaron en suelo 

griego, tierra fértil para arrojar la semilla de sus �c�o�n�o�~�i�·� 

micntos. 
Frente a aquellos cuadros iluminados por el sol y la 

alegría, cuadros de armonía y de belleza, lo pequeñez 
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de �n�u�e�.�~�l�r�a� raza, chiquita, enclenque, mísera, pobre de re­
cursos, débil al dolor y a la /aliga y a la enfermedad, 
resalta aún más y nos mueve a pe.nsar que antes que dis­
cursas de transcendencia polltica, anles que confidencias 
cazadas al vuelo sobre crisis posibles o presenies, está el 
problema de la salud y de la raza, precisamente el más 
abandonado de todas: pobre Cenicienta de los problemas 
sociales. Reivindicarlo es nuestro deber. Sacarlo ante el 
/oco de la actualidad, lema cumbre, trascendental, diría­
mas. qtie único, porque él :rolo a todas los absorbe y com­
pendia. 

«Aquí tenemos-escribe Waldo Frank, en 1928-la 
razón del atraso cultural de España». Creemos que hay 
una garantfa infinitamente mayor que la que proporciona 
el derecho a volar fJara protJorcionar el titulo de ciudada­
no, y esta garantía es la de la consciencia en la paterni­
dad, en la forja de nuevos ciudadanas que continúen la 
cadena humana. 

* • • 

Nos cumple hacer aquí también una uclaración. Hay 
quienes pretenden tratar este tema sexual perteneciendo por 
su edad al siglo XIX, y con un espíritu envejecido aún 
más, apto ,!Jara convivir en los tiempos de la Edad Me­
dia. Claro es que al encararse con estos lemas, lo hacen 
con un criterio hipócrita y pretenden acallar cuanto l1aga 
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referencia a ellos, por creer que hablar del problema se· 
xual contribuye 'en srt crilerio a c.Yaccrbar la be3tia hu­
mana que todos los hombres llevan en su seno, de modo 
eJpccia/ desde los irece hasta los treinta mios.n Pretenden, 
ptt/:3, tccatar estas discusiones bajo los velos de un ridicu· 
lo silencio, como si no fueran problemas en carne viva 
que es menester atacar con la limpieza y asepsia del ciru· 
jano que, operando la herida más repugnante, sabe guar· 
dar sus manos del contacto del pus que ella destile. Quie· 
nes piensen lo contrario, es porque en su Vejez averiada, 
acaso desviados en sus instintos sexuales, viclimas de una 
íntima tormenta de instintos contrapuestos, que se desarro· 
/la en e/ fondo de su organismo, hallen un placer morboso, 
un equivalente a las satis/acciones ya difíciles de ese su 
torcido impulso sexual, en hablar de estos temas en d 
recato de la confidencia viciosa, y no 'en analizarlos a la 
clara luz del día, con libre y consciente sentido de la 
responsabilidad. 

A los que así piensan, Paulina Luisi, por ejemplo, en· 
tre ellos, les tecordamos aquí que no da la competencia 
para tratar estos temas el utilizar un título universitario, 
adquirido atios ha, en moldes-rutinarios, para obtener e/ 
monopolio en Ginebra de /os ya c/dsicos «enchufes>> SO• 

cialistll$, sino el estudio de quien todo lo supe.dita al amor 
de la profesión que ha elegido, viviendo por ella y para 
ella en un sano anhelo de superación; que para tratar lim· 
pía y noblemente estos temas, es menester ser joven, [¡. 



14 HILDECART 

bre de prejuiciO$, con la pureza que da el plenO' conoci· 
miento y la coraza moral invulnerable a la maledicencia 
de una conducta irreprochable. Y les citaremos como de· 
mostración de su error, aquella magnífica frase de Hipó· 
erales: ceLa ciencia produce conocimiento; la abstención, 
ignorancia11. 

• • • 
Deduzcamos de estos hechos algunas consecuencias. Un 

cambio político rapidísimo, situó ·en las avanzadas del Po· 
der, o a lo menos en los aleda1ios de éste, a alguno de 
los primerM luchadores de esta campaña sexual. Conve· 
niencill$ de partido a que ya hemos aludido, hicieron que 
/rente a lo prometido, que fué mucho, se hiciera muy poco 
en comparación con lo anunciado en el período de oposi· 
ci6n. Puntos Ira habido, sin embargo, donde la acción se 
Ira dejado sentir. Así, por ejemplo, la eliminación del con· 
ceplo de hijo ilegítimo y madre �~�o�l�l�e �r�a�,� base para una 
protección que no limite al papel, sino a la práctica, las 
bll$eS de esta igualdad jurídica perfecta, entre todo$ los hi· 
jo3 y todll$ lll$ madres; la aprobación de la ley de divor· 
cio, con algunas aclaraciones de tipo sexual (no muchll$, 
ciertamente, ya que recordamos la tenaz camp01ia que de 
modo especial mantuvo en las Cortes, presentando enmien· 
das al proyecto discutido, nuestro buen amigo el doctor 
]uarros); y sobre todo, el todavía proyecto de ley abolí· 
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cionisla de la reglamentación de la prostitución, y que 

tesponde a un criterio bien señalado en la República, 
cuando a partir del decreto de 4 de abril de 1932, �s�~� 

declaró que el Estado cargaba con los gastos de los dis· 
pensarlos, -con lo que se eximia de im¡Jueslo a las casas 
de prostitución, ya que, como !!eremos en el texto de este 
libro, estos impuestos se destinan oficialmente al manteni­
miento de esos Dispensarios, y que implanta por vez pri­
mera en España el delito sanitario o efe contagio vené-
reo. 

Quiere todo esto decir que dentro de las posibilidades 
o márgenes que ha ofrecido hasta aquí la nueva Constitu­
ción del Estado republicano, se ha hecho poco de lo pro­
metido. El Código penal reformado, no responde oún a 
las exigencias modernas de un limpio criterio /rente a los 
problemas sexuales . . Pero esto nos o/tece también una 
enseñanza. No conviene volver a incurrir en los mismos 
hecho;, que sólo contribuyen a la desorientación popu­
lar, pero lomar efe base lo poco o mucho realizado, para 
cimentar sc;bre ello la reforma futura, nos parece camino 
más acertado y rápido que iniciar una nueva serie de pro­
mesas. Poco es, sin duda, lo conseguido. Pero ya es algo, 
máxime teniendo en cuenta como nosotros creemos, que 
lo esencial para que una ley tenga eficacia, es que no 
sea acogida por la repulsa popular, sino por la sincera 
compenetración del pueblo que la conozca y comprenda, 
y tendiendo, no ya a imponer una norma coactiva a los 
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que dolosamente se aparten de ella, sino a legalizar y po­
ner bajo su tutela derechos �a�d�q�u�i�~�d�o�s� ya como coslum· 
brc. 

• • • 
A Al/red Foumier es a quien deliemos todos los ciu· 

dadanos una gratitud perenne. 8/och le llama e/ "Nestor 
de la si/iliogra/ía europea", y del cual dice que "consa­
gró su labor a la lucha contra la sífilis como peligro so­
cial y que difundió ·estos conocimientos por toda Francia, 
captándose la participación del pueblo en la lucha em· 
prendida". 

Y hagamos una última explicación sobre el titulo que 
hemos elegido para este libro: VENUS ANTE EL ÜERE· 
CHO. 

No hemos elegido impremeditadomente este nombre. 
No sólo se sitúa a Venus como la diosa del placer sen· 
sual; no sólo se ha hecho deriva• .:e ella el nombre de 
esas afecciones venéreas, sino que hay, �a�~�í�m�i�s�m�o�,� maní/es· 
lociones secundarias de lo sífilis, que llevan los nombres 
de corona de Venus (erupción de la piel de la /rente, a 
lo largo de la linea que limita el ¡Je/o} o collar de Venus 
(par nombre técnico leucodcrma syphi/''icum), qu¡: es 
una pigmentación especial con manchas parduzcas en el 
cuello y con espacios blancos entre ellas, que casi siem· 
pre se ptesenla sólo en las mujeres. 
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BASE DE DISCUS!ON 

Recienlemenle, y por una Comisión formada por mis 

b:tenos amigos los doctores / osé Sánchez Coviso, Julio 

Bejarano, Enrique Sáinz dc Aja, Julio Bravo, el penalis· 

la Luis /iménez de Asúa, y los señores Manuel Torres 

Grima, Santiago Ruesla, / osé García del Diestro, Félix 

Echevarría y Estanislao Lluesma García, se ha rresentado 

a las Cortes un proyecto de ley abolicionista de la regla­

mentación de la prostilucí6n y que implanta poi' vez pri· 

mera en España el delito de contagio venéreo o delito sa· 

nilario. 
En lomo a este f)royecto, que incluimos a conlit!ttaci6n, 

se han hecho, como ya h·emos indicado, mucl1as fantasías. 

Se /e ha censurado pqr excesivo, por los elemcnlos de la 

derecha, que amenazaban con la ironía de que sólo ser· 

viría para aumentar las filas de los "obrercs parados" 

ron las prostitutas sin trabajo. Se le ha censurado desde 

la izquierda, por estimarlo muy poco, sin lener en cuen· 

la que el abolicionismo nunca es poco, porque es posibili­

dad de aplicación de nuevas medidas de carr.parias reno· 

vaderas. Para desoirluar /anlaslas y �e�~�r�o�r�e�s�,� ·estudiaremos 

dentro de e¡/e lib ro: 1.• El aspecto abolicionista del pro· 

yec!o de ley. 2.• El aspecto jurídico con la creación �d�~�l� 

delito de con!agio oenéreo. 3.0 R'e/ormas jw1dicas que 

creemos indispensables para completar la obra iniciada, 
2 
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y 4.• Cauces sociológicos que abre la implan(.ación en Es­

paña de un criterio abolicionista, dejando para un libro Y!! 

en prensa: Estudio de la prostitución, el analizar las cau­
sas, desarrollo y remedió de la misma y de los estragos 
que causa. 
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PROYECTO DE LEY PARA LA LUCHA 

CONTRA LAS ENFERMEDADES 

VENEREAS 

PREAMBULO 

El recrudecimiento de los males venéreos y sus deplo­

rables consecuencias para el individuo y la sociedad, han 

sido motivo de constante preocupación en los principales 

paises y de la implantación de los más diversos medios 

de lucha contra dichas enfermedades. 
Nuestro pais no ha cooperado a esta labor con verda­

dera eficacia hasta 1918, en que dió impulso al criterio 

cienll6co de la profil axis por la terapéutica, encargó del 

servicio oficial a un grupo de especialistas �c�o�m�p�e�l�e�n�!�~�,� 

ingresados por rigurosa oposición, y acordó la creación de 

dispensarios en las principales poblaciones. 
Las medidas adoptadas no dieron todo el resultado que 

debieran, porque se implantaron con un c::iterio reglamen­

tarista, reAejo de ia legislación de vecÍ.'IOS países y expre· 

sión de un concepto tradicional, ya inadmisible desde el 

punto de vista científico. 
Por otra parte, el origen inconfesable de los ingresos 

' parn el sostenimiento del Cuerpo médico y de )os Dispen· 
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sarios, que privaba de justicia y de decoro público la in· 
tervención del Estado oo la lucha contra las enfermedades 
venéreas, es motivo más que suficiente para que la Repú­
blica española, consciente de sus deberes y defensora de 
su dignidad, intente cambiar radicalmente la legislación 
para que tenga la necesaria eficacia. 

En �c�~�t�e� proyecto de ley destacan tres hechos funda­
mentales : la imposición de un criterio abolicioni!ta puro; 
la necesidad de que el Estado, con sus propios recursos, 
sostenga todos los medios precisos para la lucha antive­
nérea, y la consignación expresa del tratamiento obligato­
rio de dichas enfermedades. 

La realidad de los hechos, a los que el legislador de­
be rendirse, impone que se establetca una estrecha unión 
con las restantes instituciones de asi!tencia social. encar­
gadas de luchar contra las llamadas enfermedades popu­
lares. De igual mod" es imprescind;bJe que cooperen a la 
prevención de las enfermedades venéreM y de sus peligros, 
los establecimientos dedicados a la vigi lancia y asistencia 
de la mujer embarazaó y los Institutos de Puericultura, 
que tanhs vece! pre>encian los fune•tos resultado• de di­
chas enfermedades sobre la mortalidad y la morbilidad del niño. 

ARTICULADO 

Artícu!o l. • Queda derosPda la reglamentación de la 
prostitución en la República española. 

Artículo 2.0 El Gobierno de la Rep(¡blica no rccono· 
ce la prostitución como medio profesional de vida. 

Artículo 3.• Toda persona �a�f�e�c�t�a�d�~� de una enferme­
dad venérea en período de contagio, está obligada a ha-
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cerse tratar por un médico, ya privadamemte, ya en un es· 
tablecimiento público. 

Artículo 4.• Los padres o tutores de un menor afec­
tado de una dolencia venérea tienen .la obligación de 
cuidarse del tratamiento de su hijo o pupilo. 

Artículo 5 .O En el caso de que un enfermo afectado 
de una dolencia vooérea abandone el tratamiento a que 
estuviese sometido, el médico que lo asista advertirá del 
caso a las autoridades sanitarias, si en el término de cua­
renta y ocho horas no tiene conocimiento de que dicho en· 
fermo continúa su tratamiento con otro médico. 

Esta facultad discrecional de la declaración obligato­
ria será advertida por el médico al enfermo, a fin de que 
éste no pueda, en ningún caso, alegar ignorancia de lo 
estatuído; cuando el enfermo sea un niño o embarazada 
cónyuge, el médico no estará obl igado a la citada decla­
ración, salvo en los casos en que circunstancias ostensi­
bles permitan considerar al enfermo pel igroso como propa· 
gador de su infección. 

Articulo 6.0 La hospitalización forzosa podrán decre­
tarla las autoridades sanitarias para todo individuo conta­
gioso, que no se someta con regularidad al tratamiento y 
para aquellas personas cuyo tratamiento ambulante durante 
la fase de máxima contagiosidad pueda constituir un pe­
ligro social. 

Artfculo 7 .• Los enfermos venéreos pobres serán trata-. 
dos a expensas del Estado, la Provincia o el Municipio. 

Artículo 8.0 Toda persona que por mala fe manifiesta, 
negligencia o incultura, no cumpla con lo preceptuado res· 
pecto al tratamiento obligatorio y a las indicaciones de 
las autoridades sanitarias, podrá ser obligada por éstas a 
someterse a un reconocimiento, real izado por un médico 
de la lucha oficial antivenérea. 
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Y si el caso lo exigiese, se podrá llegar a la hospitali­
zación forzosa, sin perjuicio de las demás responsabilida­
des a que hubiere lugar. 

Artículo 9. 0 Misión preferente de la lucha antivenérea 
será el descubrimiento de los focos de cootagio y esterili­
zarlos en la medida de lo posible. 

Para e) logro de este fin, las autoridades sanitarias uti­
lizarán los servicios de las instructoras de Asistencia social 
y de cuantos elementos se estimen útiles. 

Artfculo 1 O. Las denuncias anónimas de contagio de 
una enfermedad venérea, no serán tenidas en cuenta. 

Articulo 11 . Todo médico que asista a un enfermo ve· 
néreo estará obligado a entregar a éste, �~�n� el momento de 
la primera visita, una cartilla u hoja con instrucciones 
(que se distribuirá gratuita y profusamente por los orga­
nismos sanitarios oficiales), en la que, de una manera bre­
ve, clara y concisa, se expongan el alcance y peligros 
de las enfermedades venéreas, así como las sanciones a que 
se expone todo individuo que abandone el tratamiento 
sin causa justifi cada. 

Artículo 12. A los efectos exclusivamente sanitarios, 
e independientemente de la cuestión de la responsabilidad 
y de la culpabilidad en su caso, el médico procurará infor­
marse de la fuente de contagio, transmitiendo a .las autori­
'dades sanitarias las noticias que en este orden pudieran 
interesar a aquéllas. 

Artículo 13. Queda prohibido a los médicos el tra­
tamiento de las enfermedades venéreas por correspon­
dencia, y Jos anur.cios, en cualquier forma, de supues­
tos métodos curativos. 

Artículo 14. Solamente los médicos autorizados para 
el ejercicio profesional serán los encargados de la asis­
tencia il los enfermos venéreos. 
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Articulo 15. Queda prohibido expresa y terminan­
temente a los farmacéuticos e.l despacho sin prescrip­
ción facultativa de productos para e.l tratamiento de las 

enfermedades venéreas. Se exceptúa la venta de medios 
profilácticos. 

Articulo 16. Para el debido asesoramiento de la Di· 
rección general de Sanidad, y como Centro superior de 
estudios venereológicos, se constituirá en Madrid un lns· 
titulo de estudios especiales, cuya principal misión será 
la de realizar toda clase de investigaciones cientlfico­
sociales conducentes al mejoramiento de los medios de lu­
cha contra las enfermedades venéreas, organización de 
cursillo; especiales y fijación de normas de lucha al ser· 
vicio oficial antivenéreo. 

Articulo 17. Al objeto de evitar una duplicidad de 
tervicios, y dada la necesidad de coordinarlos todos pa­
ra el ll)ejor resultado de la lucha g}obal contra las en­
fermedades evitables, los D ispensarios ofi ciales antive· 
néreos dependerán en un todo de la autoridad sanitaria 
provincial, figurando al frente de ell os un médico oficial 
de la lucha, que como delegado de dicha autoridad ejer­
cerá el cargo de director. A este fin, y para hacer más 
estrecha la interdependencia de todas .las instituciones sa­
nitarias provinciales, se procurará que los Dispensarios an­
tivenéreos se instalen en los Centros sanitarios depen­
dientes de la Inspección provincia.! de Sanidad. 

Artículo 18. Los Dispensarios antivenéreos instala­
dos en poblaciones que no sean capitales de provincia o 
región dependerán directamente de la autoridad sanita­
ria proviucial, la cual establecerá las relaciones de in­
terdependencia de estos Centros con otros sanitarios del 
Estado que pudieran existir en la local idad. 
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Artículo 19. Los Dispensarios antivenéreos sosteni­
dos por las Diputaciones, )os Ayuntamientos y entidades, 
y aun los sostenidos por particulares, estarán sujetos a la 
inspección técnico-sanitaria del Estado en la forma que 
se determina en la ley de Sanidad. 

Articulo 20. El Estado intensificará la enseñanza de 
las enfermedades venéreas en las Universidades. 

SANCIONES PENALES 

Articulo 21. Todo el que mantenga casas 
cinio, de manera ostensible o encubierta, será 
con las penas de arresto mayor y multa de 
1 O. 000 pesetas. 

de leno­
casligado 
1.000 a 

Articulo 22. Quienes ejerzan tercería en la prosti­
tución y cuantos se lucren de las mujeres serán castiga­
dos con ias �m�i �s�m�a�~� penas del artículo anterior. 

Articulo 23. El que practique relaciones sexuales 
sabiéndose afectado de una enfermedad venérea trans­
misible, será castigado con las penas de presidio me­
nor en su grado mínimo y multa dq 1 .000 a 1 0.000 pe­
setas, a 100 ser que el Código penal impouga a los he­
chos sanción más alta. 

Si el delito definido en el párrafo anterior se perpe· 
!rara por culpa, las penas serán �d�~� arresto mayor y mu)­
ta de 500 a 5.000 pesetas, cuando los hechos no estuvie­
sen castigados más severamente en el Código penal. 

Cuando la persona expuesta a.l contagio �~�s� el pro­
pio cónyuge, sólo se podrá perseguir e.l hecho a �i �n�s�t�;�~�n�·� 
cia de la persona interesada. 

Artículo 24. Toda persona afectada de una enfer-
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medad �v �~�n�é�r�e�a�,� que maliciosamente no cumpla con el 
tratamiento �o�b�l�i�g�~�.�t�o�r�i�o� establecido en el artículo 3.0 de 
esta ley, será casti gada con arresto mayor y multa de 
500 a 5.000 pesetas. 

Si el enfermo omitiese por culpa la obligación de Ira· 
tarse, será penado con multa de 250 a 2.500 pesetas. 

Artículo 25. Los padres o tutores que dolosa o cul­
posamoote no se cuiden del tratamiento de sus hijos o 
pupilos de un mal venéreo, serán castigados con la$ pe­
nas establecidas en e.l artículo anterior. 

Articulo 26. Los padres o tutores que a sabiendas de 
la enfermedad venérea transmisible que aqueja a sus hi­
jos o pupilos los entregaren a una nodriza para que los 
amamante, serán castigados con las penas de presidio me­
flOr en su grado mínimo y multa de 1 .000 a 10.000 pe­
setas, salvo que los hechos estén más severamente cas­
tigados en el Código penal con sanciones más altas. 

Artículo 27. La nodriza que a sabiendas de la en· 
fermcdad venérea transmisible que padece, amamantare 
a un niño, será castigada con la pena de presidio me­
nor en su grado mínimo, a no ser que en el Código pe· 
nal se contenga sanción más severa. 

Si este hecho se perpetrase por culpa, la pena será de 
arresto mayor cuando no esté sancionado C!l el �~�d�i�g �o� 

con pena !pás alta. 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Artfculo 28. El médico que no diera en e) término 
de cuarenta y ocho horas conocimiento a las autoridades 
sanitarias de que el enfermo a quien asiste !1a abandona· 
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do el tratamiento, conforme previene el artículo 5. • de 
la presente ley, será castigado con una multa de 1 00 a 
250 pesetas. 

Artículo 29. Los médicos que sin reconoc1m1ento 
personal previo traten enfermedades venéreas por corres­
pondencia, y quienes anuncien supuestos remedios que 
no responden a la verdad y honradez científicas. serán 
castigados con la pena de multa de 500 a 5.000 pe· 
setas. 

Articulo 30. Los practicantes, enfermeros y estu­
diantes de Medicina que traten enfermedades venéreas 
sin los requisitos que se establezcan en el reglamento ane­
jo a esta ley, serán castigados con una multa de 50 a 250 
pesetas. 

Ar.tfculo 31. Los farmacéuticos que sin receta de fa­
cultativo despacharen productos para el tratamiento de 
enfermedades venérea.s, salvo los medios profilácticos, se­
rán castigados con la pena de multa de 100 a 250 pesetas. 

Firmado: /osé Sánchez Couisa, Manuel Torres Gri­
ma, Santiago Ruesla, /osé García del Diestro, Félix 
Echeuarrla, Estanislao Lluesma Garcla, julio Bejarano, 
Enrique Sáinz de Aja, Luis /iménez de Asúa, julio 
Bravo. 



ANTES DE EMPEZAR 
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LA PENUM BRA QUE RODEA 
LOS PROBLEMAS SEXUALES 

Los problemas sexuales permanecían hasta 
ao,ul en la penumbra donde los recluía la 

mojigatería ambiente. El problema vital de la es­
pecie humana, la clave y síntesis de los demás 
problemas humanos-y en ello nos declaramos 
pan-sexualistas siguiendo la escuela freudiara, 
y creemos a la vez en aquella fi losofia sexual que 
popularizó el marqués del Sade-, era precisa­
mente P.l abandonado, cuando no a la más absolu­
ta ignorancia, a la incompetencia, en esto mucho 
más �p�e�l�i�g�r�o�s�:�:�~�,� de los charlatanes. ll ora es ya de 
sacar el problema a la luz, y de que a él nos in­
corporáramos de un lado los abogados, de otro 
los médicos, más allá los maestros, y ayudán­
donos a todos los hombres y mujeres de buena 
voluntad, para quienes hil de ser el mejor éxito de 
esta campaña. 
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No nos cansaremos de repetir una cosa para 
los que creen que tratar lisa y ll anamente, al des­
nudo, de los problemas sexuales, es tanto como 
rebajarnos, como descender a lo que hay de ani­
mal en nosotros. La f unción reproductora es una 
función idéntica en el organismo a la de la nu­
trición, la respiración, la ci rculación, etc., y no 
nos avergonzamos de hablar del número de pul­
saciones arteriales, de una lesión pulmonar o de 
una reglamentación de alimentos, y aun para 
esto último hemos creado recientemente una nue" 
va especialidad, que ya merece honores de cien" 
cía aparte, la Trefologfa. Los órganos genita­
les �~�o�n� otros órganos como los pulmones, el co­
razón, el estómago o el hígado, y ninguna le­
sión que padezcamos en alguno de estos últimos 
nos produce vergüenza y hacemos de ello tema 
natural de conversación cuando llega el caso. La 
función de la reproducción-y aquí está !a apli ­
cación de por qué no nos animalizamos al juzgar 
así crudamente los problemas-es más interesan­
te que la de conservación, la otra fu nción huma­
na (1 .0 instinto de conservarse; 2.0 instinto de 
reproducirse), porque le permite al hombre, con­
denado hasta hoy por lo menos-y digo hasta 
hoy porque no podemos responder del mañana­
a la muerte, a la desaparición, alcanzar los !in-
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cleros de la inmortalidad en la sucesiva repro­
ducción en las futuras generaciones. 

¡Y sin embargo-y perelonadme este inciso-, 
qué pocos seres humanos hay en la actualidad en 
Parfs, por ejemplo, que se sobrevivan más alf{t 
de la cuarta generación ! ¿No es ésta la verdade­
ra muerte del hombre, muerte de la especie en 
sí? El solo hecho de pensar en la magnitud de 
proporciones con que la Naturaleza misma ha 
ornado a la función sexual permitiendo que de 
la unión ele dos células microscópicas, el esper­
matozo y el óvulo, surja en toda su perfección un 
nuevo ser humano, y que en esas pequeñísimas 
partículas, vava implícito por el factor heredi­
tario, desde la forma de las uñas, al color de los 
cabellos. a la pigmentación de los ojos, a la in­
teligencia, los gustos o la voluntad. Los que 
exultamos la mera y simple f\ tnción fisiológica 
de la reproducción lo hacemos sabiendo que por 
el mero hecho de descubrir ante el profano in­
consciente el magnífico milagro posible de la fe­
cundación, damos tanto respeto, tanta majestad 
a nuestra tesis, que bien puede llamarse a ésta, ya 
la entrada en el templo a que aludía Havelock 
Ellis o la nueva religión ele la especie, como lo 
denominaba Galtón. 
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LAS ENFER MEDAD ES V ENE· 
R EAS ANTE EL DER ECHO Y LA 

SOCIOLOGIA 

Vamos a hablar, pues, del problema concreto 
de las cnferrned:¡des vcnereas ante el derecho y 
la sociología, crudamente, que es e) medio me­
jor, por otra parte, de decir las palabras que no 
ofenden, que sólo ofenden la intención con que 
se pronuncian, y las palabras que fluyen since­
rns, �~�·�q�u�e� son además habituales en nuestra pro­
fesión, son las que tiener. mejor grafismo para 
re\·elar y plasmar nuestras impresiones. 

Los abogados tenemos un problema que tra­
tar, y es el·de la repercusión social y jurídica de 
estas enfermedades. Resolverlo ha sido por mi 
pnrte una antigua campañn. Cuando inicié por 
vc7. primera mi salida ante un públi co, aun no 
tenía yo diez años y fué para actuar en 11no ele los 
mítines de uhigiene social>l o usexualidad>l, que 
organizaba, cada domingo, el doctor 1'\avarro 
Fernández, hoy fallecido. Y recuerdo que el te­
ma de nquelln mi primera intervención fué, pre­
cisamente, un comentario a base del cundro: 
uTriste herencia», de Sorolla, cuadro que he te­
nido ocasión de citar y comentar más veces, cua-

L- -----
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dro donde se recogen algunos de los asilados en 
los hospitales de San Juan de Dios, donde se ve 
el terrible conjunto de degenerados, al borde del 
mar, en duro contraste con la bella l\'aturaleza. 
Desde entonces acá, lo hemos mantenido con más 
horiwntes, según nos los abrfan nuestros estu­
dios, según aumentaban nuestras facultades y 
aclem{ts nuestras posibilidades de dar a la estam­
pa algunas de estas ideas. Cuando tenía cator­
t:e años, al examinarme en la \Jni\·ersidad, del 
primer año de la rarrera de Derecho, en la que 
�s�o�~� doctor, me tocó de estudiar la asignatura ele 
«derecho i\'atural,. Quienes hayan estudi<tdo es­
ta ntrrera conocen el famoso texto de uGarantías 
de la �v�i�d�a�~�>�,� que nos hace estudiar el señor �P�~�­
rtl. Bueno, catedríttico de la asignatura, y que 
consiste en una srrie de trabajos realizados por 
"Iros alumnos en el primer ru'io en que este se­
tior ocupó su Cátedra-y son muchísimos-, a 
modo de los reportajes que hoy realiza entre las 
familias numerosas o pobres, dtrceles, reforma­
torios, etc., cualquiera de nuestras revistas grá­
ficas, y no cito nombres porque no parezc:t que 
es reclamo. Pero hay una lección que incluye 
el derecho a la Yida, y cita como garantía social, 
la fecundidad, y héteme aquí que me pareció de 
perlas el momento parn exponer mi opinión 111-

!1 
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dependiente en un trabajo anejo al examen, y 

escribí una pequeña monografía que titulé : u El 

problema eugénicou, monografía que me vali ó 

no sé por qué causas, pues mi impresión era que 

me jugaba la nota-un magnífico sobresaliente, 

y que el año siguiente-y éste fué mi primer li­

bro-publiqué con tan buena fonuna que dos me­

ses m;ís tnrde hacía la segunda edición. En casi 

todas las obras que pub!iqut: hasta ahora, he de­
dicado preferente Mención al tema. Pero aun me 

restaba por tratar el aspecto jurídico del proble­

ma, que en Espaiia lwn dedicad ' su atención en 

unr-s conferencias que pronu1vi \ precisamen­

te, organizadas por la Asocinci<)n Profesional de 

Estudiantes de Farmacia, mi buen amigo Luis 

J iménez de .-\súa, y �:�~�1� problema sociológico en 
su relación con la proc;titución, en torno al cual 

hizo una continunda campai1a, en !a que asimis­

mo colahuré, otro buen 01mig-o m ín, el Dr. César 

Juarros. Y fruto de todas aquellas ,·oluntades re­

unidas, es el �m�a�r�~�.�e�n� de acción que nos ofrece la 

República, merced a la presencia en la dirección 

de $'1nitlad de: un hombre como :.\Iarcelino Pas­

cua, abierto �~�·� la comprensión de estos temas¡ 
otros buenos amigos míos, como los doctores Be­

jarano, Julio Br:wo, Sónche.1. Cuvisa, etc., han 

redactado un proyecto de ley abolicionisw de cu-
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ya parte referente al contagio venéreo y su reper­
cusión delictiva fué encargado Jiménez de Asúa. 
En torno a este proyecto se ha hablado mucho y 
se ha fantaseado más. Se sabe que hay cierta 
oposición gubernamental a su aprobación, y por 
otra parte, quienes ignoran su alcance y las ba­
ses en que se inspira, han creído que la abolición 
de la reglamentació·n sería una perturbación ele 
orden público, con lo �q�u�~� el proyecto se ha visto 
atacado por la derecha y por la izquierda, por los 
que les parece mucho, y por los que les parece 
poco y equivocado. Y nosotros, que no somos or­
todoxas del proyecto, que creemos en la nece­
sidad de modificar algunos de sus punt<?S, pero 
que sabemos que la eficacia esencia'! del abO­
licionismo estú precisamente, como habréis de 
ver en breve, en que abre cauces nuevos de ac­
tuación, en que permite adopción ele actitudes, 
encaramiento de problemas que el reglamenta­
ri smo oculta, precisamente por ser la legaliza­
ción jurídica de la moji gatería de las costumbres, 
hemos querido traer a este lib ro unas cuantas su­
gestiones para mejor aclaración y comprensión 
ele todos sobre lo que son las enfermedades ve­
néreas ante el D erecho y la Sociología. 

Y no olvidemos que es Bloch quien mantiene 
la tesis en su magnífica obra "La V ida Sexual 

1 

�~� 
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Contemporánea .. (Véase Capítulo XI\". Pági­

na 429 y siguientes), de que la solución que se 

dé al problema de la prostitución y al de las en­

fermedades Yenéreas, equi,·ale a la solución del 

problema sexual en su aspecto más complejo. Y 

así exclama: "i Fijémonos bien lo que sería el 

mundo sin prostitución y sin enfermedades Ye­

néreas !u ¿Por qué hemos de creer-se pregunta 

con evidente justicia-que enfermedades y pros­

titución son eternos, han existido siempre y ha­

brán de existir asimismo para siempre en el por­

venir? i. No sabemos que la sífil is data de re­

ciente fecha en su aparición, y no Yemos cuán 

pocos años lleYan atm las campañas de profi­

laxis venérea, los progresos de la ciencia, así 

como los de reeducación de las prostitutas hasta 

conseguir su eliminación como nue1·a clase so­

cial ? ¿Por qué desanimarnos, pues, ,. poner con 

la denominación de eternidad el mayor obstácu­

lo a nuestra tradicional pereza? 
Y que para que se Yea la prueba de la afir­

mación de B!och, del escuso tiempo que ll eva en 

marcha la idea de esta campaña de profilaxis Ye­

nérea, no está de más recordar nqu!, que tan sólo 

data del últim o ní'io del pasado siglo, aunque por 

la actividad desplegada hasta aqul parezca ser 

una campaña que contara sus prríocios por �~�i�-



VENUS ANTE EL DERECHO 37 

glos de existencia, ya que sólo de 1899 data (8 
de septiembre, por más se1'ías) la , elebración de 
la primera Conferencin I nternacion::ll para la pro­
filaxis de la sífil is y ele las enfermedades ,·ené­
reas. que tuvo lugar en �B �r �u�s�e�!�a�~�,� concurriendo a 
ella representantes de casi todos los e8tados eu­
ropeos y no europeos, no sólo. médicos especia­
listas, sino abogados, pastores o religiosos, di­
plomáticos, escri tores, filántropos y algunas mu­
jeres, que coincidieron en [a apreciación de la 
prioridad que debe darse a la solución de este 
problema ele las enfermedades sexuales. A esta 
iniciativa siguió, ese mismo oño, la fundación 
de la Societe i nternationale de prophylaxis sa­
nitaire et morale de la syphilis et des maladies 
veneriennes, con residencia en Bruselas, y la So­
ciedad Alemana de idéntico título organizada el 
19 ele octubre de 1902 en la Sala de Ciudadanos 
del Ay Lin tamiento de Berlín, y en cuya primera 
sesión pronunciaron sus discursos Al bert Neisser, 
Alfred Blaschko, Eelmund Lesser, i\lart ín Ki r­
chner, que fueron a su ,·ez nombrados como 
rniembros directi,·os. En la actualidad, aparte de 
�~�n�t �i�e�l �a�d�e�s� aisladas, fu nciona la Li ga de Profi la­
xis Social de Portugal, de benemérita acwación,. 
a la que hacemos referencia en otro lug;1r de este 
libro. 
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Y por lo que hace a la lucha directa contra la 
prostilllción, a lo menos con conocimiento de cau­
sa, analizando los motivos .de la misma, recorda­
mos aquí que los estudios acerca de la prostitu­
rión y remedios de la misma, datan aproximada­
mente ch.• la segundn mitad del sig-lo XV III y de 
lll(>do m:ís r.;oncreiO, a partir dt: la aparirión de la 
obra de Parent Duchatelet en 18,36. Prescindimos 
de hacer aquí un estudio más detenido de este 
libro, que pese a la ya lejana fecha de su apa­
rición sigue siendo un modelo en su género, 
pues habremos de referirnos a él con mayor ex­
tensión en el estudio de próxima aparición so­
bre la prostitución. 

Y sobre todo, no olvidemos al juzgar el pro­
blema de la prostitución, en que por muchas que 
sean las depravaciones que lleve consigo inhe­
rente el régimen de prostitución, se cumple siem­
pre aquel acertado juicio de Pfeifer : ccDesde su 
torre de marfil, es mfts fácil tronar contra la in­
moralidad, que resistir a las tentaciones <'n las 
reducidas y oscur:1s vi ,·iendas, entre necesidades 
y privaciones». 
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QUE SIGNIFICA EL .!I,BOLICIO· 
NISr/10 

Sin pretender incluir en esta parte de este li­

bro una discusión sobre el acierto o errur de bs 

diferentes definiciones que se han dado por mé-

. ..:icos y profesion-tles competentes al término 

prostitución, ni aun su fundamento etimológico, 

que ya habremos ele hacerlo con la debida ex­

tensión que el caso requiere en el li bro de pró­

xima aparición: u Estudio de la prostitución,, in­

cluímos aquí con concepto de aclaración (tnica 

la definición que da I wan Rloch, pretendiendo 

abarcar y resumir todos los conceptos que puede 

tener la palabra prMLitucit\n : 

Forma determinada del comercio sexual ile­

gftimo o fuera del matrimonio, que est{l carac­

terizado por el hecho de que el indiYiduo que 

se prnstiwyc se �e�n�t�r�e�~�a� notoria y ost.:nsible­

menLe para el coito o para otros actos gexuales 

a muchas e indeterminadas personas, que or­

dinariamente no elige, mediante retribución �~�­

generalmente previo ajuste del precio, o bien 

par<l procurarles excitaciones o par<t satisfacer 

6stas, y a consecuencia de este tráfico deshotl-
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roso, adquieren un tipo constante y determi­
nadon. 

Al situarnos frente a frc.>nte con el problema 
del abolicionismo, nos hallamos ante �1 �:�~� m(txi­
ma preocupación de nuestro �s�i�~�l�o�.� La prostitu­
ción, nacida con la ci\"ili zación ,. desarrollada 
al compás de la religión, aunque ell o pueda 
parecer afirmación a\·enturada o pnrcial, como 
tratmemos dr demostrnr en nuestro libro ya in­
dicndo: u Estudio de la prostituciónn, ha sido 
el problema de todos los pueblos y de todas las 
erás. Reglamenwrla, someter a las mujeres a 
la fiscalización del Estado, fué objeto de una 
larg-a tentati,·a, que tiene sus raíces seculares 
en muchos pueblos hoy casi borrados del con­
junto de la r i\'ilización . .-\sí parece demostrado 
y IJa,·elock Ellis une su opinión de maestro a 
este criterio, que el atribuir a Solón, la prime­
ra regla mcnt:1ción con la organización ofic ial 
de lupanares, es una pura leyenda, que no t ie­
ne la menor consistencia histórica. Lo único 
que puede afirmarse con cenrza, c.>s que en el 
udikterionn ateniense est{t el precedente del lu­
panar moderno, y que la udikteriaden, es la pros­
tituta moderna vigilada por el Estndo, muy di­
ferente de la uhetairan libre que apareció mu­
cho mfts tarde, y wtalmente independiente del 
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uc.likteri onu. Recordamos a título de informa­
ción, que han sido muchos los. escritores que 
han trazado mag-istralmente esta transforma­
ción, de la primera prostitución religiosa en secu­
larizada, y de modo especial Dupouey en su 

obra: uLa prostitución en la antigiiedadu, y 
qm· la primera ,·ez que se habla de la cchetai­
rau en la lit eratura griega, es, según la cita que 
hace 13cnecke en el cc..-\ntimachus de Colophonu, 
en el Bacchyli des. 

l'\o se crea, pues, que la reglamentación fué 
t'mica y exclusivamente idea de ::-lapoleón, aun­
que a él correspondiera su adaptación a las no­
,·edades que imponían los tiempos. Y aunque 
trataremos el asunto con más extensión en 
nuestro libro próximo. no queremos prescindir 
aquí de un breYe resumen de la reglamentación 
de la prostitución, para deducir de él las conse­
cuencias higiénicas logradas, pese a los mu­

chos siglos de existencia de este sistema, e in­
directamente con ello las ventajas de abolicio­
nismo. :'\.sí, por ejemplo, en Roma, era total 
la tolerancia de las casas de prostitución, don­

de campaban por sus respetos las ubonae mu­
licresu, que regían en las modas, costumbres 

y unes, sin otra lim itación que la de no poder 
usar la «vill a o stoJa,, de la matrona romana, 
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concediéndosele, a cambio ele ello, incluso el 
permiso de pasearse por Roma completamente 
desnuda. Al advenir el cristianismo, las nece­
sidades forzaron a mantener ic! éntico criterio de 
tolerancia, sosteniendo el ingreso que en forma 
de contribución pagaban las casas ele prosti­
tución al Estado. 

B ien pronto, sin embargo, se in li ltró el crite­
rio de poder llegar a suprimir !a prostitución, 
con u na severa penal iclad represiva, sin tener 
en cuenta que para suprimirla, como habremos 
de ver en breve, es menester analizar hasta el 
fondo las causas ele 1:1 mismn, atadndolas en 
su raíz y no intentando inlit ilmente cortar los 
efectos. Pero no puede extrañarnos que en 
aquel período, creyeran los jó,·enes emperado­
res cristianos en la posibili dad de una medida 
abolicionista y represiva de la prostitución, y 
que el más joven de los Teodosio y Valenti­
niano, ordenaran qt1e se cerraran todos los lu­
panares, castigando severamente a toda perso­
na que se atreviera a dar cobijo a una prosti­
tuta. Cuando ll egó al trono J ustiniano, no rec­
tificó, sino que rati ficó las medidas adoptnd:1s 
por sus predecesores, dando orden de que toda 
persona conocida como alcahuete, fuese deste­
rrada del imperio bajo pena de muerte. Las 
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medidas no dieron el menor resultado, aunque 

pese a su fmcaso, intentaron ensayarla más 

tarde otros monarcas y en distintos puntos de 

Europa, siendo seguidas del mismo fracaso. 

Recordamos ahora la actitud de Teodosio, rey 

de los visigodos, que castigó con pena de muer­

te a los que intPnt;:ran fomentar la prostitu­

ción, y Recaredo, nuestro primer rey católico, 

que prohibió totalmente la prftctica de la pros­

titución, dando orden de que toda prostituta 

fuese castigada con trescientos latigazos y 

arrojada luego de la ciudad. De nada valió 

tampoco que, como cita Rabutaux, en su Hilis­

tol"ia de la prostitución en Europa,, Carlomag­

no y Genserico, en Cartago; Federico Barba­

rroja, en Alemania, fracasaran a su vez con la 

:tclop<"ión de idénticas o parecidas medidas, que 

hubieron de ser prontamente rectificadas en 

reí na dos sucesivos. 

Pero lo que realmente nos extraña y asom­

bra, es que ya al apwximarsc la Edad �~�l�o�d�e�r�­

na, reyes cultos e inteligentes intentamn resu­

citar las viej:1s medidas. \" iene a nuestra me­

moria el del rey San Luis IX , que en 1 25-h si 

mal no recordarnos, decretó que totbs las pros­

titutas fueran arrojadas de la �c�i�u�d�:�~�d�,� confiscan­

do bienes y trajes que hubieran pertenecido a 
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las mismas, orden que tuvo que ratificar en 1256 
'" que amplió en 1269, cuando antes de partir 
en aquell a gigantesca empresa de las Cruzadas, 
ordenó la destrucción total y absoluta de todas 
las casas de prostitución. Pero como burla del 
Destino, que a veces se complace en atormen­
tar a los que le persiguen o intentan desviarlo, 
en su mismo campamento ori ental, y a las puer­
tas mismas de su tienda de campaña, florecía y 
se desarrollaba la prostitución. 

No escarmentaron, sin embargo, sus suceso­
res, en 111 i neficacia de 111 supresión de la pros­
t itución, y hasta bien entrado el sig lo XVII in­
sistieron en la adopción de estas rigurosas me­
didas, obteniendo siempre los mismos resulta­
dos totalmente negativos. Reco;damos aquí que 
Carl os IX, en un edicto que vió la luz pí1blica 
en I 560, ordenó CJue se aboli eran todas las casas 
de p rostitución, consiguiendo el único resulta­
do del aumento de prostitutas, pero bajo la for­
ma de asociaciones disim uladas e i.nftni tamente 
más peli g rosas que l<1s suprimidas. 

Un tí ltimo esfuerzo se hizo para desarraigar 
la prostitución del continente europeo. Fué su 
promotora una mujer, María Teresa, en Vi ena, 
y tuvo lugar ya a mediados del siglo XVll!. Cas­
t igos, multas, encarcelamientos, tormentos, se· 
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aplicaron, no sólo para suprimir la prostitución, 

sino para impedir toda fornicación posible, or­

ganiz{tndose una Comisión de castidad, que di­

rigía la implantación ele. estas medidas, estable­

ciéndose en li5J, y durando hasta los primeros 

aíios del emperador José II, que la abolió. Pero 

como reconoce J. Schrank en su interesantísima 
obra : uDie Prostitution in \Vienn, libro I, pá­

ginas 152 y 2o6, fué precisamente en \ 'iena don­

de la ilegitimidad pre,·a!eció con caracteres más 

alarmnnres que en ninguna otra capit al de Eu­

ropa. 





QU E SIGNIFICA LA REG l.A· 
MENTAC I ON 

EMPEZARON entonces los esfuerzos por conse­
guir, ya que no una abolición, una regla­

mentación que suprimiera, o al menos, atenuara 
los males a que daba lugar la prostitución. Para 
conseguirl o, se adoptaron los m<1s diversos me­
dios, incluso algunos verdaderamente pintores­
cos. Así, I ng laterra, en el siglo xv, había adop­
tado para las prostitutas un a modo de unifor­
me, que era una señal infamante, pese a lo cual, 
se incluía la visita a las casas de prostitución o 
la asistencia de las en ellas recogidas, a feste­
jos oficiales en los programas de fiestas, que se 
organizaban para la recepción de algún invita­
do regio. Es Durkheim, el que opina en su ohra: 
«L' An nee So('iologiqueu, Año V II . 1924. Púgi-
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na 440, que fué en estos primeros tiempos de 
la Edad }l!edieval cuando la clase mediu, deseo­
sa de proteger sus esposas e hijas, hizo un es­
fuerzo para encauzar l<l lascivia desbordante ele 
la época, reglurnentando en forma debida la 
prostitución. Fué, pues, este momento, y no el 
que siguió a la marcha del ejército napoleóni­
co, aquel en que Europa recoge las primeras 
temati,·as reglarnentaristas de la antigüedad, 
adaptándolas a la nue,·a era. Fué entonces cunn­
do los lupanares se corl\'irti eron en parte del 
servicio público, considerando a sus di recwres 
como funcionarios del Estado, sin otra obliga­
ción que la de sostener y reponer en cuso de 
bujas, un n(unero determinado de prostitutas, 
m¡¡rcar una tarifa fija a cada una y evitar Jos 
escándalos que su presencia podía dar lugar. 

Ya anteriormente he hecho notar que se ha 
censurado al abolicionismo, por creer que, con 
el reciente proyecto de ley propuesto en Espa­
iia, por ejemplo, se lanzarían a la calle irremi­
siblemente centenares de prostitutas, que irían 
a engrosar las filas de los ccparadosn. liemos de 
recordar u quienes así afirmen que eso sólo lo 
han intentado y conseguido incluso quienes han 
pretendido la supresión o abolición de b pros­
titución, no como nosolros defendemos la nboli-
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ci6n de la reglamentación de la misma. Así, por 
ejemplo, el que era alcalde d(.' Portsmouth en 
�d�~�ú�o�,� rreyó que era su deber tratar de suprimir 
la prnstitución, y dictó unn orden disponiendo 
multas a los dueños de rrn·ecc>rías y casas de 
comidns que albergaran a su vez mujeres de re­
conocida mala vida . . \ntt• c>l temor a la imposi­

ción de esas multas, �c�:�~�s�i� Cll'ltrocientas mucha­
ehns fueron mrojadns a h c<tlle, pase<tndo por 
Pila, mPdio desnudns y acompañadas de chiqui­

llos y borrachos, durante ''arios días, sin que se 
las aclmiti<'ra ni en la C �· �a�~�a� de �~ �J �i�s�e�r �i �c�o�r�d�i�a�,� pn­

rejo a nuestro �R�e�f�u�~�i�o� madrileño, hasta que se 
les permitió-medida acertadísima- volver a 
las rasas de donde hahÍ:ln salido. 

Td(•ntiro experimento se hi7.0 en Pittsbourg 
�( �P�c�n�s�i�h�·�:�~�n�i�a�)�,� en 18<)1, dando lugar a que la opi­
nión popul:•r reaccionnra ran•rablemente a fa­
,·or suyo y causando. se¡!tlll Isidoro D yer, en 
su informe presentacln en la Conferencia I nter­
nacional de Bruselas en 1 R99. en calidad de di­
n·rtor munit-ipal de la Prostitución en los Estn­
dos t:nidos, un desenfreno mucho m:ís g-rave 
qur t>l que hasta ent<•nres h<tbía existido. 

Fut1 :11 �l�l�r�~�:�~�r� este período ruando se habló de 
rrgulnri7.:Jr la prc)stitución. ofrcricndo, a cambio, 
un cieno nlimero de yenwjas, e implantando la 

4 
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insperción médica, y suprimiendo la competen­
cia al prohibir el ejercicio de la nueva profesión 

a cuantas mujeres no ostentaran su cartill a, vi­
�s�:�~ �d �a� y reconocida oficialm('nle. Bernard Mande­
vil le, autor del libro: HLa pari'tbola de las 

abejasn, dió · su aprobación al nuevo sistema, 
publicando en el año 1 �¡�2�~� un trabajo muy inte­
resante, titulado: H:.\lodest Defense of Publick 
Stwsn, donde argiiía que ufomentar y amparar 

la prostitución ptlbli ca, no sólo impide que se 
desarrollen los peores efectos de este vicio, sino 
que le quita fuerzas y lo reduce dentro de los 
lím ites de lo posiblen. l\Iandeville, proponía la 

autorización por el Parlamento de los lupana­
res r la edificación de cien casas públicas, para 

contener a dos mil prostitutas r cien matronas, 
con médicos, cirujanos, y demás personal anejo, 

en un barrio aparte de la ciudad, pero este cri­
terio fué rechazado, juzgü11dole unos como un ci­
n;co y los más como un loco. Sólú ochenta años 
m{ts t.1rde, había de recoger aquellas enseñan­

zas �~�a� oh·idadas el genio y la habilidad estraté­
gica de )l'apoleón, estableciendo las nue,·as 

umaisons de tolerancen, con un sistema muy pa­

recido. 
I ntroducido en Ingbterra en 186..¡, el 21 de 

julio, por más detall e, el �s�i�s�~�e�m�a� reglamenta-

1 
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rista, despertóse un revuelo inmenso ante la 

nuent aparición de la ley donde se reconocía la 

prostitución como una profesión legitima. Dos 

médicos, cuyo nombre ha obscurecido un tanto 

la pasión popular, que ha exaltado por razones 

ele senlimentalidad el de una mujer, Josefina 

Butler, los doctores Bell Tay!or y \Vorth, fue­
ron quienes primero �l�a�n�¡ �~�a�r�o �n� su protesta, re­
quiriendo para apoyarles el concurso de Josefi­
na Butler, defensora por entonces en algunas 

ocasiones de los derechos de los hij os ilegftimos. 

El 31 de diciembre de tSf59, fué el uDaily News» 

el primer periódico que publicaba un manifies­

to que firmaban numerosas damas inglesas, y 
cuya última fi rmante era Josefina, donde se in­
cluían las siguientes conclusiones: 

u Protestamos del acuerdo parlamentario: Por­
que leyes inicuas suprimen para uno de los dos 

sexos las garantías de libertad y seguridad san­
cionadas por las instituciones fundamentales de 
la sociedad civil. 

nPorque esas leyes entregan !a reputación, la 
libertad y hasta la misma personalidad de las 

mujeres al poder arbitrario de la Policla. 

nPorque toda ley, en un país donde reina la 

libertad ci,·il, debe definir claramente el delito 

que persigue. 
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»Porque desde el momento en que el Estado 
reconoce y protege la prostitución, proclama su 
necesidad, l ibrándola del oprobio.» 

Este documento no fué más que el principio 
de una campañ11. Josefina vió los prostíbulos de 
Parfs. ele Roma, de Ginebra, de Bei-na, ele Lau­
sanne. Y decidida a la lucha, f undó una Aso­
ciación Internacional, que celebra en Gi nebra 
su pri mer Congreso en 18¡¡, al cual acudie;·on 
unos soo delegados ele Europa y Arneri ca del. 
Norte. En vista del giro que adoptaban las cir­
cunstancias, el partido lib eral adoptó en su pro­
grama el ideal abolicionista, alzándose por vez 
primera una YOZ en la Cámara ele los Diputados, 
que apoyó esta tesis, en I883, correspondiendo 
este honor al diputado Stanfeld. ln(¡til fué que 
una Comisión especial. , nombrada para dictami­
nar, diera como resultado un informe de unas 
6oo p{tginas, donde se informaoa favorablemen­
te <1 las leyes criticadas, pero só'lo tres años más 
tarde, en 1886, las leyes fueron derogadas, in r­
ciando I ng laterra !a abolición del reglarnenta­
ri smo. J osel'ina But ler murió el 30 de diciembre 
de 1906. A su muerte, ya ocho naciones habían 
secundado su campaña; partidos enteros la apo­
yaban, las masas de opinión la seguían; mécli­
�C�C�l�~� se sumaron a ella; el mo\·imiento, en suma, 
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estaba ya en marcha. Sólo faltaba continuarlo. 
Y como declamos en otra ocasión en nuestro li­
bro: uCómo se curan y cómo se evitan las enfer­
rnedades venéreasn, donde hablamos a nuestra 
I 'C7. ampliamente de este tema, tan grande fué el 
�e�~�p �í�r�i�t�u� de Josefina Butler, que, a pesar de que 
después de ella no surgió ningún continuador 
de su obra apostólica, sino sus mismos disdpu­
los .'· amigos de buena fe, él sólo ha movido la 
t'ampuña abolicionista ele todo el mundo. 

INCONVENIENTES DE !.. A RE· 
GLAMENTACiON 

Y :tquí surge el primer :1specto indignante de 
la reglamentación. El Estado reconoce que la 
prostitución es un medio de vida tan legítimo 
como el servicio doméstico o el trabajo en lrn 
taller o en una fábrica. Se trata de una nue\'a 
industria, forma de mercanc!a, que ha dado a 
la prostitución la acertada definición de <•escla­
vitud de blancasn, y que nosotros, civilización 
del siglo xx, toleramos aún en nuestros días. Y 
como la i ndustria es lucrativa, el Estado i mpone 
un bftrbaro impuesto de util idades, exigiendo el 

•pago de cuantiosa contribución a la mujer que, 
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por azares de la vida o por su temperamento, 
hállase en el terreno de la prostitución. 

Y que es lucrativa la industría Jo comprueba, 
no ya todo el enorme :1parato de explotación 
montado y mantenido única y exclusivamente a 
su costa, sino las investigaciones que teniendo 
en cuenta la diferencia de tiempo, y el valor 
comp:nativo ·del dinero, hace casi cuarenta 
años, demuestran la verdad de esta afirmación. 
'Asf, por ejemplo, no ya Rcuss y otros escrito .. 
res que han ciado datos, pero no estadfsticas, to­
mados de las cuentas particulares de algunas 
prostitutas sobre las ganancias de las mismas, 
sino Roodchild, en su obra uEI mal social de 
Filadelfian, publicada en la revista uArenan, 
con fecha de mayo ele 1896, ha demostrado que 
en los lupanares de aquella capital y en aquella 
fecha, las jóvenes ganaban veinte o treinta du­
ros a la semana, cantidad muy superi or a la 
que podfa obtenerse en una profesión cualquiera. 

A cambio de este ingreso, pues, el Estado, 
con el propósito de dar apariencias de legitimi­
'dad a tan dolientes ingresos, paga con ellos-al 
menos así consta oficialmente, aunque no es 
extraño que no ya en España, sino en muchos 
pafses, los ingresos de la prostitución hayan pa­
gado dilapidaciones orgiásticas, acaso con las 
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mismas prostitutas, de muchas autoridades ofi­
�c �i�:�~�l �e�s�- �l�a� profilaxis venérea y el reconocimiento 
mMico de las prostitutas, garantía que ofrece a 
los ciudadanos, que puedan utilizar así la pros­
tilución, con derecho a exigir la cartilla de la 
mujer prostituta, previamente visada por las 
mttoridades y médicos. Y es realmente pintores­
co, si no fuera lamentable, esta curiosa vuelta 
de noria de la pobre Humanidad, que paga con 
los ingresos ele �1�:�~� prostitución, la curación <1<, 
los males que aquélla causa, aunque sólo en 
una pequeñísima parte (dos Dispensarios en 
�.�\�l�:�~�d�r�i�d �,� el de �O�l�:�~�v�i�d�e� y el de Azúa, no son ni 
ron mucho suficientes para las necesidades de 
una gran Ciudad), y que ofrece a los hombrrs 
la fnlsn garantía de una sanidad de las mujeres 
rrconorid11s peric'!dicamente, casi siempre, cada 
o('ho ellas. 

L:1 reglament!lción es-prescindimos aquí del 
aspecto sentimental-la fuente directa mayor de 

enfermedndes ' 'enéreas. 
Prueba de ello es, entre otras muchas que 

podrfnn alegarse, la que ofrece- y nos remitimos 
a citar aquí las que m{IS recordamos en este 
momento-Heidingsfeld, que en su nnículo, 
«Ln regularización ele 1:1 prostitución)), publica­
do en la «Revista de la Asociación Médica Ame-
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ric:man, con fecha 30 de enero de IQO-lo, demues­
tm r¡ue el sistema regulador que rige en Cin­
ci nnatti, ha hecho bien poco hien y mucho mal, 
y que su misma prftctica en su cHnica particu­
lar le permite �:�~�f�i�r�m�a�r� que han aumentado con 
este sistrma los casos· de sífi 1 is y gonorrea. La 
supresión de lao.; prostiltltas-comenta entonces 
como consecuencia-, r<; imposible, y su regula­
rización punto menos que impracticable. 

En �r�~�t�a� opini,jn le acomp:uian i lustrí's médi­
�~�,�;�o�s� y publ icistas franceses, donde la reglamen­
tación lleva �c�a�~�i� siglo y medio de �e�~�i�s�t�e�n�c�i�a�,� r 
donde sus Yentajas han tenido, pues, t iempo de 
e-. istir, para hacerse patentes, y Cottheil, de 
1\ew York, entre otros, que dccl:naron que ula 
inten·rnción ll' lllnicipal en este asunto ni es de­
seable, ni podr:'t lograr nunca un éxiton. 

Los datos puhlic;:clos en Londres, �d�e �n �~ �u �e�s�t�r�a�n� 
que no ya en la C<tpital, sino en Ing: •• terra, han 
decrecido las afecciom•s venérc:ts, en todm; las 
clases sociales, en un so por 100, desde 1883, 
y, sobre todo, desde 1886, en e¡ u e se suspendió 
} aboliú definitivamente la reglamentación de 
la prostitución. Los �~�r�M�i�c�o�s� re,·eladores de este 
hechos fueron presentados en el Congreso que 
tuvo lugar en �~�f�a�d�r�i�d� para la supresión de la 
trata de blancas, por .\lauricio Cregory, en nom-
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bre de la Asociación i nglesa, para promover la 
pureza social, y para la abolición de la reglamen­
tación del vic io, por el Estado. En Alemania, 
A . Ada m, resume que en los pueblos que han 
implantado el criterio abolicionista, empezando 
por Inglaterra, Noruega y Dinamarca, se ha pro­
ducido un descenso verdaderamente ,·isible de 
las enfermedades sexuales. 

U n t'ilt imo ejemplo. En Colmar, en. que se 
suprimieron los burdeles en 1881 y la reglamen­
tación en rS94, la salud y el orden de la ciudad 
han mejorado notablemente. Desde entonces a 
ahora, la población aumentó de JO.ooo a 40.000 
habitantes; J. os 1 .ooo soldados de la guarnición, 
a 4.ooo, y, sin embargo, su situación es infinita­
mente mejor en cuanto a profilaxis \·enérea, sa­
lud pt'rblica, descendencia y moralidad, que 
cuando una población menor en la mitad y una 
guarnición inferior en la cuarta parte, era regla­
mentarista. 

El ejemplo de Holanda, donde hasta princi­
pios de siglo unas ciudades adoptaron la regla­
mentación, en t<l nto que otras la abolieron, pu­
do cotejar, en un pequeño espacio, lo ilusorio 
de las Yen tajas de la reglamentación. El doc­
tor Després, publicó en 1883 una obra sobre 
«La prostitución en France», donde en su pági-
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na 122 recoge las cifras facil itadas oftcialmente 
por las autoridades holandesas, según las cua­
Jes, en Rotterdam, donde estaba reglamentada 
la prostitución, ésta y las enfermedades vené­
reas eran mucho más comunes que en A mster­
dam, donde no se había implantado este sis­
tema. 

Y no queremos dejar de destacar aquí cómo 
la abol ición de la reglamentación, puede contri ­
buir a fomentar y defender la moralidad. Fé.lix 
Remo, autor de un curioso libro sobre "La v ida 
galante en Inglaterra,, de amenísima lectura, 
y publ icado ya en 1888, al estudiar el espectácu­
lo que ofrece Londres, reconociendo la l ibertad 
que allí existe para la práctica de la prostitución, 
los excesos alcohól icos, etc., no puede por me­
nos de afirmar que " L ondres es, gracias a ia abo­
l ición, una de las capitales. mús morales ele Eu­
ropa». 
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INEFICACIA DEL RECONOCI· 

MIE NTO M EDICO 

EL hombre que cree en la eficacia de ese re­

conocimiento médico, debe tener en cuenta 

dos cosas: 
1.' Ese reconocimiento .c;e hace r{1picla y casi 

formulariamente. La prostituta, que necesita ga­

nar su vida para pagar las cuentas que debe a 

la celestina que comercia con su cuerpo, a la 

fiadora que le presta !os vestidos, al chulo, que 

es el único amor, la única l ucecita que alumbrn 

en su obscura existencia, hace cuanto está en sus 

manos por evitar que este reconocim iento super­

ficial-casi siempre examen de las mucosas (bu­

cal y vaginal), dé sig nos exteriores de venéreo. 

Viene a nuestra memoria la tan conocida fra­

se del doctor J u a rros : 

«Poner en fila a las mujeres, examinar veloz­

mente si hay lesiones ,·aginales y bucales, y 
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prescindir de todo anftlisis serológico y de todo 
e:.amen microscópico, es peor que no hacer na­
da, pues equivale a inculcar un sentimiento de 
seguridad falto de justificación.u 
· Sabe la prostituta que, de hallarla alguna le­
sión que se crea hnga posible el contagio, sedt 
ll evada a un calabozo, y aunque la vida no sea 
en él m:'ts dura que la que lleva en el burdel, 
le impedirá cumplir esos compromisos, y acaso, 
cuando regrese de nuevo-no sometida a trata­
miento, que del internado en hospitales o cura­
ción en los dispensari os rara vez se ocupa el 
Estado reglamentarista, y sí sólo del castigo a 
la presunta contagiosa-acaso se encontrará 
ocupado su puesto en la miserable casa en que 
vive y habrlt de descender un escalón más en esa 
escala de vicio y de miseria de la prostitución 
reglamentada, donde a la mujer le es permitido 
todo, �1�~�1�e �n �o�s� escoger, sujetn al cliente, « ia celes­
tina imperativa, a la fiadora vi vidora, al chulo 
exigente y celoso, y hasta al casero del burdel 
o la casa de citas o compromiso, de cuya explo­
tación indirecta hablaremos mfts tarde. 

Y tal es la habil idad de la mujer impulsada 
por tantas y tan verídicas necesidades, que el 
médico, en un examen que dura dos o tres mi­
nutos escasamente (ni reacción de v\Tassermann, 
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ni biología de ning tln género, ni aun anamne­
sis �a�d�e�c�u�a�d�<�~�) �.� se ve engañado por la apari encia 

de asepsia de la prostituta. ¿Y cabe imputar 

esto a error o incompetencia, si tenemos en 

cuenta que en Berl ín, cada uno de los médicos 

de Hig iene ha de rettlizar mensualmente unos 

z.ooo e:dmenes clínicos por término medio, y la 

<'Stadística que Bertman publicó recientemente, 

según la cual. los médicos de V iena emplean 

�~�; �i�n �c�o� mi 1iutos en cada reconocim iento y los de 

París, tan sólo minuto y medio en cada uno? 

Y esta incapacidad del médico para podl'r 

diagnosticar, la reconoció así paladinamente mi 

buen amigo el doctor don Jul1o Bejarano, en 

un acto que en el Lyceum Club, �~�·� como parte 

de una semana abolicionista que yo organi<-é 

el pasado curso, tm·o lugar hace aún pocos me­

ses. 
Todo ell o, si la prostituta no se compra el 

silencio con una entreg-a de su mis•no cuerpo, 

si no al médico-que no queremos con ello ncu­

sar di rectamente a los funcionarios �r�n�~�d�i�c�o�s� di.' 

nuestros dispensarios-a algún subordinado, o 

al simple ngente que la sorprende ron una car­

tilla sin visar, o sin cartilla, en la ,.¡a públi ca. 

Que a todas estas inmoralidades da lugar el 

mantenimiento de la reglamentación. 
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. 
Y no se crea que esta alusión a las p rostitutas 

sin cartilla, y que no vacilamos en afi rmar supe­
ra con mucho en el doble a las oficialmente re­
conocidas, es exagerada o parcial. 

En 1918, solamente en V iena, fueron tratadas 
en los hospitales, por padecer enfermedades ve­
néreas no congénitas, ocho mn muchachas de 
trece a quince años. En !a pri1ctica, sabemos 
que buen n(lmero de prostitutas tienen una edad 
inferior _a la señalada por la ley, y que el p ro­
pio Estado lo sabe y lo tolera, porque no hay 
medio ele evitarlo. 

En la misma Francio, que tiene por excelen­
cia las prostitutas reglamentadas, las «maisons 
de toleranceu, equivalentes a nuestros burde­
les y lupanares, Yan disminuyendo lentamente, 
no porque disminuya la prostitución, sino por­
que absorben y monopolizan el papel que ellas 
desempeñaban antaño las ubrasseries" y peque­
ños ucafes chantantsu, que no son, en la prác-
tica, sino lupanares no autorizados. , 

A estas prostilulas clandestinas alude L ip­
pcr, cuya obra uCircunstancias especiales de 
la prostitución en Hamburgou, publicada en es­
ta misma ciudad en I8.:J.8, fué casi en absoluto 
desconocida, hasta el punto ele que ni el mismo 
Blaschko hace mención de ella, en un comple-
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ll!'lmo lndice bibliográfico que incluye al final 
de su obra; un libro anónimo, editado en Leip­
zig en 1854 y que ll eva el título : uLa corrup­
ción mora 1 de nuestro tiempo y sus víctimas, 
ron relación al Estado, a la familia y a la moral. 
Con consideraciones acerca de la prostitución en 
Leipzigu, donde se habla de que, de tres mil 
criadas de servir -de Leipzig, la tercera parte 
pertenece a la prostitución clandestina. �~�I�a�r�t�i�­

neau y Comenge, en sus dos obras del mismo 
título : «La prostitution clandestinen, publi cadas 
con diferencia de doce años, en primer lugar, la 
dl! �~�l�a�r�t�i�n�e�a�u�,� cuya fecha de edición es París, 
rt\85, y en segundo, la de Comenge, también 
editada en París, pero en 1897. 

Queremos recordar aqu! que no aceptando pa­
ra defmición única de prostitución la que dió 
Parent Duchatelet en su obra citada anterior­
mente, tomo II, pág ina 11, donde se dice que 
«existe prostitución cuando se comprueban di­
,·crsos casos de haberse entregado y su repeti­
ci6n, cuando la joven es conocida públicamente 
como tal, cuando hubo detención y el delito se 
descubrió en el mismo momento por testigos o 
agentes policíacosu, ya que según ella se exctu­
yc de este concepto a la prostitución clandesti­
ta, c¡uc en opinión de 131och, en su obra ya ci-
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tada, tomo I, pág. 450, es la más extendida, 

existe hasta una pseudo reglamentación o reco­

nocimiento de esta prostitución. que va dejando 

ele ser clandestina, aun no estando sometida a 

la reglamentación oficial sanitaria, en las taber­

nas o «Cabarets» servidos por camareras, ll am<1-

dos en Alemania «tabernas animadas>> (.-\ni­
mierkneipen), y entre cuyas camareras, segün 

estadísticas modernas recientísimas, est{tn enfer­

mas unas So o 90 por 100, constituyendo, por 

ello, la clase de prostitutas más pelig-rosa; las 

salas de baile, las \'arietés, las pensiones, los 

Institutos de Masaje, centros de exhibición de 

maniquíes, y algunos otros más, donde se ago­

tan los medios todos ele atracción clf' la prostitu­
ción moderna. 

2.• Suponiendo, en el mejor de los casos, 

que la mujer, absolutamente limpia y sin infec­

ción de ningún género, pase la inspección mé-· 

dica fa,·orablemente-y ello sería dif' cilísi mo dr 

poder afirmar en una prostituta profesional, pur!" 

sabida es la afirmación reiterada por médico:; 

eminentes y prácticos, de que toda prostituta, al 

cabo de dos años de ej ercicio, es, ct:ando menos, 

g·onocócica (1) a ningün juicio e:<rapará el he-

(1) La American Social Hyiene AS$ociation, ha de­
c.larado, oficialmente, que en todo tiempo, están enfermas 
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cho de que aquella misma noche del reconoci­

miento, con la cartilla rccit1n ,·isada, y aparen­

temente libre de toda enfermedad, puede que­

dar contagiada por el primer hombre que disfru­

te de sus f:wores �~�- contagiar, a su Yez, en el 

transcurso de aqL1ell a semana, gozando ell a de 

la absolutn impunidad-que ha cumplido la ley 

t•n todos sus preceptos -y cre_,·endo los hombres 

t'n ln scg¡u:idad de ese rrconorimiento médico, 

remo una gamntfa de s:widad de lo prostituta. 

U no de los detalles que han hecho ingrato 

por otra parte, r l reconocimiento médico, es el 

de su exclusivid:ul para un se'<O, el femenino. 

Ello da lugar a una consiguiente Yejación e in­

fcrioridnd �p �a�r�:�~� la mujer, yn que no existe en 

Europa ni :.\mérira tln criterio moral, como el 

que subsiste en . \ bi!'; ni a, donde las prostitutas, 

obligadas ahora a somctcrse a un examen mé­

dico dos ,·eces por semann, no son juzgadas en 

modo alguno ante el st>ntir general como dcs­

�h�o�n�r�:�~�d�a�s�,� pudicndo encontrar mar idos siempre 

que lo blJSqut>n .v soli citen. 

el 60 por 100 de prosti tutas, esto es, que el hombre que 

tiene comercio camal con ellas se expone a un 60 por 1 00 

de probabi 1 ida des de infeq:i6n. a menos que adopte 1 as de­

bidas precauciones. 
5 
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Lo corriente es que este reconocimiento signi­
fique una vejación m;\s para la mujer, razón por 
la cual, (a Federación Abolicionista 1 nternacio­
n:tl, sosteniendo el criterio ele una igualdad de 
trato para ambos sexos, ll e,·ó a cabo una con­
sulta entre todos los países, que dió por resul­
tad(\ un acuerdo, en el sentido de protestar con­
tra lo injusto de la desigualdad de acción de los 
reg-1:-tmentos frente a un hombre y .una mujer, 
somNiendo a un examen clínico obligatorio cuan­
do se juzgue necesario p(1r i<lS autoridades sani­
tarias para los fines de In s;tlubridad pública, a 
todos los hombres .'· a todas las mujeres, sin dis­
tinción alguna, �p�~�'�r�o� nunca con inten·ención de 
la Policía, �~�·�c�a�s�i� nunca de un modo regular. 

En suma, como dice mi queridísimo maestro 
1 Ja,•elock Ellis, en sus ce Estudios de Psicología 
Sexu:-tln, tomo VJJ, página 293 : 

ceLa sociedad permite que la policía acose y 
persign a las prostitutas con pequeñas vejacio­
nes, disimuladas con el nombrc de ceden uncia por 
solicitar a los transeí1ntrs .. , "por conducta des­
ordcnndn .. , etc., pero, en el fondo. está com·en­
cida dr que es pceferible que disfrute de mayor 
libertad, así como que In prostitución no dis­
minuye por estar sujeta <l la inten·cnción po­
l iciaca". 
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HECHOS QUE SUPONE EL 
ABOLICIONISMO 

Ya la dirección sentimental y sociológica 
que inicia Josefina Butler, a quien correspon­
de la primera tentativa para adentrar entre los 
médicos el nue\·o punto de vista ante el proble­
ma de la prostitución, es a Alfred Blaschko, que 
c·n el debate que promovió en 1892, en la Sociedad 
d(• �~�f �e �d�i�c�i�n�a� de Berlín, adoptó como lema para 
;.us trabajos futuros el ele «Fuera los burde­
�l�e �s �>�~ �,� entre los que recordamos, como los m;ís 
interesantes, los titulados: «La cuestión de 
la prostitución, (Revista ·semanal clínica de 
Berlín, 1902, páginas 430 a -l-35), «Sífilis y 
prostitución, desde el punto de vista de la h ig ie­
ne públi co» (13erlín, 1893). «Hig iene de la pros-
1 itución y ele las cnf ermedacles venéreasn (J e na, 
1901). " La prostitución en el siglo XIXn (Berlín, 
1902), Y "Los perjuicios que la prostitución �p�r�o�~� 

duce a la salud Y medios de combati rlosn. 
r . \'on During, en un trabajo, «La prostitu­

ci1Sn _v las enfermedades se.xualesn, publicado en 
f.eipzig por el año de 1905, que f ué durante mu­
chos años catedrático de Medicina en Constan­
tinopla, estudiando directamente el estado de la 
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prosritución en esta ciudad, capital del imperio 

turco, se declaró partidario de las-ideas a bol icio­

nistas de Blaschko, al convencerse, en la prácti­

ca, de la inutilidad de la reglamentación )· de los 

burdeles. 
El abolicionismo supone los hechos siguien­

tes : 
1 • • El Estado pierde su carácter verdadera­

mente lamentable e impropio de todo poder mo­

derador, de ser la proxeneta oficial qt1e, recono­

ciendo la prostitución como un medio de vida, 

impone a ésta cuantioso impuesto, de lo que se 

registra indignamente como ingreso en los pro­

pios presupuestos del Estado. 

2 .• Quedan suprimidos los burdeles, esa li­

mitación a determinadas casas, a calles ,·igila­

das, de la prostitución, algo simil ar a los laza­

retos, donde los desgraciados leprosos, aislados 
de ia ciudad, y viéndola, sin embargo, a lo le­

jos, pasan por la diaria amargura de una absti·· 
nencia exaltada por la proximidad de los place­

res, nuevo supli cio de Tántalo, tanto m{ts insu­

fr ible cuanto es sabido la exacerbación que del 

impulso sexual suelen sufrí r los leprosos y de­

míts atacados de males que tengan de cerca o de 

lejos cierta relación con las enfermedades vené­

reas. 
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3.• La prostituta no puede alegar como me­

dio de ' ·ida este comercio con su cuerpo, y no se 

da el caso vergonzoso e inmoral de un padrón 

municipal, donde en la casilla de profesión se in­

duye la palabrn uprostitutan, que da derecho al 

Estndo a la cuantiosa exacción o impuesto de . 

l'tilidndes, al que antrriormente hemos aludido. 

�~�- La prostituta no necesitará para vivir de 

la f'Xp lotación de la celestina, para la que antes 

se daba el caso paradójico de que mientras en 

el Código existín un artículo que penaba la ex­

plotnción de menores o de simples prostitutas, 

como medio ilegal de comercio o i ndustrin, co­

mo In ley reglamenraristn permitía la existeHcia 

de In celestinn, como garantía de un domidlio 

tijo p·1ra la prostituta, ésta era tolerada y auto­

rizada, sin que jam{¡s pudiera il egnrse al tradi­

c-ional precepto legislativo. 

El artículo del Código de tS¡o, al que hace­

mos referencia, es el �~�5�0�,� que dice así: u Incurri­

rán en la penn de prisión correccional, en sus 

grados mínimo y medio, inhabili tación tempo­

ral absoluta para el que fuese autoridnd pública 

o agente de ésta y multa de 500 a s-ooo pesetas: 

1 .• El que habitualmente promue,·a, favo­

rezca o facilit e la prostitución o corrupción de 

persona menor de veintitrés años. 

' ¡. 
X 
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2.• El que para satisfacer los deseos de un 
tercero, con propósitos deshonestos, facilitare 
medios o ejerciere cualquier género de inducción 
en el únimo de menores de edad, aun contando 
con su Yoluntad, y el que mediante promesa o 
pactos le indujere a dedicarse a la prostitución, 
tanto en territorio español, como para conducir­
le con el mismo fin al extranjero. Se impondri1 
pena inmediatamente superior en grado, a los 
culpables señalarlos en el :mículo -l6S (aseen­
clientes, tutores, maestros, etc., que nbusaren de 
su autoridad). 

J.• El que con el mismo objeto ayude o sos­
tenga con cualquier moti,·o o pretexto la conti­
nuación en In corrupción, o la estancia de meno­
res en casas o lugares de vicio. 

A los delitos previstos en este artículo, ser!t 
aplicable, en su caso, lo dispuesto en los dos íll ­
t i m os párrafos del número 4.• del arl ículo 456 
(al que aludimos en otro lugar de es1e libro) . 

Por el conlrario ahora, el hecho ele que una 
personn comercie con el cuerpo de otrns, eslar:í 
penado en esta ley especial, arrojando el peso 
de la sanción sobre la Celestina que populari­
zó nuestra literatura del medie,·o, en su oficio 
de tercería, tanto más repugnante y degradado 
en nuestro siglo xx, de burdeles y casas de ci-
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tas reglamentadas. Y as( el artículo 22 del nue­
vo proyecto de ley, determina: «Quienes ejer­
l((l ll tercería en la prostitución y cuantos se lu­
cren ele �J �:�~�s� mujeres, serftn castigados con las 
mismas pe1las del artículo anterior, y que son 
las de arrestO mayor y multa de 1 .ooo a 10.000 
pesetas,, manteniendo la misma pena para todo 
1•1 que mantenga casas de lenocinio de manera 
ostensible o encubierta. 

VENTAJAS DEL ABOLICIO NISMO 

;, \'entajas del abolicionismo? Evidemes. La 
mujer que se sienta contagiada, podrá ig­
norar quién la conwgió, y en este caso, la apli­
t•ación del delito de contagio venéreo sed de di­
llcillsima investigación; pero el hecho de somc­
trrse a un tratamiento que ahora podrá hacer­
lo, dada su independencia, y sabiendo que no 
la cspl'ra castigo ni prisión, sino, por el contra-­
rio, curación que le permita vol\'er acaso al ejer­
<"icio de su vida, sin la obligatoriedad temible a 
que hemos aludido antes del período rcglamenla­
rista. 

r_a mujer tendrá, ademús, el derecho ele ekg-ir 
- primera Ye7. que .se le reconoce este derecho-, 
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�~�·� CJUt' consistirá en poder rechazar, amparada por 
la �l�e�~�·�,� a aquellos clientes que.ofrezcan muestras 
exteriores de afecciones venéreas. i\ nteriormen­
te s61o existía un precepto legislati,·o estatuid'> 
en el Código penal de 1<)28, seg(m el cual, exis­
tía �t�a�m�b�i�~�n� !a ,·iolarión de la prostituta, cuando 
ésta era p0seída por un hombre contra su ,.o­
Juntad, existiendo 1111:1 pena menor en este caso 
que para la Yiolari6n de una mujer honesta, 
romo si el hecho de la entrega de una mujer en 
contra de sus deseos, fuera distimo porque la 
mujer hubiera o no tenido relaciones sexuales 
I'On otro hombre. Este hecho, no reconocido a(m 
en el Código de tS¡o, que no est::tblece la menor 
d'ftrcncia en ceanto a las person::as sobre las que 
1eng-a lug-ar la Yiol::aritin o acto de Yiolcncin, fué 
recogido en el artículo 6oo del Código �d�~�l� 28, 
afortunadamente derogado, donde se decfn : ce S i 
la mujer Yiolacla se dedicare hnbiwalmentc> a la 
prostitución, se impondrtt al culpable la pena dr 
uno a tres aiios de prisión» (Ln pena correspon­
diente al delilO de \"Íolación en sí, es, segt'm el 
artículo 59-<;, de trf's a doce años de prisión). Y 
nsí se da el caso que Cuello Cnlon comentaba, 
de que la antigua jurisprudencin, que como la 
sentencia de q ele diciembre de 190Ú, declara­
ban la e"istencia de este deli to, cualquiera que 
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fuera la condición de la mujer, no es aplicable 
en este nuevo Código, hoy felizmente derogado 
por la existencia del artículo 6oo ya ci tfldo. 

Hasta ahora, la única posibilidad de elección 
que le era pemli tida a la prostituta, era la del 
uchulon, señalado hasta aquí por ser otro de los 
explotadores �d�~� la mujer con una marca inf-a­
mante. Este personaje del mundo de la prostitu­
ción, que responde a un deseo vehemente de dar 
rienda suelta a la lib re sensación amorosa de la 
mujer, de dejar cauce a la última fuente de afec­
to que no se ha secado aún en aquel pecho fe­
menino, donde las i njusti cias sociales han con­
tribuído a secar los manantiales todos de la 
sensibil idad, h:t sido estudiado certeramente por 
Hans Ost\\'alcl , una de las autoridades más 
competentes en estos estudios, y que en uno de 
sus artículos, el ti tulado uDie erotischen Bezie­
hungen zwischen Dirne und Zuhaltem, publi­
faclo en junio ele 1908 y corroborado en el ntmle­
ro siguíente de la misma revista, uSexual Pro­
blemen, por Max 1\l[arcuse, ·donde se estudian las 
cartas que se cruzan entre las prostitutas y sus 
chulos, cartas de amor, dicen, semejantes a las 
que se cruzan entre personas honradas, y donde 
la mujer se comporta con él como la joven hon­
rnda con su novio. 
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Es J¡:¡ primera \·ez que en las leyes se le re­
conoce a la mujer--siquiera sea a la prostituta­
este derecho a poder elegir, y ello es ya un paso 
de avance, el que yo más aprecio, del mo\·imien­
to feminista contemporáneo, el que permite a la 
mujer su libre elección en el j uego del amor, 
permitiéndol11 contar a su vez y no ser, como 
has¡a aquí, mero objeto de compra y venta que 
hacía mús odiosa y reprobable la indignante 
esckwitud. 

La abolición de la reglamentación, permitirú 
por todas estas causas una disminución absolu­
ta de las enfermedades \·enéreas. No sólo lo de­
muestran así los países que llevan ya muchos 
años ensayando esta ley; aun la simple práctica 
reconocida en España, y a la que aludimos aquí, 
de que las queridas o cntreten idas, las que no 
han descendido aún por Jos escalones de la pros­
t itución, suelen ser cuidadosas ele sí y ele su sa­
nidad, para evitar el contagio, que las privaría 
del apoyo del hombre que las sostiene, amena­
zadas con ello de verse relegadas a la condición 
de prosLitutas de ocasión, situación realmente in­
ferior y a la que· no es grato descender. 

Por otra parte, el abolicionismo exige, a su 
yez, una campaña inmediata de difusión de los 
medios de profilaxis venérea, y ello es el único 
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medio de lograr que esta campaña se realice al­
guna "ez en España. Es el español el espíritu 
más perezoso, que cuando no tiene urgencia en 
cumplir una orden o un precepto, lo deja todo 
in\'ariablemente para mañana. No hay nada como 
ponerle ante la obligatoriedad, ante la necesidad 
de una ley o un precepto imperati,·o, para que 
se \'Ca forzado, sin recurrir ;1 la di lación de un 
día próximo, :1 la ejecución de las medidas que 
necesitan complementar �a�c�¡�u�e�l�l�:�~� ley, o un pre­
c-epto impemtivo, para que se vea forzado, sin 
rE'currir a la dilación de un día próximo, a la 
ejecución de �l�:�~�s� medidas que necesitan comple­
menwr aquella �l�e�~�·� a que aludimos. 1 lasta aquí 
no se había realizado en España propaganda 
eficaz de profilaxis �a�n�t�i�\�'�e�n�~�r�c�a �.� La labor de los 
Dispensarios no era, ni con mucho, eficaz. La 
creencia a que hemos aludido ya anteriormente, 
y que n<l cesaremos de censurar, del rarftcter se­
creto y Yergonzoso de est:ts enfermedades, im­
pedía que !as conferencins que se daban irregu­
larmente en estos Dispensarios, lllvieran la di­
fusión necesari•t para ll evar a todos los 11og:Hes 
el pensamiento de que las pre,·enciones antiYe­
néreas son algo tan natural y lógico como las 
antituberculos::t, antitílica o anti,·ariolosa. Aho­
ra, por el contrario, el Estado se encuentra con 
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la necesidad de hncer una propaganda anti,·e­

nérea de difusión, y ello por �u�n �:�~� razón princi­

pa!ísima, y es la siguiente : 

En el proyecto de ley de profilaxis Yen6rea, 

se habla de la creación de un delito de contagio 

venéreo, de una penalidad subsiguiente a que 

aludimos en otra parte de estos trabajos, pero 

es menester probar que hubo dolo o culpa y que 

el sujeto ig.noraba la g ravedad del mal que co­

metió, la necesidad obligatoria del tratamiento 

o aun la· existencia de aquell a afección en su 

organismo. Y, claro es, que si existe ese delit o, 

y no se ha probado que los conocimientos pro­

filácticos r de dinl!g-ación de los peligros de las 

afecciones venéreas han ll<'gado a todos y estún 

en todas partes, donde <'1 sujeto debería haber­

los leído y conocido, el delito tendrla una exis­

tencia legal escrita, pero no eficaz en la pritcti­

�~�.�:�a�;� que siempre el juez habría de aprecinr la 

eximente de �i�g�n�o�r�~�t�n�c�i�:�l�,� que invalidaría 10da 

represión legal. 

Y ahí vemos en unas breves consecuencias 

cómo el abolicionismo beneficia no ya a la mo­

rnl del Estndo, eleYándola y dignilicándola; no 

sólo a la prostituta, incorporándola, siquiera sea 

circunstancialmente, a la .vida püblica, con el 

carácter de persona, del que hasta aquí había 
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sido privada (mero objeto de compra y ven'ta, 
cuya comisión no cobraba ell a, sino cuantos la 
rodeaban), sino también evita la propagación 
temible de las afecciones venéreas por contagio, 
pone bajo la protección ele la ley los derechos 
de esposas inocentes, hijos posibles, nodri zas 
o amas ignorante's, y hasta prostitutas ejercien­
do su comercio sexual, y señala dos ampli as tra­
yectorias de urgente realización para completar 
la ley, que no es cerr¡1da y �a�b�s�o�i �L�~�t �a� como los re­
g lamentaristas, sino cierta y perfectible, y que 
son : 

1.• Difusión, por todos los medios, del ca­
rácter antisecreto y antivergonzoso de las enfer­
medades ve1íéreas, y profilaxis de las mismas. 

2 .• Educación sexual; y 
3.• Reeducación de la prostituta hasta llegar 

a su total o casi absoluta extinción. 
Tengamos en cuenta un último detall e. Abo­

lir la reglamentación no es aboli r la prostitución, 
y a ell o se atienen y lo confu11den lamenta­
ble y equivocadamente quienes estimaban, co­
mo ya aludíamos en la primera parte de este 
trabajo, que ello sería agraYar el problema del 
uparo forzoso,. La prostilllción seguirá existien­
do, pero sin la explotación de médicos de bur­
deles, con una rápida e inmediata persecución 
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contra las celestinas, C¡'Ue desaparecer{tn, que­
dando las mujeres-en tanto no llegue el mo­
mento de continuar la C<lmpaña aboli cionista 
por la trayectoria de reeducación de las mismas, 
a que aludiremos en las conclusiones de la tercera 
parte de este trabajo-en condiciones de vivir 
reunidas, pagando cada una una parte del alqui­
ler del cuarto donde \'iYen, o el alquiler de cada 
cuarto, si a ello dan los ingresos que perciben, 
y sin que estos ingresos vayan <l nutrir los bol­
sill os ele estas explotnduras de que hemos habla­
do, y para las cuales, las umujeresn, siempre en 
deudn, están con ello en una situación de 'sumi­
sión, que impedía a la prostituta alejarse, aun­
que lo dese:tra, para su incorporación a la ,·ida, 
en una profesión cualquiera, para Yi,·ir acaso 
con un hombre, quién sabe si pnra casarse con 
él, si no quería estar expuesta a las mole!>tins 
constantes ele la ucelestinan, que [e recordara ca 
su aparente \'ida humildr de burguesita hones­
ta, todas las turbulencias triígicas de su pasado, 
que todo rsto que parece <'Scena de folletín, es 
dura y triste realidad en la ,·ida de muchas mu­
jeres, como han caído e intentado redimirse de 
los <·aucrs de la prostitución. 

Para que se vea que esto no es ya, como de­
cimos, truculencia de fo ll elÍn, sino que aun en 
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el mismo Código se reconoce como pena proba­
ble causnnte de inmediata penali dad, reproduci­
mm;, el párrafo cuarto del artículo ..¡.56 (Código 
del ¡o), donde se dice: u Los que porque por los 
medios indicados en el número anterior (enga­
iio, 'iolencia, amenm:a, abuso de :1utoritlad u 
otro medio coacti,·o), retuvieren contra su \"O­
Juntad en prostitución a una persona, oblig{tndo­
la a cualquier clase de tráfico inmoral, sin C]Ue 
pueda excusarse la coacción, alegando el pago de deudns contrn ídas." ( Ln pennl idad que se¡rtí n 
el Código correspondía, pármfl) r .• del citado 
artículo), es la de arresto mayor, reprensión pú­
blica, multa de 500 a s.ooo pesetas, e inhabili­
tación temporal par:1 carg-os públicos.) 

Esto cs. que cuando el propio Código admi­
tía la existencia de un deli to i nspirado en una 
actitud de mantenimiento en prostitución contra YOiuntad de la mujer po.· la Celestina, no 
se hncía sino reconocer ln frecuencia con que se 
pn•tludan inicuas explotaciones de este tipo, que · quedaban casi siempre, pese ni precepto legis­
lati,·o, �f�u�e�~�a� de In ley, por la obligación del si­
lencio impuesta por la necesidad a lns prostitu­
tas; la falta de respe-to y comprensión existente 
en todas las clases sociales pam la prostituícla, 
que en un anhelo de emancipación quisiera re-
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beluse y que sabía de antemano sólo hallaría 

una acogida hostil, que imposibilitaría ni aun 

el apoyo de la opinión pública, que tan �e�f�i�c�a�~� 

le hubiera sido para ganar su pleito. 

LUCRADORES 1 NO 1 RECTOS 
DE L A PROSTITUCION 

· Y una última aclaración en torno a un tema 

que provoca, en nuestro sentir, la necesidad de 

una urgente reforma legislativa. 
La prostitución se creía que no tenía más que 

estos lucradores directos. Pero los hay indi rec­

tos, a que hemos aludido antes con unas pala­

bras, r de quienes queremos hacer hoy la pre­

sentación a nuestros lectores. ::\os referimos a 

la explotación por parte de los caseros que al­

quilan sus inmuebles, no ya para un burd.:l o 

casn de citas, sino para simple piso de una �p�r�o�~�­

titlfta, querida o entretenidn. El doctor Salís Ca­

giga!, director del Dispensario oficial antivené­

reo de Santander, dice: 
u En Santander, ninguno de los pi!<os donde 

están instaladas estas casas, debiera pagar una 

renta superior a 75 pesetas, tomando como basr 
el valor de los :llquileres de las �c�a�s�a�~� colincl:'in-
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1es, y, sin embargo, podemos afi rmar, sin temor 
a rquimcarnoc:, que ninguna de ellas paga una 
ruHa inft·rtor al triple de esta cantidad, esto es, 
12:\ a 250 pesetas como mínimum.» 

\1 salir la mujer de estos prostíbulos casi ofi­
rialrs, el dociOr Solls erre, y nosotros con él, 
qut ante!> de que el problema se plantee, debie­
ran tomnrse por quien corresponda medidas pa­
ra c\·itar la continuación de esta explotación in­
ditt•rta, que srría ahora mucho 111ayor y lucrati­
' t r·tra los caseros, qur si t<:ncmos t•n cuenta el 
g-rnn nt'tmero de cas<tS que por des:1pari ci6n de 
e:,¡os hurt!elec;, donde se produce un verdadero 
hacinamiento de mujeres, habrían de alqui lar­
�~�~�'� en domicilios particulares para albergar a 
•·sl'tS prostitut:'ls matri culadas ele España. Sería 
ml'nestcr, pues, que en problema de tanto inte­
.. ,, se rrcogieran estas aclaraciones, modificftn­

,: • t•sta aclaración el articulo 22, insistiendo en 
la explotación d i recta o indirecta de la p rost i­
lucic)n. Y aun añadiendo un ll liC\'0 nrtículo para 
determinar cuál es esta rxplotación indirecta, y 
quiénes pueden ser los lucrados o beneficiados 
por ella. 

6 
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FUERO JUZGO 

Nos encontramos. en primer término, con la 
definición de quiénes son las mujeres pú­

blicas, y cómo se ha de castigar a ellas y a sus 
padres, definición que corresponde al Fuero 
Juzgo, donde se dice : 

uSi alguna mujer !ibre es p ... en la ciudad pú­
blicamente, si fuere probada por muchas veces 
y recibe muchos hombres sin vcrg-iicnza, esa tal 
mujer débela prender el señor de la ciudad y 
nwndarle dar trescicutos azotes delante del pue­
blo, y después d6jcla por tal pleitO, que nunca 
más la hallen en tales cosas. Y si tornare, dén­
le trescientos n:wtes de cabo y dénln por sierva 
a :tlg(tn mezquino, y nunca llHÍS entre en aque­
lla ciudad. Y si cst!t mujer hace aquella cosa 
ron consentimiento del padre o de la madre. que 
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pudieren ,.i,·ir de aquello que ella ganara, y C<;to 

pudiE-se ser probado contra ellos. cada uno ele 
ellos reciba cien azotes. Y si fuera sierva y ,.¡_ 

\·ierc en la ciudad, como se ha dicho antes, prén­
dala el juez v m{t ndela dar trescientos azotes �~ " �n �­

l<' todo el pueblo, y Jcsuélleselc la frente y den­
la a su scñN pnr tal pleito, que la ende a mo­
rar lejos de la ciudad o que la venda en algún 
lugar de donde no vueh·a a la ciudad. 

Y si por Yentura no la quisiere vender ni en­
viar fuera ele la villa y ella volviere a hacer esto, 
el señor reciba cincuenta azotes y la mujer sea 
dada por sien·a a algún mezquino a quien man­
dare el rey, o el conde, o el duque, de modo que 
nunca más entre en la ciudad. Y si por ventu­
ra. por ,·oluntad del señor, hiciere adulterio 
para hacerla ganancia y esto fuere probado, el 
señor reciba tantos azotes como es dicho de la 
sierva. 

Otrosí mandamos guardar para con aquellas 
que hacen fornicio pt'lblicamente por las ,·iJl:ts 
o por los burgos¡ mas si por ventura el juez, por 
neg ligencia o por interés, no quisiere perseguir 
esta cosa a ,·engarla, hágale dar el señor cien 
azotes y pague además treinta sueldos a quien 
mandare el rey.» 

Vemos, pues, que la primera alusión qu: �~�e� 
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hace a la prostitución en nuestra legislación, es 
de tipo prohibitivo, y extiende su jurisdicción 
y castigos (tos habituales a la.época, azotes, en­
tregar en servidumbre), al señor que lo autori­
ce, a los padres que se lucren de ell o, o al juez 
CJUe no quiera perseguir a la prostituta por los 
deli tos cometidos. 

LAS PARTID A S 

Volvemos a encontrarnos reglamentada la 
prostitución en las Partidas. Por primera 
vez se habla en nuestra legislación de \a regla­
mentación, no ele la prohibición de la prostitu­
ción, nunque ello no había de marcar criterio y 
trayectoria definit iva, puesto que bastantes rei­
nados más tarde había de volverse, por j uzgar­
ía sin duela más efica7., a �1�~� táctica de represión. 
Dice así la Partida primera : 

ul.a contribución ele las mujeres pttblicas. 
Derechamente ganando los hombres las co­

sas, deben dar diezmo de ellas. Pero porque ga­
nan muchas las cosas sin derecho, as! como las 
c¡ue ganan los jueces dando malos j-uicios o los 
abogados o los .personeros sazonando pleitos in­
�i�u�~�t�o �s� a sabiendas, o los testigos afirmando fa!. 
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so testimonio, o lo que ganan m:1las mujeres ha­
ciendo su pecado, porque dudarían algunos si 
deben dar diezmo de tales ganancias o no, tuvo 
por bien la Santa Ig!esia de mostrarlo. Y man­
dó que cualc¡uiera de estos sobredichos, fuese 
cristiano o moro, judío o hereje, dé el diezmo 
de lo que ganase, aunque no lo ganase derecha­
mente, sino de alguna de las maneras sobredi­
chas. Porque la Iglesia no toma diezmo ele tales 
personas, como éstas, por razón de sus perso­
nas, sino por razón del derecho que a ellas pasa 
con su adquisición. Esto cae en las matas muje­
res, de lo que ganan por sus cuerpos, pues aun­
que tales mujeres, como éstas malamente lo 
ganan, puédenlo recibir.» 

En resumen, que nos encontramos ante un 
diezmo de la prostitución, no ya al Estado, sino 
a la Iglesia, la que, sin duda, debió elevar con­
sulta a! Estado, que le contestó por boca del Rey 
Sabio, en esta Primera partida, por demá:; elo­
cuente. 

RUFIANES Y ALCAHUETES 
EN LAS PARTIDAS 

La primera referencia que hallamos de ru­
fianes ,. alcahuetes, ya t¡ue en el Fuero Juz-
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go sólo se habla de padres ;; del seiior que la 
e··· plotc, es en In Partida \'TI donde se expone 
c·l programa del Rey Sabio, de la siguiente 
t'c orma : 

••Los nlcahuetes son una manf'ra de gentes de 
<JU(' Yiene mucho mal a la tierra, pues por sus 
pn ';tbras dañan n los que los creen y los traen 

al pecado de lujuria. Y puesto que hemos habla­
do de todas las maneras de fnrnicio, queremos 

decir aquí de los alcnhuetes, que son ayudado­
�r�<�'�~� drl pecado, y mostrarc>mo:; qué quiC'rc> derir 

;drahuete �~�·� cuántns mnneras hay de ell os, y qué 
cl¡¡i'los nacen de ell os y sus hechos, y quién los 
puede acusar, )' ante quii-n, y qué pena merecen 
drspués de que les fuere probada la alcahuete­
ría. 

Leno, en latín, quiere decir tanto cc'mn al­
rahuetc en romancr, que engalía las mujl'rrs, 
hnriéndolas cometer maldad con sus currpos, y 

h:'·'· rinco maneras d<' nlrnhuctes. Ln primern es 
la de le¡:; bell;tcos malos que g uardan lns p ... 
que est;ín públicamente en la ...... , tomnndo su 
pnrtc de que ellas ganan. La segunda, de !os 
que andan por trujamanes alcahueteando las 
mujeres que cst:'nt en sus casas, para los 1·nro­
nes, por algo que de ell os reciben. La tercera, 
la de aquellos hombres que tienen en su rasa 
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cautivas u otras mozas a sabiendas, para hacer 
maldad de sus cuerpos, tomando de ell as lo que 
así ganaren. La cuarta, es cuando el hombre 
es tan vil, que alcahuetea a su mujer. L a quinta, 
es· cuando alguno consiente que alguna mujer 
casada u otra de buen lugar, haga fornicio en 
SI! casa, por algo que le den, aunque no ande 
por trujamán entre ellos. Y hace muy mal ye­
rro de tales cosas, pues por la maldad de ellos, 
muchas mujeres que son buenas se vuelven ma­
las. Y aun !as que hubiesen comenzado a errar, 
con el bullicio de ell os mismos, h{tcense peores. 
Y además, yerrnn los alcahuetes en sí mismos, 
andando en estas malas habladurías y hacen 
errar a las mujeres, induciéndolas a hacer mal­
dad de sus cuerpos, quedando deshonradas, y 
aun siendo todo esto, por los hechos de ellos, 
leY{tntanse peleas y muchos desacuerdos y muer­
tes de hombres. 

A los alcahuetes los puede acusar cada uno 
del pueblo ante los juzgadores de los lugares 
donde hacen estos yerros, y después que les fué 
probada la alcahuetería, si fuesen bellacos, co­
mo arriba dijimos, débenlos echar fuera de la 
Yi !l a a ell os Y. a fas tales putas. Y si alguno al­
quilase svs casas a sabiendas, a mujeres malas, 
para hacer en ellas putería, debe perder !as casas 
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para la ciunara del rey y además debe pagar diez 

libras de oro. Los que tienen en sus casas cauti­

,·as u otras mozas pnra hacer maldad de sus 

rut'rprtS por dinero que toman de la g;mancia de 

rilas, si ftwran forras, y si fueren otras mujeres 

libres aqut'llas que así criaron y tomaron pre­

cio de la putería C]llt' les hicieron hacer, dében­

las casas y �<�.�l�a�r�k�~� dott' de que puedan ,-i\'ir; y 

;;i no quisieren o no tuvieren de qué hacerlo, de­

hen morir por ello. Y cualquiera que alcahue­

tt'ase a su mujer, debe morir por ello. Y esa 

misma pena debe tener el que alcahuetease a 

ntra mujer, rasad<1, o \'irgen, o rt>ligiosa, o viu­

da dt' buena fama. por algo que le diesen o le 

prumetiesen dar. Y lo que queda dicho es apli.o 

<'!lb!P a las mujeres que trabajen en hechos de 

<•kahuetería .» 

En resumen, que la penalidad para !os delitos 

el<' akahucterfa o rufianes, es se,·era �p�~�r�a� todos, 

aunque no creemos que haya dado el menor 

resulwdo, pese a que en todas h•s �d�i�s�p�n�~�i�c�i�o�n�(�'�c�;� 

posteriores, hn!')la nuestr<'s 111odernos Códigos, 

se dispone idénticas medidac; reprcsin1s. 
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PROH I BI CI ON D E QUE LAS 
MUJERES PUBLICAS TENGAN 
RUF I ANES Y A LCAH UETES. 
ORDEtiANZA D E OCAÑA, 1469 

::\uc,·anwn•e. pero t·,ta Y('/. en una Orde­
nanza de Enrique IV, en Ocaiía, en 1469, se 
habla de los rufianes y alcahuetes para prohibir 
que directa o indirectamente exploten a las muje­
res públ icns. Veamos: 

«?lluchoc; ruidos y escándalos, muertes y he­
ridas de hombres se recrecen en nuestra corte y 
en las ciudades y \'ill;ts de nuestros reinos, por 
los rufianes, los cuales, como están ociosos, y 
comúnmente se allegan a caballeros y hombres 
de manera, donde hay otra gen te, h:í llanse 
acompañados y fa\'orecidos, y son buscadores )' 
causadores de los dichos daiíos y m a les, y no 
traen prO\'CCho a aquellns a quienes se allegan, 
y por esto no son consentidns f •n otros reinos y 
partes. Por ende, mandamos que las mujeres 
públic:1s que se dan por dinf'•'t•, no tengan ru­
fianes, so pena que cualquiera de ellas que lo 
tuYiere que le sean dados pt'Jhlicamentc cien 
"zNes por cada \'CZ que fuere lnllado que lo tie­
ne pt'lblica o secretamente. y adenHís, que pier-
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uil toda la ropa que tuviere vestida y que la mi­
tad de esta pena sea para el juez que lo senten­
ciare y la otra mitad para los alguaciles ele nues­
trn Cone y ele las ciuclncles, villas y lugares don­
de esto acaeciere; pero si el alguacil fuere ne­
¡;ligcnte en esto, la penn sea para el que lo acu­
sare o demnndare. Y otrosí mandamos, que en 
la corte, ni en las ciudades ni Yillas de nuestros 
reinos no haya rufianes; .r si de aquí en adebn­
ll' fueren lHtll:tdos, que por la primera YCZ senn 
dados n cadn uno ríen azotes pt'1blicnmente, y por 
sr·g-undn vez, sean desterrados de nucst m corte 
J de la ciudad, ,·illa y lug-ar donde fueren h:llla­
do·, por toda su ,·ida ; y por tercera, que mul'­
ran por ello ahorcados; y además de las dichas 
pt>nas, que pierdan las armns y ropas que con­
sig-o trajeren, cada vez que fueren tomados; y 
que sean la mitad para el juez que lo sentrncia­
re y l<1 otra mi tad p<!ra el que lo acusare. Y cuai­
Cill icr persona pueda tomar y prender por su 
propia autoridad al rufián donde quiera que lo 
hallare, y llevarlo luego, sin detenimiento, ante 
1,\ justicia, para que en él ejecuten las dichas 
penaS>l. 

Esto es, que la Orclcnan7.a de Enrique IV pro­
ponía una liberación de la prostilllta con respec­
to a rufianes y alcahuetes, como la que preten-



94 HILDECART 

demos modernamente con la adopción del crite­

rio abolicionista en que se inspira el reciente pro­

yecto de ley que se discute en este libro. 

LA ORDENANZA TIPO PAR A 

L AS MANCEBIAS 

Gracias a la admir<lble labor investigadora de 

mi buen amigo Eduardo Barriobero, podemos 

citar aqtlf la Ordenanr.a tipo par<1 las mancebías, 

que se dictó para las dC' Sevilla, en 1519. En 

virtud de ella, el concesionario de su explota­

ción, debía jurar ante el corregidor : 

1 .• No admitir rn!'adas, ni mujeres del pue­

blo, ni negras, ni negros. 
z.• Que los admitidos no tendrían deudas. 

3·· Que comprarfan los comestibles en el 

mercado, y si se los compraba él, no !es cobra­

ría sobreprecio. 
4.• Que el médico y el cirujano harian una 

visita sanitaria cada ocho días. 

s-· Que las mujeres que contrajeren enferme­

dades secretas, serían conducidas al hospital, 

sin que en modo alguno pudiesen ser curadas en 

la casa. 
6.• Que cada pupila habfa de pagar diaria-
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mente al concesionario un real de plata por la 
comida, habitación y demás servicios. 

7! Que las pupilas no ejercerían su oficio 
durante la Semana Santa, y si alguna contravi­
niese a esto, sería azotada públicamente, y lo 
mismo el concesionario, si habíalo autorizado. 

8.0 Que las pupilas no poclr!an llevar trajes 
largos,· sombrillas, guantes, ni otras galas, y 
\'CStirían un manto corto, colorado, sobre los 
hombros. 

y." Que las pupilas no llevarían h{tbitos reli­
giosos, ni tapices, ni cojines a las iglesias, ni 
saldrían cCJn pajes, ni tendrían criados de me­
nos de cuarenta años. 

10. Que estas ordenanzas se fi jarían en las ca­
�~�a�s�,� y cada cuatro meses se nombrarían regido­
res para hacerlas cumpli r., 

Creemos que lo pintoresco de las disposicio­
nes, de las cuales hará el lector la debida críti­
ca, y la necesidad ele abre\·iar espacio en este 
li bro, nos veda hoy hacer ningún comentario. 

Vemos, sin embargo, que ya existe expreso el 
principio de reglamentación " el del reconoci­
miento médico o fiscaliznción sanitaria. 
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LA PENA DE MARiDOS Y RU" 
FlANES EN TIEMPO DE FE­
LIPE ! l.-ORDENANZA DE 1566 

En ti empos de Felipe II se dictaron bastantes 
disposiciones, que nos interesa recordar. Va­
mos a reproducir nquí dos púrrafos de la Or­
denanza que dió por su nombre en 1566, y don­
de dice: 

ui\J andamos que agora, y de aquí en adelan­
te, !os maridos que por precio consintieren que 
sus mujeres sean malas de su cuerpo o ele otra 
cualquier manera las indujeren o trajeren a ello, 
además de las penas acostumbradas, les sea 
puesta la misma pena que por leyes de nuestros 
reinos estlt puesta a los rufia nes, que es, por 
primera YCZ, ,·ergüenza pttbl ica �~�·� diez años ele 
galera, ;,- por la segunda, cien azotes )· galera 
perpetua. 

:\'!andamos que los rufianes que, según las 
!eyes de nuestros reinos, deben ser condenados 
por la pri mera ve;:: en pena de azotes, la pena sea 
que por la primera YCZ, le traigan a la vergüen­
za r sin·a en nuestras galeras diez años, y por 
la segunda ,·ez, le sean dados cien azotes y sir­
Ya en las dichas galerns perpetuamente, y acle-
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m.ís. pierdan J¡¡s ropas que la ley dispone la 
primera y st>gunda yez.u 

S!' \';t aument;tndo, pues, (a pena, de rufia­
nes �~� <Jkahuetes, lo que demuestra la inutili­
dad de la penalidad, hasta entonces adoptada, 
p<'na que habrft de transformarse, como ,·eremos 
m(ts tarde, en los preceptos de la «Novísimn Re­
ropilaciónu. 

PROHIB ICIONES A LAS MUJE­
RES PUBLICAS. - ORDENANZA 

DE 1575 

Otra de las disposiciones de Felipe II, data 
en ::\1 adrid de 1575, y en ella se establecen 
cierws prohibiciones para las mujeres públicas 
que, por su e,·idente interés para que se vea l.a 
trayectoria histórica, que ha conducido al pre­
sente proyecto de ley, reproducimos a continua­
ción : 

uLas mujeres que ptiblicamente son malas 
de sus personas y ¡;anan por ello en estos nues­
tros reinos, no pueden traer ni traigan escapula­
rios ni otros hábitos ningunos de religión, so 
pena que pierdan el escapu !ario y otro cualquier 
hábito tal, ·y más el manto y la primera ropa, 

7 
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basquiña o saya que debajo del hitbi lo trajeren; 
lo cual todo mandamos se venda en pública al­
moneda, y no se deje en ninguna manera ni por 
ni ngt'1n precio a la parte, ni se use de modera­
ción alguna en la tasación de ello; y así vendi­
do, se apli que por tercias partes a nueslra Cú­
mara, obras pías y al denunciador. 

Otrosí, porque con su ejemplo no se críen fá­
cilmente otras, mandamos que las tales mujeres 
no puedan tener, ni tengan en su servic io cri a­
das menores de cuarenta años, so pena que las 
amas sean desterradas por un año preciso, y 
además paguen mil maravedís, apl icados de la 
misma manera por tercias partes, y queremos 
que asimismo sean desterradas las .criadas que 
menores de cuarenta años las sin·ieren por un 
año preciso. 

2 . Otrosí mandamos que las tales mujeres no 
tengan en su servicio ni se acompañan de es­
cuderos, so pena que, así ellas como ellos, sean 
castigados como las amas y criadas en el articu­
lo precedente. 

3· Otrosí mandamos que las tales mujeres no 
ll even a las iglesias ni lugares sagrados, almoha­
da, cojí n, alfombra ni tapete, so pena que lo 
hayan perdido y pierdan, y sea del alguacil que 
lo tomare. Todo lo cual queremos que se guar-
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de, cumpla y ejecute, como en esta ley se con­
tiene.» 

ORDENANZAS DE 1623 Y 1661 

El camino iniciado de reglamenwción se con­
tinuó por Felipe IV con las siguientes pro­
hibición y represión, y así Felipe 1 V, da dos 
órdenes¡ una con fecha de febrero de 1623, otra 
ron fecha de julio de 1661, donde se estudia y 
decreta la prohibición de �m�a�n�c�e�b�í�r�~�s� y casas pú­
blicas, y recogimiento de las mujeres perdidas 
en la corte. Así dice la primera orden: 

uOrdenamos y mandamos qu<', de �r�~�q�u�í� en 
;¡delante, en ninguna �c�i�u�d�r�~�d�,� villa, ni lug:u· de 
<'stos reinos, se pueda permitir ni permita man­
cebía ni casa pública, donde mujeres ganen con 
�~�u�s� cuerpos, y las prohibimos y defendemos y 
mandamos se quiten las que hubiere, r encar­
gamos a los de nuestro Consejo tengan particu­
lar cuidado en la ejecución, como de cosa tan 
importante, y a las justi cias, que cada una en su 
distrito lo ejecute, so pena que si en alguna par­
te las consintieren y permitieren, por el mismo 
caso les condenamos en privación del oficio y 
en cincuenta mil maravedís. aplicados por ter­
rías partes: C:\mara, jue7. y denunriador.n 
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\'e amos la segunda orden : 
"Por diferentes órdenes tengo mandado se 

procure recoger las mujeres perdidas, y echo de 
n1enos que en las relaciones que se me remiten 
por los alcaldes, no se me da cuenta de cómo se 
ejecuta; y porque tengo entendido que cada día 
crece el número de ellas, de que se ocasionan 
muchos escándalos y perjuicios a la causa pú­
blica, daréis orden a los alcaldes, que cada uno 
en sus cuarteles cuide de recogerlas, visitando 
las posadas donde viven, y que las que se halla­
ren solteras y sin o li cio en · ellas y todas las 
que se encontraren en mi palacio, plazuelas y 
ralles públicas de la misma calidad, se prendan 
y lle,·en a !a casa de la galera, donde estén el 
litmpo que pareciere com·eniente.n 

Esto es, que las tácticas prohibiti,·as emplea­
das hasta entonces, sólo habían dado como re­
sultado el aumento de las prustillltas, raz<1n por 
la rual se adoptaba la pr:lctica de la condena 
condicional al recluirlas en las galeras, sin ñjar 
tiempo de permanencia en ellas. 
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JURISDICCION QUE ENTIENDE 

DE ESTOS ASU NTOS.-DECRE· 

TOS DE 1787 Y 1798 

�D�u�r�:�~�n�t�(�'� el reinado el(' Carlos 111, en 1787, y 

Jurante el de Carlos 1 \', en 1 ¡<¡R, se sust:itó 

por dos ,·eces la cuestión de competencia sobre 

las íurisdicciones a quienes corresponde íuzgar 

el delito de lenocinio. frente a ello, Carlos III 
decreta: 

uCon moti ,.o de haberse formado causa por 

el alcalde mayor de Cádiz, por delito de lenoci­

nio, contra un matriculado de l'l'!arina, que re­

clamó su fuero, he venido en declarar, para 

lo sucesh·o, que este delito de lenocinio sea ex" 

ceptuado en la mi licia, por lo que su fealdad des­

dice del honor característico de mis tropas.n 

¿Evitó, no obstante, Carlos Il r, con esta tác­

tica de ocultar la cabeza corno el avc·struz baío 

la tierra, la existencia del delito, ni su difusión, 

por muy ufeon que fuera entre lns tropas, pese 

al u honor característico" de las mism<ls? 

En idéntico criteri o, aunque cun el Ji n de hn­

cer posible la penalidad que debería imponerse 

con el fuero de las tropas, CariO!> 1 V, con la fe­

cha ya indicada (1798), dió la siguiente dispo­
<:;icíón: 
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·«Habiéndose suscitado competencia entre el 
Mini stro de Marina y la Real .\udiencia de J\la­
llorcll, sobre conocimiento en el deli to de leno­
cinin, fundltndose la jurisdicción ordinaria en 
mi precedente cédulll y la de 1\Iarina, en mi Real 
decreto de 9 de febrero de 1793, me ha propues­
to mi Consejo de Guerra, el modo de concili ar 
una y otra disposición, sin perjuicio del fuero 
mi li tar y de los fines a que se di rig ió la citada 
cédula¡ y he resuelto que en estas causas no 
pierdan su fuero los militares hasta que, proba­
do por su jurisdicción tan feo delito, declare ésta 
ser caso de desafuero, lo que, así verifi cado, en­
tregará los reos con los autos a la jurisdicción 
ordin11ria, para que proceda contra ellos libre­
mente v conforme a derecho. Y que, con arre­
glo a esta mi Real resolución, se determinen 
las causas que han dado motivo a la expresada 
competencia.)) 

LA PENA LIDAD DE LA ALCA· 
HUETA EN LA NOVISIM:A RE· 

COPILACION 

La penalidad �~�t� que hemos aludido anteri or­
mente de la Novísima Recopi lación, úl tima 
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muestra de la legislación, antes de llegar a los 

Códigos, es la que vamos a incluir a conti nua­

ción, y donde se establece una penalidad curiosí­

sima, que entrega al criminal al l ibre arbitri o, no 

ya judicial, sino de la parte ofendida. 

uToda mujer que por alcahueta fuere por man­

dado de algt'u1 hombre o de alguna mujer �~�:�u�!�:�>�ó �t �-

. da o desposnda, si pudiere ser sabido por prue­

ba, por señales manifiestas, la alcahueta y el que 

la envió, sean presos y metidos en poder del 

marido o del esposo, para hacer de ell os lo que 

quisiere, sin muerte ni lesión de su cuerpO.>> 

CRITERIO DE LA IGLESIA, 

MANIFE ST A DO POR LOS CA· 

NONISTAS 

:-\tw,·nmente hemos de manifestar nuestra gra­

titud n la mag-nífica labor de investigación rea­

li%ada por el doctor Barriobero, que espigando 

en t>l campo de las leyes de nuestra Edad Media, 

ha realizado una l;1bor excelente, a la que debe-

�1�1�1�<�'�~� poder resumir aquí, siguiendo íntegramen­

te sus palabras, In opinión de los canonistas, 

que expone en su interesantísima compi lación: 
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uLos delitos sexuales en las viejas leyes cspa­
ño[asn, pitg. 107 y siguientes: 

"El delito de lenocinio, dice, se comete cuan­
do el hombre casado tiene por cierto y sabe que 
su mujer le hace adulterio y trata con otro y 
habita con ella, y cuando tal hombre t'asado, por 
su YOluntad y expreso consent im iento, la entre­
gó a otro, por precio. La pena de tal delito, era 
de muerte; pero ya, por general costumbre en 
Espai'ía y otrns naciones, la pena es que tales 
hombres Yiles e infames, sean azotados públi­
camente por sus mismas mujeres, con unas ris­
tras de ajos, y lleven mi tras o corozas en la ca­
beza con muchos cuernos al cuello, y otros son 
untados con miel y emplumados. 

De otro modo se comete lenocinio, y es cuan­
do algún hombre o mujer, siendo tercero, o lo 
que llaman alcahuete, procuran y solicitan que 
alguna mujer sea conocida de hombre por �~�:�a �r�­
nal acceso, y también por el contrario. Antes, a 
estos conciliadores de voluntades, se les daba y 
ponfn pena de muerte, siendo las mujeres soli­
citadas doncellas, casadas o viudas honestas; 
pero ya, por la dicha general costumbre, los 
empluman, y llevando corozas en la cabeza, son 
públicamente a,·ergonzados. 

Pe otro modo también se comete este delito, 
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y es cuando algún hombre tiene a la mujer en 
las casas que llaman pttblicas, y mancebías, pa­
ra que le dé su torpe ganancia, los cuales se 
llaman rufianes. y tienen las mismas penas.n 

PARTE DEL PROYECTO QUE 
HACE REFERENCIA EXPLICI· 
TA AL ABOLICIONISMO DE LA 

NUEVA LEY ESPAAOLA 

i\ este criteriú responde el proyecto de ley 
para la lucha contra las enfermedades vené­
reas, siendo aplicables a este criterio abolicio­
nista, el preámbulo del mismo y los artlculos 
que copiamos a continuación: 

ccEI recrudecimiento de los males venéreos y 
sus deplorables consecuencias para el individuo 
y la sociedad, han sido motivo de constante pre­
ocupación en los principales países, y de la im­
plantación de los m:ís di,·ersos medios de lucha 
contra dichas enfermedades. 

Nuestro país no ha cooperado a esta labor con 
,·crdadera eficacia hasta tgtS, en que se dió im­
pulso al criterio cientí fico de la profilaxis por la 
terapéu tica, encargó del servicio oficial a un gru­

po de especial ist<ts competentes, ingresados por 
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rigurosa oposición, y acordó la creac10n de dis­
pensarios en las principales poblaciones. 

Las medidas adoptadns no dieron todo el re­
sultado que debieran, porque se implantaron con 
un criterio reglamentarista, reflejo de la legis­
lación de ,·ecinos países y expresión de un con­
cepto tradicional, ya inadmisible, desde el pun­
to de vista científico. 

Por otra parte, el origen inconfesable de los 
ingresos para el sostenimiento del Cuerpo Mé­
dico y de los Dispensarios, que privaba de jus­
ticia y de decoro público la intervención del Es­
tado en la lucha contra !as enfermedades vené­
reas, es motivo más que suficiente para que la 
República española, consciente de sus deberes 
y defensora de su dignidad, intente cambiar ra­
dicalmente la legislación para que tenga la ne­
cesaria eficacia. 

En este proyecto de ley destacan tres hechos 
fundamentales: la imposición de un criterio abo­
licionista puro; la necesidad de que el Estndo. 
con sus propios recursos, sostenga todos los 
medios precisos para la lucha anti,·enérea, y l;1 
consignación expresa del tratamiento obligatorio 
de dichas enfermedades. 

Lo realidad de Jos hechos, a los que el legis­
lador debe rendirse, impone que se establezc:a 
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un¡¡ esúecl1<1 unión con las resinntes institucio­

nes de asistencia social, encargadas de luchar 

contra las ll amadas enfermedades populares. De 

igual modo es imprescindible �q�u�~� cooperen a la 

pre1·ención de las enfermedades venéreas y de 

sus peli gros los establecimientos dedicados 11 la 

,·ig-ilancia y asistencia de la mujer embarazada, 

v los Institutos de Puericultura, que tantas ve­

ces presencian los funestos resultados de dichas 

enfermedades sobre la mortalidad y morbilidad 

del niño. 
Artículo 1.• Queda derogada la reglamenta­

ción de la prostilllción en la República espa­

i1ola. 
Artículo 2.• El Gobierno de la República no 

r<•conoce la prostitución como medio profesional 

de vida. 
Artículo rS. Los dispensarios antivenéreos, 

instnlados en poblaciones que no sean capitales 

de pro1·incia o región, dependerán directamente 

de la autoridad �s�a�n �i �t�a�r�i�<�~� pr01·incial, la cual es­

tablecerá las relaciones de interdependencia de 

estos Centros con otros silnitarios del Estndo. 

que pudieran existir Pn la locali dad. 

i\rtkulo 2 r. Todo el que manteng-a casas dP 

lr nocinio, dl' m a ncnt �v�~ �t �e�n�s�i�b �l �e� u l' ncuhicrta, S\'t <.Í 
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�r�a�!�>�t�i�g�:�~�d�o� con las penas de arresto mayor y mul­
ta de t.ono a 10.000 pesetas. 

Artículo 22. Quienes ejerzan terceria en la 
prostitución y cuantos se lucren de las mujeres, 
serán castigados con las mismas penas del ar­
ticu lo anterior.n 

ARTICULOS DEL CODIGO DE 
1870, QUE DESAPAREC-EN CON 

LA PRESENTE Ll;Y 

ui\ rtículo 456 ( 1). J ncurrirán en las penas de 
arresto mayor, reprensión pública, multa de 
pesetas 500 a s.ooo, e inhabilitación temporal 
para cargos públicos: 

Primero. Los que de cualquier modo ofen­
dan al pudor o las buenas costumbres con h.:chos 
de g ra,·c escándalo 0 trascendencia, no compren­
didos cxprcs<unentc en otro» artículos de estr 
Códig-o. 

Seg-undo. L 0!> que ro' lperen o protejan públi­
ramrnte la prostit uc-ión dr un:J o ,-arias perso-

(1) Título IX. Capítulo 111. Delitos do esc&ndalo I'Ú• 
bl ico, 
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nas dentro o fuera del reino, participando de _los 

beneficios de es1e 1rMico, o hnci•mdo de él modo 

de viv ir. 
Tercero. Los que por medio de engaño, 'v io­

lencia, amennza. nbuso de autoridad u otro me­

dio coacti,·o de1erminen a persona mayor de 

edad a satisfacer dC'seos deshonestos de otra, a 

no ser que al hecho corresponda sanción más 

graYe, con arreglo a este Código. 

Cuarto. Los que por los medios indicados 

en el n!'1mero anterior, retuvieren contra su vo­

luntad en prostitución a una persona, obli gán­

dola a cualquier clase de tráfico inmoral, sin que 

pueda excusarse la coacción, alegando el pago 

de deudas contraídas, a no ser que sea aplicable 

al hecho lo dispuesto en los artículos 495 y 496. 

Los responsables criminalmente de los delitos 

comprendidos en los tres nümeros anteriores. 

que fueran de las personas señaladas en el ar­

tículo .¡.65, incurrirán en la pena de prisión co­

rreccional en sus grados mínimo y medio, en ,-ez 

ele la de arresto mayor. 
Serán aplicables totalmente las sanciones de 

este anículo, a los deli tos en él previstos, aun 

cuando alguno de loS hechos que los constitu­

yan se ejecute en país extranjero. Pero en este 

caso no se castignrful en Españn, cuando el cul-
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pable acredi te haber sido penado por los ejecu­
tados en el reino y cumplido la condena. 

Art ículo 466. Los comprendidos en el artícu­
lo precedente (ascendientes, tutores, curadores, 
maestros) y cualesquiera otros reos de corrup­
ción de menores, en interés de tercero, ser:\n 
condenados.» 

ARTICULOS DEL ESTATUTO 
PENAL DE 1928, DONDE SE 
INICIABA YA LA TRAYECTO­
RIA PENAL, EN LA ACTUALI­
DAD LLEVADA A FELIZ TER-

MINO (1) 

Se incluían bajo el título especifico de delitos 
relativos a la prostitución: 

ui\ rtfculo 6o8. Serf1n castigados con la p.:­
na de cuatro meses a cuatro años de reclusión 
r multa de 2.ooo a •o.ooo pesetas, inhabiLitación 
especial de seis a veinte años para cargos públi­
cos, y derechos de �t�u�t�e�l�:�-�~�,� r del de pertenecer al 
consejo de familia : 

(1) Tflulo X. Capítulo 111. Delitos relativos a la 
prostitución. 
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1 .• Los que cooperen o protejan pL•bli camente 

la proslitución de una o varias personas, dentro 

o fuera del reí no, participando de los beneficios 

de e!i te tdlico o haciendo de él modo de viv ir. 

2.• Los que por medio de engaño, violencia, 

amenaza, nbuso de autoridad, u otro medio coac­

JÍ\'O, determinen a persona mayor de edad, a 

satisfacer deseos deshonestos de otra, a no ser 

que al hecho corresponda sanción más grave, 

con arreglo a este Código. 

3·· Los que por los medios indicados en el 

mímcro anterior retuvieren contra su voluntad 

en prostitución a una persona, obligándola a 

cualquier clase ele tráfico inmoral, sin que pue­

da excusarse la coacción, alegando el pago de 

deudas contraídas, a no ser que sea aplicable 

al hecho lo dispuesto en los arikulo 66-t y 775 

ele este Código. 
-t ·· El que por los medios expresados en el 

número 2.• reclute o induzca a dedicarse a la 

prostitución a personas mayores de edad. 

Los responsables criminalmente de los delitos 

comprendidos en los números anteriores, que fue­

ran de las personas señaladas en el párrafo pri­

mero del artículo 615 (ascendientes, tutores, 

maestros, etc.), i ncurrirán en la pena de prisión 
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de seis meses a seis años, y multa dC' 1.000 x 
10.000 pesetas. 

Serán aplicables totalment<.' las sanciones de 
este artículo a. los delitos en él prc\·istos, aun 
cuando alguno de los hechos que los constitu­
yan se ejecute en país extranjero. 

En este caso no se castigarfl n en España cuan­
do e! culpable acredite haber sido penado por 
los ejecutados en el reino y cumpl ido In condena. 

Articulo 6og. I ncurri rán en la pena de re­
clusión de cuatro meses a cuatro años, e inha­
bil itación especial para cargo pí1blico de seis a 
\'cinte años, para el que fuere autoridad públi­
ca o agente de ésta y multa ele 1.000 a 10.000 
pesetas: 

1.• E l que habiwalmentc promue\'n, favorez­
ea o facilite la prostitución o corrupción de per­
sona mayor de diez y ocho y menor de \'eint i­
trés años. 

2 .• El que para satisfacer los deseos de un 
tercero, con propósitos deshonestos, facilite me­
dios o ejerciera cualquiera género de inducción 
en el ánimo de jóvenes de la edad mencionada, 
aun contando con su voluntad, y el que median­
te promesas o pactos !e indujere a dedicarse a 
la prostitución, tanto en territori o español, co­
mo para conducirl e con el mismo fi n al extran-
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jero. Se impondrá pena inmediatamente supe­
,·ior en grado, a los culpables señalados. en el 
:tniculo 615 (ascendientes, tutores, maestros, et­
c(·¡rra). 

:; ." El que cun el mismo obj eto ayude o sos­
tenga, con cualquier motiYo o pretexto, la conti­
nuación de la corru pciún o la estancia de los jó­
;·enrs antes mencionados en casas o lugares de 
,·irio. 

\ los clc.'litos pre,·istos en este artículo será 
aplicable. en su caso, lo dispuesto en los dos 
últimos púrr;Jfos del artículo anteri or. 

l.a persona bajo cuya potestad legal estuviere 
w1 ; n en de �l�o�~� antes mencionados, y que con 
nuLicia de la prostitución o corrupción de éste 
por su permanencia o asistencia frecuente a ca­
sas o lugares de vicio, no le recoja para impedir 
su c:on1inuación en tnl estado o sitio, y no le pon­
ga rn su guarda o a disposición éle la autoridad, 
si careciere de medios para su custodia, incurri­
rá en las penas de prisión de dos meses y un día 
a seis, e inhabilit ación especial de seis meses a 
seis años de cargos de tutela, y perderft la pa­
tria potestad o la autoridad marital, si las tLI­
viere, sobre el menor que diere ocasión a su res­
ponsabil idad. 

A rtículo 6ro. Si se encontrare en una casa 

& 
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de prostitución, sea pública o clandestina, una 
dctima de los delitos previstos en los dos ar­
tículos anteriores, se presumir;\, salvo prueba en 
contrario, que I.a persona o personas regentes de 
dicha casa, soo auto·.-es o coautores del delito. 

Artículo 6oo. Si la mujer violada se dedica­
re habitua.lmente a la prostitución, se impondrú 
al culpable la pena de uno a tres Míos de pri­
sión. 

T!TULO XV . CAPITULO IV ( 1) 

,\rtículo 777. Incurrirán en la pena ele seis 
meses a seis años de reclusión, inhabilitación 
especia! para cargo públi co de ocho a veinte 
años y multa de 1 .ooo a xo.ooo pesetas: 

1 .• E l que habitualmente promue,·a, favo­
re.:ca o facil ite la prostitución o corruprión de 
personas menores de diez y ocho años. 

z.• El que para satisfacer los deseos de un 
tercero, con propósitos deshonestos, facili tare 
medios o ejerciera cualquier género de inducción 
en el ánimo de menores de diez y ocho años, 
aun contando con su voluntad, y el que median-

(1) Delitos contra )a honestidad y la moralidad de 
1 os meJ!ores,.. 
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te promesas o pactos le indujere a dedicarse a 
la prostitución, tanto en territorio español, como 
para �c�o�n�d�u�~ �i �r�!�e� con el mismo fin al extranjero. 
La pena se impondrá en su grado máximo, 
cuando los culpables fueren ascendientes, tuto­
res, CUiadores, maestros o cualesquiera otra per­
sona que obrare con abuso de autoridad o 
cargo . 

3.• El que con el mismo objeto ayude o pro­
eme con cualquier motivo o pretexto la continua­
ción de la corrupción, o la estancia de menores 
de dicha edad en casas o lugares de vic io. 

Las sanciones establecidas en los números an­
teriores, serán totalmente aplicables, aun cuan­
do alguno de los hechos constitll ti,·os de los de­
litos mencionados, se ejecute �~�~�n� país extranjero. 
pero, en este caso, no se castigarán en España, 
cu;mdo el calpable acredite haber sido penado 
por los ejecutados en el reino y cumplida la con­
dena . 

. \rtículo 778. L a persona bajo cuya potestad 
lega! estuviese un menor de diez y ocho años y 
que por noticia de la prostitución o corrupción 
de éste, por su permanencia en casas o luga­
res de vicio, no lo recoja para impedir su conti­
nuación en tal estado y sitio, y no le ponga en 
su guarda o a disposición ele la autoridad, si. 
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careciese de medios para su custodia, incurrirá 
en la pena de cuatro meses a un año de prisión. 

:\rtículo 782. El duC'iio o encargado de una 
casa de prostitución o de otro �l�u�g�a�~� de deprava­
ción que permitiere la cntmda de menores dt• 
di<'z y ocho años, será castigado con la pena de 
dos meses y un día a seis meses de reclusión �~� 

multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 
Las mismas penas sr irnpondritn a los que 

ejercieren o explotaren habitualmente la prosti­
tución en las cercaníns dr ig-lesias, escuelas, o 
de otros lugares frccuentatlos por menores de 
diez y ocho años, o en casas habitadas por nw­
norcs de esta edad y mayores de cuatro años. 

,\nículo 786. .\ los padres, ascendientes o 
tutores mencionados en nrtírulos anteriores, dt' 
este Código, se les impondr{t, ademús de la>. 
penas en éstos señalndas, la suspensión del de­
recho a la guarda y educación del menor. En 
casos de especial gravedad, podrán, además, ser 
rondenndos a !a privación de la pntria potestad, 
a la interdicción del derecho de tutela y al de 
pcncnecer al consejo de familin . 

Ei marido de la mujer, menos en los casos a 
qu<' se refiere el artículo ¡¡8, ele este Código, 
serlt condenado �t�a�m�b�i�~�n� a la pérdida de la au­
toridad marital. 
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ARTICULOS DEL CODIGO DE 

1932, EN LA ACTUALIDAD VI· 

GENTE, QUE. SUSTITUYEN A 

LOS Ar-.! TERIORES 

TITL LO 111. C.\PI'ITLO 11 (•) 

f\rtículo 43J· Incurrirán en las .penas de arres­

to lllrt)·or, multa de 500 a 5.000 pesetas e inha­

bilit:lción pnra cargos pÍii>licos: 

1." Los que de cualquier modo oft!ndan al 

pudor i> a las buenns c0stumhres. con hechos de 

g'r:t\'e csdndalo o trascendencia, no comprendi­

dos expresamente en otros artículos de este Có­

dig-o. 
2.• Los que cooperen o protejan la prostitu­

ción de unn o \·nrins personas, dentro o fuera de 

Espaila, participnndn de los beneficios de este 

trálico. y haciendo de él modo ele \'Í\'ir . 

:;. Lo;; que P•>r me,lin de enga1'ío, \'•nlencia, 

amc11nza, abuso ele aut0ridad u otro medio coac­

ti\·o, d('termincn a !'«''" ""' maYor de f'thd a sa-

(1) Delitos de escándalo público. 
Como veremos, se reproduce el título del �C�6�d�i�~�o� de 

1870: u Delitos de �e�s�c�á�n�d�~�l�o� público.n 
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tisf:tcer dt•IW<'S �d�<�'�~ �h �c�) �I�1 �C�!�<�l�o�s� de otra, <1 110 ser qur 
al hrcho C'Orre,·prmda �~�¡�¡�n�c�i�c�'�m� m:ÍI' gr:H·e co11 
arrrg-lo a <'!'te Código. 

4·" Los que por los medios indicados en el 
n(amero anterior rctu,·iercn contra su \'Oiuntad 
en prostitución a una persona oblig-ándola a 
cualquier clase de trftlico inmoral, sin que pueda 
excusarse la coacción alegando el pago de deu­
das contraídas, a no ser que sea apli cable al he­
cho lo dispuesto en los artículos 474 y 475· 

Articulo 434· Los responsables criminalmen­
te de los delitos comprendidos en los tres úl­
timos números del artículo anterior, que fueran 
de las personas señabdas en el artículo 445, in­
currirán en la pena de prisión correccional en 
sus g rados mínimo " medio, en YC7. de la de 
arresto maYor. 

Artículo 435· Serún aplicables totalmente las 
sanciones del artículo 433, a los delitos e1, él 
pre,·istos, aun cuando nlguno de los hechos qut· 
los constilll_ran, se ejecule en p:tís extrnnjero. 

Pero en esle caso no Sl' castig-ará en Espao'1<1, 
cuando el culpable acredite haber sido penndo 
por los ejecutados en la República, y cumplida 
la condena. 

Y el artículo .)721 donde después de indi1 ar 
que ser:l n castig-ados ron la multa de 5 a 100 
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pesetas y reprensión, los que incurran en deli lO>' 

de epidemias, epidemias de animales, etc., in­

cluye en su pi\rrafo segundo, el siguiente prc­

crplo: ceLos que infringieran las disposicic•nc:; 

sanitarias de policía sobre prostituciónn. 

JURISPRUDENCIA ADECUADA 

AL ASUNTO 

Recordamos, ante todo,· que los preceptos del 

Código de 1928 que �h �<�~�c�e �n� referencia a la pros­

titución, y quc hemos citado anteriormente, fue­

ron va, en su esencia al menos, y casi copia­

dos literalmente, adicionados al Código anterior, 

por ley de 21 de julio de 190-l· proviniendo de 

una colwención internacional que tuvo lugar en 

Pnrís, con fecha 15 de julio de 1902. 

Por senl<'ncia dr 27 de enero de •908. es res­

Jl onsable �d�~�·�l� dt·lito de tener a una persona en 

prostitución, el �m�~�1�r�i�d�o� que obliga a su mujer a 

<]liC se prostituya. 

Sentencias repetidas con fechas de 3o de ene­

ro de 1905, 11 de octubre de 1912, y 5 de diciem­

bre de 1923, definen la habitualidad precisa 

para juzgar la existencia de un alcahuete, en la 
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pcr!<ona que se halla simplemente al frente de 
ll n<• �c�~�·�s�· "� de prostitución. 

La Fi!<caHa del Tribunal Sup·emn, en contes­
�t�<�~�C�i�c�'�m� a una consulta, decía que el c¡uc promuc­
Ye O fardita habitualmente )a �p�~�u�s�t�i�l�l�l�r�i�ú�n� O ('!I­
rrupción ele menores de edad, para s'1tisf 1cer )o!; 
deseos de otro, éste no necesita lwber :,ido de­
clarado culpnble anteriormente del propio delito 
por el fallo de los tribunales, porque en el ar­
ticulo sólo se trata del hecho de la habitualidad, 
que se determina sufirientf'mentc P"r la reitera­
ción de acto de corrupción o prc·.stitución, ejecu­
tados por el autor del delito, en un lapso de tiem­
po más o menos largo, durante el cual conste 
que se ha dedicado a tan repugnante tráfico, y 
así lo tiene resuelto el Tribunal Supremo en 
correlación con esta circular, en diferen_tes senten­
cias, entre ellas, la del 29 de octubre¡ claro �~�'�"� 
que si el �c�~�t�l�p�a�h�l�e� fu6 condenado anteriormente 
por otro delito de la misma �e�~�p�e�c�i�c�.� entonces 
procederá estimar la agravante de reincidencia. 

(Datos que tomamos de la 1Iemoria de 1899· 
Pá¡rina 136). 

El Tribunal Supremo, por sentencia de 1 de 
julio de 190-J.· declare) a su vez culpahl<' de este 
delito de favorecimiento ,. explotación ele la pro!;­
titución de menores de edad, a una mujer qu,. 
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nu dcdiníndos!' habitualmente a la corrupción 

,;, menor!'s, ¡wrsuadió a una menor n prostitui r­

'-l', P· r �a�h�u�~�a�r� de la confianza que en ella deposi­

tara la menor corrompida. 

En cuanto al hecho de facilitar la prostitución 

dr nlf!lnn·s eh• cd;td, recordamos aquí las sen­

tencias de 29 de �m�:�~�r�z�o� de 188; r 31 de enero de 

ICJ06, donde se determina que el hecho penado 

no es el de prostituir o corromper, sino el de pro­

mo,·er o faci litar la corrupción o prostitución. 

Referente n esto mismo, recordamos otras dos 

�~�c�n�t�c�n�t�'�i�r�~�s�,� u na de 29 de octubre de 1902 ; otra 

de ... de julio de 1918, según las cuales, el de­

lito se consuma en el momento en que una per­

sona menor qucd:t a disposición de otra pnra que 

allllse de ella, aun cuando el nbuso no llegue a 

comf'tersc; y otras de 5 de diciembre de 1877 y 

S de mayo de 1888, por las cuales. nun cuando 

la menor no pierda la Yirgi nidad, existe el deli­

lu _,. la pena (orrespondiente, sentencias justi­

ficadas en ntra de :!(J de noviembre de 1889, don­

ti<- se dec-lara que lo que se pena no son los ac­

tos realizndos, sino las propuestas inmorales. 

En ttlrno a la edad de las menores recordamos 

la sentencia de 6 de j unio de 1924, según la 

<'U;d no obsta a la l'jecución del delito el cono­

<'i llliento por la culpable de la minorfa de edad 
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de la menor, bastando la circunstancia de la 
minoridad, p¡¡ra que surja este delito. 

Es responsable del mismo delito de favorecer 
y explotar la prostitución de menores de edad, 
según sentencia de -+ de abrí 1 de 1924, In due­
i'ia de una casa de prostitución que admita en 
ella, facilitando su prostitución. a una menor: 
la que �s�e�g�ú�~�1� o1ra sentencia de 22 de nhril de 
1905, en su casa, aunr¡ue no de lenocini o, ex­
plota la prostitución de una menor: ya que, 
según otra sentencia de 20 de noviembre de 
1911, es totalmente indiferente que estos hechos 
tengan lugar en una casa de prostitución o en 
una casa de compromiso, pues ambas se dedi­
ran a actos reprobables contra la moral, que 
realizados en menores, integran el delito de co­
rrupción. 

Constituye también este delito, según senten­
cia de 5 de febrero de 1909, el proponer y acon­
sejar a una menor ir a una casa de compromiso; 
i nducir a una menor a ir a vivir mari1almente 
con un hombre, conduciéndola al domicilio de 
éste r tratando de llevarla después a una casa 
de prostitución (14 de noviembre de 1910); el 
hecho de proporcionar casa y habitación en el 
<iomicilio del culpable a varias jóvenes para que 
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reali1.aran actos rnrnfl les con diferentes perso­

nas (15 febrero �1�9�1�~�)�.� 

V no olvidemos n nuestra ,·ez. qu<' segt'm 

�s�e�n�t�!�'�n�c�i�<�~� ele 31 de enero d<> 1 <)06, para la consu­

mación de este delitO basta la mera inducción 

en el [tnimo de los menores, para que se presten 

a s:nisfnrer deseos de un tercero, con miras des­

honestas, ,. que para la existencia de este deli­

to (,·énnse las sentencias de 12 de enero de 

1911 y 31 de marzo de 1916), no es precisa la 

habitual idad. 
Es, a su YC7., responsable del delito de soste­

ner con rualquier motivo o pretexto la continua­

ción de la corrupción o la estancia de los j6Ye­

nes en casas o lugares de vicio, la m<Jdre que 

consiente que su hija se dedique a la prostitu­

ción, lucrándose con sus ganancias. (Senten­

da de 18 de febrero ele 1908) . La mujer que, se­

g-t'lll sentencia de 13 de diciembre de 1922, ayudó 

y sostu,·o la permanencia en prostitución de dos 

d<' sus hijas menores, es culpable de dos delitos, 

p<lrque sus artos fu<'ron distintos entre sí, 111 

int('nción doble o reitrrada, y dos las �p�e�r�s�o�n�a�~�;� 

ofendidas. 
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:-\o!' �h�~�m�'�'�"� limitado aquí a recoger unas cuan­
tas. en modo alguno todas las s<'ntencias que 
aclaran los preceptos jurídic0s expuestos y que 
�~�i�g�u�e�n� teniendo !'U actualidad �p�a�r�:�~� citarse co­
mo base de apoyo jurídico en la a··¡rumentación 
�e�n�c�:�~�m�i�n�a�d�¡�¡� a estahlcrPr la continuidad de las 
cli<:po•;ici<)ncs dndas pnr el Supremo o un cam­
bio de frente de la misma. 

DECR ETO DE 11 DE SEPTIEM­
BRE DE 1931, REORGANIZAN­
DO EL ANTIGUO PATRONATO 
REAL, PARA LA REPRESION 
DE LA TRATA DE BLANCAS, 
CON EL N0fi1BR E DE «PATRO· 
NATO DE PROTECCION A L A 

MUJERll 

Anículo 1 .• Por el presente Decrf'to se reor· 
g-nniza el di·•ut:ltr· t•P:-tronvtn Real �p�:�~�m� la Re­
presi<Íil ele la tml:1 ele bl:111casn, t'"ll el nombre 
de .,p, trunal•J de p··•.>!l-n:ión a 111 mujern, a fin 
de dar mayor e•ic.1ria :• la misión. �~�o�c�i�a �!� que al 
P;,tron •• to primi::..-,, le cstaln c••nli1da. El or­
;:::¡n:c!'"n artu:tl n 1 �~�ó�l�o� tcndroí los mismos derc­
chus �~� acciones �q�u�~�'� a :t<1uC:·I le estaban recono­
,.;clos. sino l<>s (Ju(' ahom !'e le atribuyen. 
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.\rtículo .:!." Para obtener la Jinalidad expre­

·<aua en el anículo :1nteri0r, el Patronato tendrá 

las fat ultalks �~�i�g�u�i�c�n�t�e�s�,� �d�e�l�(�'�~�a�d�a�s� del Go­

hirrno: 
1 .• ,\dPpt·tr llltdidas protectoras en fttl'or de 

�l�~�s� mujeres qut· sl: dcsf'ni"U('I\·an en medios no­

cin•s o pelig"rvs· •s, y estimular el interés soc.:ial 

para que sl:a elic·a/. la tutt:la .' amparo de la mu­

jc•r abandonada : muy especialmente de la me-

nor Je edad. · 

2.• Inst:tr el descubrimiento de los hechos 

delicti1·os rf'lacion:l.los con la corrupc"ón y :rú­

Jicn de las menores, conocido con el nombre ele 

cctrata de blancas». 

3.• Denund;tr a lc.s Tribunales los referidos 

hechos, requirit'ndo la intervención del Mi niste­

rio Fiscal en los prCJcedimientos que se incoen 

e interesar de las au1orid.1des en general, la ad<>p­

ción de medidns protectoras de la juycntud fe­

mcninn. 

+• Ejerc:er las funciones de vigilancia, Lra­

tluniento y tult'la sobre aquellas menores que 

los Tribunales ) .\utoridadcs le confíen, y, a 

la par, sobre las que a 1 efecto les sean entrega­

das por parti culares. 

;¡.• \'elar por ia �p�e�r�s�l�~�c�u�c�i�ó�n� de los delitos o 

faltas cometidos mediante publicaciones obsce-
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nas, y proponer medidas que impidan la circu­
lación, exportación e importación de objetos y 
publicaciones pornográficas. 

6.• Procurar el cumplimiento de las disposi­
ciones nacionales relacionadas con los fines dei 
Patronato y de los acuerdos internacionales de 
igual clase, ratificados por España. 

7 .• Proponer al Gobierno las reformas ll'gis­
lativas que estime necesarias, y la adopción de 
las ele carftcter judicinl o gubernativo que en­
tienda adecuadas, así como nquellas otras pre­
cisas al cumplimiento de los acuerdos internacio­
nales ratifi cados por España. 

s.• Proponer al Gobierno fuentes de ingreso 
para el sostenimiento de las atenciones del Pa­
tronato e interesar la acción privada, a fin de 
que contribuya al sostenimiento económico del 
m i!"ntO, y 

g.• Centralizar y organizar los servicios re­
lacionados con la pornografía y con la protec­
ción de menores y comunicar directamente con 
las autoridades, Centros y Dependencias n:tcio­
nales y extranjeras, y con los organi!>mos simi­
lares, así oficiales como priv:tdos. 
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REFORMA QUE PROPONEMOS 

DEL ARTICULO 22 DEL PRO· 

YECTO DE LE Y PARA LA LU· 

CHA CONTRA L AS ENFERME· 

DADES �V�E�N�E�~�E�A�S� 

.\nículo 22. Dice: «Quienes ejerzan tercería 

en la prostiwción y cuantos se lucren de las 

mujeres, serán castigados con las mismas penas 

del artículo anteriorn . 
. \nículo 22. Deberla decir: «Quienes ejerzan 

tercería en la prostitución y cuantos se lucren 

directa o indirectamente de las mujeres, serán 

rastigados con lns mismas penas del anlculo 

anterior. u 

lncluímos entre los que se lucren indirecta­

mente de la prostituta, a cuantos sin fomentar 

directamente la prostitución, hayan de tener re­

ladón directa con ell a, tales como los enseras, 

liadores, etc. 

1 

. 1 
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ESTUDIO DEL DELITO · 
S -4NITARIO 

HAY un aspecto jurldico de la profilaxis de las 

enfermedades venéreas, y éste es el a-;pecto 

delictivo del contagio. «Todo hombre y toda mu­

jer-escribe Hnvelock Ellis-son responsablf."s 

de las enfermedades sexuales que trai1SIIli tenu. 

Y si bien actos en los cunles se vaya de común 

acuerdo, por no existi r ignornncia Jel r·aJ que 

se padece, no pueden exigir la penalidad, �~�a�l�v�o� 

lu actuación social, para evitar que .. qucltos ne­

tos tengan u na consecuencia en la forma de un 

hijo, que haya de ser después carga intolerable 

para la sociedad, lo cierto es que cuando se en­

g:uia, cuando hay ignorancia de una parte y no 

de otra, y aqliCI contngio trae peligrosos y ne­

fastos resultados para el otro individuo ignoran­

te, éste tiene un indiscutible derecho a reclamar 

por el da1'1o que se le ha inferido. Esta es la jus-
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tificación inmec..Eata del delito de contagio vené­
reo. A él �h�:�~�c�e� referencia u no de los diez man­
damientos de la Liga Mundial para fa Reforma 
Sexual sobre bnses científicas. 

Este delito, que se ha vacilado tanto en estable­
cer, está hoy jurídicamente probado en buena 
lógica. Porque ningún juez, ningún tribunal, 
ningún legislador, ni aun ningún tratadista, va­
cilará cuando se trate de dictaminar delito una 
herida causada por mano alevosa, que obligue al 
infortunado a guardar cama, sufrir una opera­
ción, y tener una pérdida subsiguiente de salud 
y de dinero. Y si empezamos a ver cuáles son 
las consecuencias de un delito de contagio se­
xual ¿ habrá �q�u�i�~�:�n� dude de que los perjuicios 
causados a la víctima por este último, son mu­
cho mayores? Luis Sierra, el joYen abogado que 
tanto lucha por incluir este concepto en la cate­
goría de dP.Iito, lo demuestra diciendo que tre­
cuentemente el herido recobrará la salud al 
cabo de unas semanas o de unos meses. 
Podrft contraer matrimonio, fundar una familia 
que perpetúe su estirpe, y el trágico episodio se 
irá borrando poco a poco de su memoria. Pero el 
que fué infectado por el virus sifilítico, puede 
ver amargada.su vida, deshecha su fami lia, des­
truida la generación futura. El doloroso trance 
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ha dejado, a menudo, una huella que nunca 
puede olvidarse. 

Concretamente juzgado el acto de contagio, 
puede juzgarse como un delito contra la vida y 

la integridad corporal, inmediatamente después 
de las lesiones, o como forma de ellas, sin ol­
vidarnos que la mujer o el hombre, que enfer­
mos de sifi lis o venéreo, practican uniones se­
xuales, pueden contaminar a varios individuos 
en un breve período de tiempo, y por ello consti ­
tuye un verdadero peligro para la salud colec­
tiva. 



,_ 



;J USTIFICACION DEL DELITO 

SANITARIO 

HEMOS oldo censurar por su dureza el articula­

do que hace referencia al delito de. contagio 

venéreo. P.ero no creemos en él, por varias ra­

zones: 
Primera. Porque a pesar de que no se admi­

ten en él eximentes y atenuantes, teniendo en 

cuenta que si bien se trata de una nueYa figura 

de delito, no se habla de un nuevo crimen, en 

el cual el delincuente, sea un anormal o un de­

generado, o un enfermo, o un irresponsable, sino 

un hombre normal y plenamente consciente de 

sus deberes o derechos para con la sociedad, la 

única atenuante corresponde al libre arbitrio del 

juez, a quien corresponderá probar si el indivi­

duo, sabiéndose �a �f�e�c�t �:�~ �d�o� de una enfermedad ve­

nérea tmnsmisible, ha mantenido relnciolles se-
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xuales, si ha obrado simplemente por culpa, 
pero no con dolo o premeditación, en cuyo caso 
la penalidad es mucho menor, y limítase a un 
carácter correctivo. Porque en nuestra ley, re­
dactada por nuestro buen amigo,. el penalista Ji­
ménez de AsL1a, no se habla de la indemniza­
ción a la parte perjudicada, motivo éste el más 
grave de prueba y que puede dar lugar a buen 
número de chantages, amparados aparentemen­
te por las leyes. 

Porque sabemos que, si bien hay individuos 
que incurren en ella por ignorancia, real y ver­
dadera, del mal que contagian, son también 
�m�u�~�:�h�o�s� los padres que, sabiendo la enferme­
dad de su hijo, conociendo su vida de calavera 
)' libertino, quieren que halle una mujer decen­
te, con la que siente la cabeza, y que se convier1a 
en enfermera de sus repugnantes enfermedaJes 
en los últimos años de su vida, que estOs indi­
vidJlOS Yiciosos, de vida disipada, en,·ejecen 
pronto, y no sólo contagian a la muchncha ho­
nesta, sino que la condenan, en la fl or ele sus 
años, a ser la compañera de un tabético, de un 
pnralítico general, de un inútil, cuando no de 
un ser que supura pus por sus llagas, de un 
hemofílico, de un sifilít ico en su período cuater­
nario (complicaciones del sistema nervioso o 
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cerebral, epil epsia, locura, etc.), y ay de ella, 
si su juventud la mueve a hallar consuelo en al­
gün amigo. La pena y el desprecio al adulterio 
caerán sobre aquella pobre víctima, a la que só­
lo se le brindará el galardón del respeto social, 
si aguanta con fortaleza la cruz de su inútil y 
aun repugnante compañía del joven esposo, ma­
trimonio contraído bajo los auspicios a veces 
de ambos padres, y con la deliberada compla­
cencia del hijo y futuro esposo. En otra oca­
sión, en otras conferencias, tuvimos ocasión de 
resaltar los casos observados por otro buen ami­
go nuestro, el doctor Vital Aza, y comunes en 
la consulta de tantos g inecólogos, que saben 
que el 90 por 100 de las enfermedades de la 
mujer, son debidas a contagio venéreo del espo­
so, y que son realmente trágicos y aterradores. 
Yo tuve ocasión de ver el caso de un matrimonio 
joven, ella catalana, él granadino, él atacado de 
una parálisis general, progre.siva, que se mani­
festaba en dolores de cabeza, paroxismos cre­
cientes, pérdida de la memoria, tendencia al ol­
,·iJo, etc., y cuya mujer, recién casada, fué ata­
cada de violentísimas hemorragias, infl amación 
del útero, trompas, un completo block infl amato­
rio, que la obli g·aba a estar constantemente pen­
diente del médico, a no poder reali zar esfuen:o 
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alguno, a tener el periodo menstrual con horri­
bles dolores y complicaciones que la convertían 
durante más de quince días cada mes en un ver­
dadero guiñapo humano, y anular para siempre 
sus esperanzas de tener un hijo, haciéndola re­
flexionar amargamente en las delicias del ma­
trimonio y de la maternidad soñada, r eso que 
nunca supo la calidad de su enfermedad ni la 
de su esposo, y lo crela todo consecuencia natu­
ral del matrimonio. Si tenemos en cuenta, que 
en estos casos sólo podrá existir el delito de con­
tagio, cuando se persiga a instancia de la per­
sona interesada, nos permitla reconocer la jus­
ticia de este artículo, que permitirá a la mujer 
reclamar la penalidad para el esposo incons­
ciente, y que será justificación bastante para 
dictar sentencia de divorcio, siquiera no pueda 
devolverle de modo absoluto la salud, rtunque 
la ciencia promete halagadores auspicios a quie­
nes acudan a tiempo al tratamiento de esta en­
fermedad. 

Queremos hacer hincapié en este aspecto del 
delito, en relaciones sexuales, especialmente ma­
trimoniales, porque son numerosísimos, pero no 
por ello menos dolorosos, los casos de matrimo­
nios jóvenes, en los que la mujer ha visto repen­
tinamente truncada su felicidad por un contagio 
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ignorado, de una de estas terribles enfermeda­

des, que le ha proporcionado su joven esposo. 

Por lo aleccionadores, queremos citar aquí 

unos de los casos recogidos en la cHnica y sana­

torio del eminente ginecólogo madrileño, mi 

buen amigo, el doctor Vital Aza. El primer ca­

so por él recogido, fué en septiembre del año 

1923. Se trata de una señorita asturiana, de 

diez y nueve años, muchacha sana, robusta, de 

espléndida belleza, rubia, y que al matrimonio 

llega enamorada, feliz, llena de ilusiones. Em­

prenden en automóvil su viaje de bodas, reco­

rren todo el Norte de España, se internan en 

Francia, y el 20 de noviembre, al hacer dos me­

ses justos de su enlace, llega la enferma (pode­

mos ya, desgraciadamente, llamarla así, a Ma­

drid, en tan grave estado, que desde la estación 

del ferrocarril ha de ser transportada en camilla 

a su domicilio, un piso lindo y coquetón, que 

ella había preparado para ser nido de amores ... 

y que hubo de transformarse en habitación de 

su sanatorio, en refugio de dolor y tristeza. 

El diagnóstico, bloc inflamatorio de trompas, 

ovarios y útero; colecciones purulentas, útero 

fijo , enclavado, disuria, estreñimiento, leuco­

rrea o Rujo amarillo verdoso; fiebre alta, etcé­

tt>ra ¡ comprobó la enorme cantidad de gonoco-
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cos, esto es, la presencia de una agudísima ble­norragia. 
Otro caso. En los primeros días de enero de 1924, contrae matrimonio en un pueblo de la provincia de Ciudad Real, una muchacha de veinticinco años, fuerte y robusta de estirpe y por naturaleza. El 22 de febrero, al mes y me­uio de su boda, llegó al sanatorio del doctor V ital Aza, traída en automóvil y en gravísimo estado¡ vómitos, lengua seca, vientre tempani­zado, estreñimiento, leucorrea, etc. A pesar del tratamiento, en el que se procuró eludir todo as­pecto operatorio a la enferma, debido a la re­anudación de la vida matrimonial, no le quedó otro h9rizonte que el que se divisa desde la mesa del quirófano, esto es, la esterilidad perpetua. Y como éstos, cientos y cientos de casos, co­mo desfilan a diario por las consultas de ginecó­logos y sifiliógrafos. ¿Pueden quedar sin cas­tigo estos delitos? ¿Puede consentirse así que tantas y tantas mujercitas honestas, puras, re­cluidas en el santuario del hogar paterno, va­yan a convertirse en piltrafas humanas, a trun­car sus anhelos legítimos de maternidad, por­que los esposos, unas veces ignorantes, otras in­conscientes y sin darse cuenta de sus actos, ,·a­yan a contagiarles el terrible mal contraído en 
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momentos de embriaguez o de indiferencia en 
que sólo habló el instinto y no la serena reacción 
sexual? Creemos que no. De aqu¡ que participe­
mos del criterio favorable a la sanción del delito 
de contagio venéreo. 

CONTAGIO NUTRICIO 

¿Y qué decir cuando en lugar de este aspec­
to ofrece otro de contagio nutricio, cuando es el 
niño quien contamina a la nodriza, o ésta la 
r¡ue transmite la enfermedad al pequeñuelo, al 
que sus padres, creyendo proporcionarle la vida 
l'n la leche ansiada, no se dan cuenta de que 
están dando el virus que habrá de arruinarle de 
por vida? ¿Y es que también hay derecho para 
f¡ue, venida del pueblo una muchachita joven, 
sana, que por un desli z amoroso ha tenido un 
hijo y que recurre a la capital para criar otro 
ajeno, a que inconscientemente le penetre en 
su sangre joven y fresca, el bacilo destructor de 
aquel hijo de ricos o potentados, y cuando vuel­
va al hogar a amamantar al suyo, inocule a éste 
y posiblemente a su compañero, a sus hijos fu­
turos, y a su misma madre, el mal que contrajo 
en la mayor pureza por su parte? La implan-
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tación de este delito de contagio sexual por vía 
nutricia, nos parece, pues, exigencia cultural 
e inmediata de nuestro tiempo. 

DATOS PARA LA HISTORIA 
DEL DELITO SANITARIO 

Para la historia de este delito del contagio 
\'enéreo, recordamos que fuú en 1903 cuando, en 
el primer Congreso de la Sociedad alemana pa­
ra la lucha contra las enfermedades sexuales, 
que tuvo lugar en fo'rankfort del l\lain, fo'ranz 
Von Liszt, Von Bar y Schmolder, expusieron sus 
puntos de '"ista, limitados, como se verá por los 
títulos incluídos en la llamada, a lo que se lla­
maba uProtección legal contra las infecciones 
sexuales,. 

Frnnz Von Liszt: u La protección legal contra 
los peligros que amenazan a la salud por los 
enfermos de venéreo,, en la uRevista de la lucha 
contra las enfermedades sexuales,. Tomo I, pá­
gina 25. 

Von Bar : «Dictamen referente a un decreto 
especial del código contra la consciente infec­
ción venérea,. Revista ya citada, pftgs. 64 y 72. 

R. Schmo!der: ulmportnncia procesal y cí-
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'•il en las enfermedades sexualcsn. l\lisma revis­

ta, págs. 73 a Sg. Discusión aneja, págs. 89 

a 106. 

Van Liszt pedía la redacción del delito de con­

tagio venéreo, con un simple párrafo de adición 

al Código, redacwdo de la siguiente forma: u El 

que consciente de que sufre una afección conta­

giosa sexual, practique el ayuntamiento car­

nal, o de cualquiera otm manera exponga a 

una persona al peligro del contagio, será casti­

gado con dos años de cárcel, y con pérdida de 

todos los derechos civiles. Si el contagio ha 

ocurrido entre cónyuges, sólo se procederá a 

petición de parte, proposición que completó 

Schmolder añadiendo un párrafo, imponiendo 

penas pnra las prostitutas infectadas que si­

guieran ejerciendo su profesión, y tesis a la 

que se opuso Von Bar, por el temor a los chan­

�t�a�g�~�;�s�,� por las dificultades de prueba de la trans­

misión venérea, y porque eiio obligaría a los 

médicos a quebrantar el secreto profesional. El 

ambiente en torno a la creación dtl delito de 

contagio, es tan soto favorable en la actualidad, 

y aun con ciertas limitaciones. Por entonces, en 

asambleas de profesionales, como a la que ya 

hemos hecho referencia, sólo Neisser se declaró 

partidario de este artículo, rechazando los res-
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tantes, entre los que estaban Frankel. Riesg, 
Oppenheimer. 

Creo que el código más antiguo en que se 
consigna un precepto de profilaxis venérea, si 
bien con las naturales incorrecciones, es el 
mo(demburgués, de 1814, que en su artículo 
38¡, castigaba duramente el ayuntamiento car­
nal tle una persona infectada con una persona 
�s�~�n�a�,� sin apreciar si del acto resultó o no una 
infección, y no nos extrañe que digamos y cite­
mos como caso excepcional el de· este código, 
si tenemos en cuenta que casi, con la diferencia 
de un siglo, El Reischstag, en 1900, rechazó 
la petición de esta penalidad. 

1 

EL DELITO SANITARIO EN LA 
LEGISLACION ESPAÑOLA 

Por lo que hace a España, fué el Estatuto Pe­
nal de la Dictadura de 1928, el que ya recono­
ció la posibilidad de la existencia de este delito, 
por vez primera en nuestra legislación, en sus 
artículos 358, 359, ¡63 y 764. E l primero es­
tableda para cualquier ciase de .delito de conta­
gio venéreo por vía intersexual o de otra mane­
ra, la pena de dos meses y un día a un año 
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de prisión, en tanto, el que por v la nutrida, pre­
sentaba la alternativa entre la ya indicada pe­
nalidad y la multa de 2 .000 a ro.ooo pesetas, pe­
ro li mitado al que entregare a nodriza sana niño 
lartantc contagiado de enfC'rmedad venérea. 

Innecesario y redundante, a más de establecer 
la confusión de una nueva penalidad, nos parece 
el artículo 763 del mismo Código, únicamente 
cxplicnblc pnm contrarrestM la superstición, so­
lamentP. causada por la ig norancia, del deseo de 
cohabitnr con una mujer sana, especialmente 
niila o jovencita, para curarse la enfermedad 
venérea contraída, articulo en que se indica que 
el que contaminare la enfermedad por vía ínter­
sexual a una persona menor de diez y seis años, 
será cnstigado con la pena de cuatro meses a dos 
nños clr prisión, y multa de 1 .ooo a 3.000 pese­
tns; si por los efectos del contagio, añade des­
pués, no incurriere en pena más grave, hecho 
rrnlmcntc absurdo, pues aunque con ell o hace 
rcfcrl'ncia al artículo 538, que ya hemos citado, 
ni en (·ste se alude a las mayores o menores con­
srcuencias del contagio, ni se establece penali­
dad superior, ya que es, por el contrario, infe­
rior a la señalada en este últi mo artículo. 

Asimismo se establece el precedente de penar 
wn nwyur g ravedad a la nodri za que contagia, 

10 
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a la que se pena con seis meses a tres años de 
prisión y la multa de r.ooo a 3.000 pesetas, no 
de modo alternativo, sino subsidiario a la pena 
anterior, W>lvi endo a hacer referencia al artículo 
539, inaplicable, pues se trata del caso contra­
rio, con1agio por el niño a la nodriza. 

In iciado, pues, estai;la en ·el Código de �1�9�2�~� 

el delito de contagio venéreo, pero con evidente 
injusticia y mal desarrollo científico, por demás 
inadecuado a la finali dad represi\·a del delito, 
que, en reali dad, como creemos, de todos los 
deli tos sexuales merece can1p0 aparte de una ley 
especial, donde puedan ponerse en relación di­
recta la penali dad del delito estricto, con las 
de los anejos a él, y las medidas sociales de 
inmediata adopción en cada caso. 

E l artículo 538 consideraba �~�·�a� delito que cual­
quiera de los cónyuges pudiera contagiar al 
otro por da i ntcrsexual o de otra manera, cas­
t igando el hecho con la pena ele dos meses y un 
día a un aí'ío de prisión, pudiendo solamente ser 
perseguido a instancia ele parte. Pero este ar­
tículo, que hacía inmediata referencia al 69, nú­
mero 3.•, considerilndo el parentesco conyugal 
como una atenuante, disminuyendo la pena, de­
jaba ya sin Yerdaclera solución el problema. 
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ARTICULOS QUE EN LA LEY 

HACEN REFERENCIA AL DE· 

LITO DE CONTAGIO VENEREO 

Son : el artículo 23, donde dice : uEI que prac­

tiqur relaciones sexuales, sabiéndose afectado 

de una enfermedad Yenérca transmisible, será 

�r�a�s�t�i�~�a�d�o� con las penas de presidio menor en 

�~�u� ¡!'mdo mínimo y multa de 1.000 a 10.000 pe­

setns, n no ser que el Código penal imponga a 

los hechos sanción más alta. 

Si el delito definido en el párrafo anterior se 

perpetrara por culpa, las penas serán de arresto 

mayor y multa de 500 a 5.000 pesetas, cuando 

los hechos no estuvieran castigados más severa­

mente en el Código penal. 

Cuando la persona expuesta al contagio es el 

propio cónyuge, sólo se podrá perseguir el he­

cho a instancia de la persona interesada.» 

El 26 : «Los padres o tutores que a sabiendas 

de In enfermedad venérea transmisible que aque­

ja a sus hijos o pupilos los entreguen a una no­

driza para que los amamante, serán castigados 

con las penas de presidio menor en su grado mí­

nimo y multa de 1.000 a 1o.ooo pesetas, salvo 
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que los hechos estén mfts severamente casti­
gados en el Código penal. 

En caso de que el delito definido en el pá­
rrafo anterior se cometiese por culpa, las penas 
serán de arresto mayor, y multa de soo a s.ooo 
pesetas, salvo cuando los hechos se hall aren 
castigados en el Código penal con sanciones 
más altas., 

Y el 27 : uLa nodriza que, a sabiendas de la 
enfermedad venérea t ransmisible que padece, 
amamantare a un niño, serA castígada con la pe­
na de presidio menor en su g rado mínimo, a 
no ser que en el Eódigo penal se contenga san­
ción más severa. 

Si este hecho se perpetrase por culpa, la pena 
será de arresto mayor, cuando no esté sancio­
nado en el Código, con penas más altas.)) 

JUSTIFICACION DE LA IM· 
PLA NTA CION DEL DELITO DE 

CONTA GIO V EI\i ER EO 

No pretendemos incluir aquí una justifica­
ción médica o social del tema, que no es ésta 
la ocasión ni el momenLO de rea!iz<ir. El ramille­
te de citas que incluimos a continuación, no es 
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sino eso, un ramillete, de entre las muchísimas 
que pueden elegirse como argt1mentos que jus­
tifiquen la adopción del delito. Pero juzgamos 
necesario incluir aquí, aunque de todos sea co­
nocido, el perjuicio que irroga individual y ro­
lectivnmente la difusión, hoy en aumento, de 
lns l'nfermedades Yenéreas, para que no se crea 
impremeditado, ni innecesario el precepto legis­
iatl'. o que reglamenta este delito. 

Y enti éndase bien que decimos individual y 
�c�o�l�c�r�t �i �v�:�~�m�e�n�t�e�,� ya que incluimos algunas donde 
se percibe el perjuicio que al Estado causa este 
crecimiento en el número de enfermos, y los gas­
tos que ello representa para el erario nacional. 

El hecho de !a herencia de la sifílis no es un 
resultado de nuestros días. Ya en el siglo XVI 

hablnba de ello Paracelso y con la ingenui­
dad de lenguaje que caracterizaba a las primiti­
vns investigaciones médicas, hablaba Falopio 
para decir que los niños nacidos de una mujer 
sifilítica, proporcionan la prueba del pecado de 
los padres, porque tienen aspecto de estar co­
mo monos caldos. 

Es tan enorme la difusión de la blenorragia, 
que en opinión de Sáinz de Aja en su obra: 
«Sífi li s, blenorragia y matrimoniO>l, si se prohi­
biera el matrimonio a los que han sido gonoco-
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cicos, al cabo de veinte años, no habría más 
que solteros. 

Y a base de estas dos Uneas generales, parti ­
cularicemos un poco. 

El doctor George M . Kober ha dicho que 
e1:a indispensable que todos supieran que a la 
sífil is se ha de achacar el .p por 1 oo de los abor­
tos, y el 6o por 100 de los niños que mueren an­
tes o poco después del nacimiento. 

D ice el doctor Charl es Macali ster en su obra : 
"Pelig ros de las enfermedades ,·enéreasn : el 2.¡ 
por 100 de los casos de ceguera en !os niños, 
provienen de gonorrea paterna, y el 21 por 100 
derivan de sífi li s heredada, de modo que el 55 
por 1 oo resultan de las enfermedades ,·enéreas". 

Es Fourn ier el que afirma en sus elocuentes 
estadísticas: "Cuando el padre es sifi lítico y fe­
cunda, sin estar sufic ientemente trat'ldo, salen 
enfermos el 37 por 100 de los hijos, y mueren 
el 28 por 100 ¡ si es la madre sifi líti ca, enfer­
man el 8.¡ por roo de los Yástagos, y si son am­
bos cónyuges infestados, son atacados el 82 
por 100 y fallecen el 6¡,5 por !OOn. . 

Los g inecólogos de la maestría profesional de 
Vital Aza y Mateo Carreras, reconocen la fre­
cuencia con que se presentan a sus consultas 
mujeres deseosas de tener un hijo Yiv o y cuya 



VENUS ANTE EL DERECHO 151 

his10ria clínica era la siguiente : uno, dos o tres 

abortos en los primeros tiempos del matrimonio·; 

un parto prematuro más t:lrde, con feto muerto; 

pasado más tiempo, un parlo a término, con fe­

tú \'Í\'0, pero que fallece a las pocas semanas 

o meses de «mening iti s». Este «caso ti po», que 

no constituyendo ninguna rareza de observa­

ción, al diagnosticarse como de origen luético, 

hn permitido por un tratamiento adecuado, lo­

¡rmr, incluso, al cabo de los tiempos, una gran 

cantidad de niños, vi,·os y sanos, en mujeres 

que llevaban cuatro, ci nco o más gestaciones 

desgraciadas. 
«Todos los gi necólogos-dice Otaola-, po­

drf:unos citar por cientos mujeres a las que he­

mos visto con procesos gonocócicos de todas [as 

catl'gorlas, y otras muchas a las que hemos ope­

mdo, y algunas que han muerto o han quedado 

para siempre inváli das por esta infección., 

Es Kaspary el que afirma que del So al 90 

por 100 de los sifilíticos hereditarios mueren 

antes de llegar a la pubertad. Hemos tenido el 

�r�:�~�s�o� de conocer un matrimonio en el que se dió 

la circunstancia de que una hija habida antes 

clt'l dnculo, C's la (Jnica que ha sah·ado, en tan­

to que ckspu,ls del matrimonio, contraiclo des­

pu(·s de un contagio sifilíti co muy intenso del 
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padre, todos los hijos mueren antes de llegar a 
la pubertad, a pesar de haber tenido más de 
once, } a pesar de ser cast todos aparentemenu! 
fuertes y robustos como la madre, de fortísima 
naturaleza. 

La familia sifi líti ca, y especialmente la que se 
denomina umadre colles,, es extraordinariamen­
te prolffica. Las madres de este tipo suelen ha­
ber tenido un número elevadísimo de hij os, pe­
ro no suelen conservar más que la tercera o cuar­
ta parte, en los casos muy fa,·orables. 

Sobre esta proporción de la terrible fecundi­
dad de la mujer sifilí tica, recordemos el caso 
del doctor 1\loot, que presentó en 1 nglaterra, 
a la Comisión Regia, detalles de treinta y cua­
tro t:Jadres sifilíticas, que h:thían tt>niJo entH· 
todas 175 embarazos, 104 abortos y matos par­
tos, y 41 hijos aparentemente afectados, y tan 
sólo 30 en apariencia sanos, aunque en 27 de 
ellos se podía diagnosticar de mayores los terri­
bles efectos de la sífilis. Cabe imaginar lo te­
rrible de padecer durante ciento setenta y cinco 
veces-y contamos los hijos logrados ítnica­
mente-nueYe meses de pesadumbre y angus­
:i:: . Er cómputo de 175 por nueve, d:1 'mil qui­
nit" mos setenta y cinco m(·!>c·s, eqmyait:nt• s a 
cit·nto treinta y un años de vida ferncnin:t tr."t-
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::: ira �~� repulsiva, en la que ningún esfuerzo se 
1·iera compensado, sino por 1.1 procreación de 
ua �~�1�: �1� defl!ctuosamente Htmdc, que viniera a 
oJmplicar los inúti les esfuerzos de la sociedad 
pnr librarse de su prisión, verdaderamente aga­
rrotadora. 

El especialista danés, profesor E. Pontoppi­
rbn, vpina que el cáncer Je la lengua es frecuen­
r(·Jtl<:'nte uno de los efectos póstumos ele la sí:i. 
li s. 

En los Estados Unidos, los cálc!.l (os de la 
Sociedad Eugenésica, han comprobado que mue­
ren cada año JOO.ooo personas de enfermedades 
que, con di\·ersos nombres se han de atribuir 
realmente al destructor germen de la gonorrea o 
de la espiroqueta. Esto es, que' los gérmenes 
de las enfermedades sexuales ocasionan buen 
número de afecciones del cerebro, del corazón 
y de los riñones. 

uNo puede negarse-escribe el teniente coro­
nel Lambkin, médico oficial del Hospital Mili­
tar para enfermedades venéreas, de Londres-, 
que la slfilis ha sido y es una de las causas prin­
cipales de la degeneración flsica de Inglaterra, 
Y en todas partes así lo reconocen. El luchar 
tenazmente con la sífi l is, en la población civil 
de I nglaterra, debe ser el objeto principal de 
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los que se interesan en esa cuestión palpitante 
de la degeneración f ísica de la raza.>> 

La difusión de las enfermedades venéreas es 
tan grande, que recordamos a'-!uí ei caso d<! aque­
lla Comisión de la Sociedad iVliéd ica de �~�e�w� 

York, que nombrada para hacer investigaciones 
en este sentido, declaró en su informe que sólo 
en la ciudad de New York ocurrían al año m{ts 
ele 30o.ooo casos de enfermedades venéreas, 
afixmación que f ué corroborada por un eminen­
te dermatólogo de la misma ciudad, quien con­
fesó que entre las famili as de c!ase elevada, 
más de una tercera parte de los hi jos, padecen 
o han padecido sífil is. 

En Alemania la m bién, y ahora viene a n ues­
tra memoria este hecho, ocurren m{ts de Soo.ooo 
casos de enfermedades venéreas al año, y en 
las grandes universidades, están atacados de 
esta dolencia más de un 85 por 100 de los estu­
diantes. 

¿Estamos sifi lizados? A ello �~�)�a�r�e�c�e� aludir 
A lbert vVeibmayer en su obra : «La inmunización 
de las famili as en las enfermedades hereditarias: 
tuberculosis, demencia, lúe:;», pnbli cada en Leip­
zig y V iena, 18gg, pág. 1¡5 : «No hay en Euro­
pa, con seguridad, ni una sola persona que en­
tre ios 4.ooo antepasados qt!e ha tenido en el 
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transcurso de los últimos cuatro sig los, no haya 

tenido muchos de ellos atacados por esta enfer­

medad, aunque haya muchos que se sientan mo­

lestos por esw a(irmación., 

Por lo que hace a este perjuicio económico 

colecti,·o, Sir James Barrer, cita en su obra 

nTwin ldealsn, el cómputo que buen número de 

autoridades en [a materia, como demasiado ba­

jo, según el cual las enfermedades Yenéreas les 

cuesta anualmente a los Estados Un idos, 125 

millones de d61ares. 

Si tenemos en cuenta el gasto que representa 

el mantenimiento de gigantescos hospitales. 

dispensarios,· no en que se cura, sino en que se 

recoge a los niños sililft icos, que no curarán 

nunca, que se limit nrim a exponer a la sociedad 

sus llagas en forma de pÚ!>tul;¡s, raquitismo, tu­

mores blancos, dcformidadc!> �c�o�r�p�o�r�a�l�~�s� o cra­

neanas, etc., pensaremos en el dolor económico 

de tantos mill ones empleados inútilmente, mien­

tras los niños sanos que habrán de ser ciudada­

nos, ucien por cienn, según la definición norte­

americana, siguen en estado deficiente por falta 

del verdadero apoyo requerido del Estado, que 

no puede prestárselo por haberlo entregado todo 

en favor de quienes no podrán rendir nunca un 

beneficio colectivo, ni siquiera podrán sanar y 
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reintegrarse como ciudadanos útiles a la socie­
dad en que viven. 

Huntington y vVhitney, al señalar que las cla­
ses delincuentes o los que practican el delito vi­
Yiendo de él directa o indirectamente en los Es­
tados Unidos, constituyen el 10 por 100 de la 
J'vhlnción (Véase la obra "Los Constructores de 
América», redactada por el profesor Hunting­
ton, de la Universidad de Vale, y por Mr . Whit­
ney, de !a Sociedad Eugénica), plantearon a su 
vez el problema de reacción social o resultados 
económicos de esta producción de delincuentes 
tarados o anormales, que tienen lugar en las fa­
milias �n�u�m �e�r�o�s�a�~�,� míseras y atacadas de lúes, 
donde cada hijo es una lacra social, y asl di­
ce ? lo recoge J oaqu In 1\ ng11era, en su 1 ibro 
�"�~�l�o�r�a�l�,� Eugenesia y Derechou. Si se reúne todo 
el gasto que se produce por el sostenimiento de 
los reformatorios, d rccles, manicomios, polida, 
trihunales de justicia r demás organismos, se 
llega pronto, con un sencillo algaritmo, al co­
not·imiento de que cada persona honrada paga 
la c.:nntidad de 1 oo dólnres al afio por este servi­
cio. 
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QUIEN Y COMO JUZGARA DE 

ESTOS D ELITOS 

Claro es que para graduar la penalidad co­

rrespondiente a estos deli tos, juzgnríarnos indis­

pensable la aplicación del libre arbitrio judicial 

que pueda determinar la pena que corresponde 

y ha de aplicarse en cada caso, atendiendo que 

lo mismo que puede haber cielitos que r.o lo sean 

por la ignorancia de las panes, hny otros que 

(!bcdecen a la culpa, al engailo, al dolo, ,. que 

merecerán muy grave sanción. 

Inclufmos en los de ignorancia, no sólo a aque­

llos en que no saben los dolorosos efectos de la 

enfermedad contrafda, o que no se sabe que se 

padece ésta, sino aquellos en que, i nspirados 

por erróneas supersticiones de resultados fatales, 

se llega a producir este contagio, tal, como por 

<'jemplo, cuando se cree que un sifilítico puede 

curar por tener relaciones con una joYrn v i r­

¡:ren, hecho que arraigadísimo ,. difundidfsimo 

en muchos pueblos, ha causado lamentables re­

�~�u�l�t�a�d�o�s�.� 

Nunca olvidaremos los terribles efectos de 

esa superstición, sólo fundada en la ignornncia, 

ele las niñas o muchachitas v iolndas por los hom-
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bres que creen que el comercio con una virgen 
es la única cura para las enfermedades ,·ené­
re3S que padecen. Travis Gibb, médico exami­
nador de la Sociedad dE' New York para protec­
ción a la Infancia, ha tenido ocasión de examí­
nar a mfts de goo nii1as violadas (una pequei1a 
proporción, a su juicio, de los casos que ocu­
rren), y declara que un 13 por 100 de ellas ti e­
nen enfermedades venéreas. Una proporción 
bastante grande de estos casos, entre estas ni­
i\as de doce a quince ai\ os, han sido, a jui cio 
del doctor, dctimas conscientes o \"Oiuntarias. 
También la dortora Flora Poll ack, del Hospital 
_,. Dispensn rio de J ohn I 1 opkins, calcula que só­
lo E'n Baltimore. unas ochocientas o mil niñas, 
entre uno y quince años, son infectadas todos 
los años, ocurriendo el mayor número de casos 
a los seis años, no por motivos de lujuria, sino 
obedeciendo a una superstición muy nrraigada. 

En los producidos por dolo o culpa, van in­
cluidos todos los aspectos del delito de contn­
g-io, cuando obedecen n un premeditado deseo 
de causar el daño o ruando aun sabiendo la 
enfermedad contraída, no se adoptan las pre­
cauciones mínimas e indispensables para que el 
compañero en el acto sE'xual no sufra sus conse­
cuencias. Pero aun en e::nos casos, siempre se-
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rán tantos los aspectos que habrán de examinar­
se, que no extrañe que juzgftramos preferible la 
aceptación del arbitrio judicial. Pero nos e:-ncon­
tramos ante un añejo problema. ;, Cómo conocer 
ese arbitrio que entrega en manos del juez la 
1·erdadera función discriminadora y juzgadora, 
cuando estos jueces de nuestros días, probos 
funcionarios, sin duda alguna, no han recibido 
la preparación adecuada para poder juzgar de 
problemas como los de la moderna delincuencia, 
que toman tantos elementos de los linderos de 
la Psiquiatría, y aun de la Medicina legal y 
Amropo[ogía? 

Pero no podemos desarrollar aquí el proble­
ma , que será objeto de un estudio más detenido 
en una monografía de próxima aparición, que 
estudiarA de un modo especial este tema del ar­
bitrio judicial, limi tándonos a presentar los pros 
y los contras de la adopción de esta libre juri s­
dicción del.juez. 

REFORMA DEL ARTICULO 23 
DEL PROYECTO DE LEY SO· 
BRE EL DELITO DE CONTAGI O 

VE NEREO 

Creemos urgentísimo adicionar dos p{trrafos 
al artículo 23, único donde se hace referencia al 



160 HILÓECART 

deli to de contagio venéreo, exceptuando et nu­

tricio, que merece párrafo aparte (el 27), por 

recoger dos manifestaciones del delito sanitario, 

que existen en muchos casos en la práctica, y 

que quedan fuera de la sanción penal, así como 

una transformación en cuanto a la penalidad de 

este delito, al establecer la indemnización ci­

Yil para la víctima, ya que no es bastante ta per­

secución y venganza de la persona que la con­

tagió y sí un mínimo resarcimiento de los per­

juicios causados por aquélla. 

INDEMNIZACION CIVIL 

Al hablar de indemnización civil. es cirrto 

-lo reconocemos porque queremos salir al paso 

de la afirmación que se nos haga-que �~ �e� puede 

nbrir la puerta a las posibilidades del uchanta­

geu. ll l uy seductorns pueden parecer a mu­

chas mujeres y aun a algunos hombres, la sen­

tencia del Tribunal de Compiegne, clásica por lo 

;,ntigua, de 25 de enero de 1894, que condenó ya 

al marido contaminador a 200.000 francos de in­

demnización por daños y perjuicios, v una pen­

sión anual a la mujer de 4.000 francos, a más 

de declarar el divorcio con todos los pronuncia-
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mientas favorables a favor de la esposa, o el 
m{ts reciente dl'l Tribunal de la Carolina del 
:\one, d<> parl'cida resolución. Pero creemos, 
romo al menos mantenía Jiménez de Asúa en sus 
conferencias sobre ula lucha contra el delit o de 
.;onwg io venéreon, organizadas por la Asocia­
ción de estudiantes de Farmacia, los días 7 y 14 
tle marzo de I<Jl51 que la «indemnización civil 
ha d<' ac0mp<tñar siempre a todo delito de con­
tagio �i�n�t�e�r�s�c�.�~�u�a�l�,� pero se hace más ttrgente su 
tijarión y dr m;ís cuantfa su importe, cuando el 
acto delicti,·o S<' perpetra entre cónyugesn. 

Crccnws, pul'S, que se trata de un principio 
de justa reivindicación, como el establecido en 
el Código del Trabajo con los accidentes de tra­
bajo y las condiciones en que queda el operario 
accidentado para el ejercicio de su profesión ha­
bitual u otra cualquiera, y de acuerdo con (os 
rendimientos que obtenga en cada una. No es, 
pues, la indemnización la que da motivo a uchan­
tagen, sino la justa y mínima reparación al da­
ño cometido. Puede haber persona que por efec­
to de la slfilis contagiada quede ciega, y con 
ello pierda el poder trabajar en su profesión, 
Y se inuti li ce totalmente, o quien adquiera una 
tabes dorsal, una parálisis general progresiva, 
una forma cualquiera de locura (slfilis cerebral), 

1 1 
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que aconseje su reclusión o irllernam icnlo, qut: 
deberá correr a cargo de la persona culpable del 
contagio dañoso, y, en suma, muchos casos que 
sólo la práctica podrá demostrar cuántos y cu;\n 
variados son, y que deben tener marco adecua­
do en esta ley, para dentro de la máxima llexr­
bilidad, esto es, sin particularizar, q11e ello �~�t�>�r�r�a� 

eliminar a los que pudieran surgir en un maria­
na, recoger hechos que deben tener el pleno 
01va 1 legislativo. 

CONTAGIO <<INOCENTE¡¡ 

Hay un aspecto del delito que, por lo mismn 
que es debido un tanto al azar y no a la ncci•'•n 
deliberada y consciente de un contagio sexual, 
no se ha admitid o ni presentado en este proyec­
to de ley, y és aquél en que el contagio es ex­
tragenital, fuente de verdaderas tragedias, no 
ya porque el contagio pueda ser o no más peli­
groso que uno por vla genital, sino pcrque t>l he­
cho de ignorar !as causas del contagio, ha produ­
cido estados de sospecha que han conducido a la­
mentables hechos. Las transmisiones por ro­
pas infestadas, por la mano misma, son muy 
frecuentes, sobre todo en la blenorragia. Cuan­
do el contacto se produce en una parte mucosa 
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(los lnbios, el lagrimal del ojo), o en la piel, 
donde existe una pústula ligera, cualquier gra­
no, erosión, levantamiento, etc., se abren puer­
tas al microbio ... 

En la única conferencia del cursillo organi­
zado por la F. U . H. A., sobre enfermedades ve­
néreas, a la que pude asistir, la del Dr. Copaiba, 
recordó éste el caso de una pequeñuela de pocos 
años, enferma de blenorragia o leucorrea, sin 
contagio genital alguno, habiendo adquirido la 
c·nfermedad porque la madre, que la padecía rt'­
ciente, por contagio de su esposo, bañaba dia­
riamente a la niña en la misma agua que ella lo 
había hecho. 

Jiménez de Asúa entró en conocimiento oe 
un caso dolorosísimo. Una joven, de condtrcta in­
tachable, se sintió repentinamente enferma de (a 
,·ista. El proceso presentaba todos los carncte­
res de una oftalmía blenorrágica; pero el mis­
mo médico desechó el diagnóstico, por ser im­
probable en aquel caso. Cuando la enferma ya 
había perdido un ojo, se vino en conocimiento 
de que una de las sirvientas de la casa, padecía 
blenorragia, y tenía la mala costumbre de usar 
las toallas de las señoras. 

Otro médico cita el caso si¡:;uienh:, reYelador 
de unn tragedia conyugal, :1 que puede dar lugar 
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<'Ste contagio fortuito. Un venerólogo, diagnos­
tica una blenorragia aguda a un individuo casa­
do, el cual lo niega de manera rotunda. Pero 
confirmado el diagnósti co, adquiere el conven­
cimiento de que es su mujer la causante de su 
afección. Sometida ésta a un reconocimiento, 
se comprueba que, en efecto, es portadora de 
la misma enfermedad, y surge el conflicto con­
yugal. Después de los disgustos que es de su­
poner, se descubre que 'una sirvienta de la cas<l 
era la que infectaba una cánula, con la que la 
señora se hacía laYados de vez en cuando, que­
dando ella así contagiada, y contagiando a su 
vez al marido. Si la casualidad no hubiera per­
mitido este descubrimiento, figurémonos el con­
fli cto, que, una vez planteado, no hubiera teni­
do, en modo alguno, solución satisfactoria. 

Como un ejemplo mf1s de esta sífi lis inson­
tium, recordamos aqul el que cita Havelock 
Elli s, de un niño a quien contagió al besarle 
una prostituta, y que luego, a su \·ez, infeccionó 
a su madre y a su abuela; y otro también citado 
por mi querido maestro, aún más expresi\·o, a 
mi juicio, de una joven desposada francesa, que 
fué infeccionada el dk1 de su boda, por una ami­
ga, que siguiendo la coswmbre de aquel pals, 
la besó después de la ceremonia nupcial. Figu-
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rémonos la tragedia de ese hogar al descubrir­
sE' la infección, de la que el mHrido no era res­
pon sable. 

Prueba de cómo �i�n �c�l�u�~�o� se dan estas infeccio­
nes con carácter inocente, esto es, fuera del co­
mercio sexual. razón m¡)s en pro de no juzgnr 
sistem{tlicamente como secretas y ,.- rgonzosas 
todas estas enfermedades venéreas, prueba el 
caso que cita Bloch, en algunos países, como 
ciertos distri tos de Rusia y Turuia, en que las in­
fecciones sifilític as se producen a veces hasta el 
so por 1 oo fuera del comercio sexual. 

De aquí que nos incli nemos a mantener el 
criterio de que exista una penalidad para estos 
delitos, dejando al libre arbitrio judicial el apre­
ciar la cantidad de culpa, imprudencia o igno­
rancia que existe en cada caso, para imponer la 
pena correspondiente. 

PROYECT O DE REFOR MA DEL 
ARTICUL O 23 DEL PROYEC T O 

DE LE Y AB OLICIONI STA 

Por las razones y11 �c�x�p�r�t�·�s�a�d�:�~�s� en la just i lica­
ción anteri or, cree m �o�~� en la necesidad el(• la in­
clusión de las siguiente adiciones: 



166 HILD ECART 

El artículo 23 dice: uEI que prartiCJue relacio­
nes sexuales, sabitndose afectado de una <:nf<·r­
medad venérea transmisi:Jic, sed cnstigado con 
las penas de presidio menor en su grado míni­
mo y multa de 1.000 a 10.000 pesetas, a no ser 
que el Código penal imponga a los hechos san­
ción más alta. 

Si el delito definido en el párrafo anterior se 
perpetrara por culpa, las penas ser{m de arresto 
mayor y multa de soo a s.ooo pesetas, cuando 
los hechos no estuvieran castigados más severa­
mente en el Código penal. 

Cuando la persona expuesta al contagio es el 
propio cónyuge, sólo se podrá perseguir el he­
cho a instancia de la persona interesadan. 

Deberá agregársele o constituir un nuevo ar­
tículo, en cuyo caso cambiaría la numeración 
del proyecto, los párrafos siguientes: 

HEn los casos de enfermedades venéreas con­
traídas fuera de relaciones sexuales, correspon­
derá al libre arbitrio judicial apreciar el grado 
de culpabilidad, imprudencia de la personn que 
ha contagiado, pora adaptnr la pena establecida 
en el p{trrafo anterior. 

El cónyuge o ngente de contagio culpabl<>, 
estad obl igado n sostener los gastos de tr:ll a · 
miento ele la persona contagiada, así como los de 
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manutención de la misma, si por prescripción 

facultativa deja de desempeñar el trabajo a qut­

venfa dedicándose, indemnización a esta última, 

..:aso de ser el abandono deli nitivo, que se tra­

wrñ por el juez, que graduará los perjuicios 

irrog-ados, caso de que la persona se inutil ice 

totalmell(e para el ejercicio de la profesión a 

que se dedicaba, o pierda cierto número de fa­

cu hades». 

REFORMA DEL TITULO «SAN­

e 1 ONES ADMINISTRATIVAS 

SOBRE DELITOS ANEJOS AL 

SANITARIO» 

Somos partidarios de la reforma del indicado 

títu lo, porque creemos en la necesidad de remar­

car bien en esta ley la personalidad que merece 

el charlatanismo, ya que, aunque en el articu­

lo 29, en su srgunda parte, se habla algo del 

problema. no es, a nuestro juicio, con la debida 

severidad, no ya en la pena (pues como se ve­

ni en el proyecto que nosotros proponemos, 

és1:1 es In misma), sino en la puntua)i zación de 

�1�:�-�o�~� personas a que se refiere. 

Repetidas veces hemos afirmado nuestro cri­

terio conforme ('On la tesis de eminentes veneró-
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logos españoles, buenos amigos nuestros, ro­mo el Dr. Barrio de l\Icdina, por ejemplo, de 
dar una ley especial contra el charlatanismo. Sin 
perjuicio de una ley especial qne abarcara, no 
ya a esta modalidad de profil:txis \·en{·rea, sino al 
charlatanismo en general, y donde algunos de 
sus artículos, claro es que deberían di ri g-i rse de 
modo especial a esta profilaxis Yenérea, campo, 
que parece tan abonado para que en él fructifi­
quen y prosperen, por la penumbra en que se ha 
mantenido hasta aquí la acción profiláctica oficial, 
toda la pseudo terapéutica dr los no profesiona­
les, creemos de interés que en esta propia ley 
aboli cionista de la reglamentación y que implan­
ta el delito de contagio venéreo y las correspon­dientes sanciones administrativas, principio de 
una serie de disposiciones y leyes complementa­
rias, quede terminantemente aclarado el princi­
pio de la no impunidad del �c �h �a�r�l�a�t�;�~�n�i�s�m�o �.� 

A nuestra vez; creemos que determinar un 
precepto represivo como el artículo 3 r, para los 
farmacéuticos que sin receta de facultativo des­pacharen productos para el tratamiento de enfer­
medades venéreas, es injusto, si permitimos el 
anuncio, no ya en la prensa periódica no profe­
sional, si no en la propia prensa médica, ele re­
medios ele pretendida terapéutica, más o menos ' 
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e-ficaz, panaceas maravillosas o de largo trata­
l!licnto, ni pie de cuyos anuncios se indica: uDc 
venw <'11 todas las farmacias», ya que ello equi­
vale a situar al farmacéutico en una situación 
de inferiori dad absoluta, al_ no permit irl e Yen­
der lo que se anuncia, equivaliendo, por otra 
parte, a un perjuicio mayor, ya que puede dar 
moth·o a adulteraciones con su Yenta en otros 
lugares que no sean las farmacias, y por ende, 
a daños aún más gra \'CS que los del remedio 

en sí. 
Precisamente al D r. Barrio de :Medina debe­

mos la in iciath·a de esta censura previa en los 
anuncios sanitarios, idea n la que nos hemos li­
mitado a dar forma juddica, no ya en este ar­
tículo, sino en una disposición complementaria 

de la Dirección general de Sanidad, que inclui­
mos a la Yez en el Apéndice. 

ARTICULOS QUE EN LA LEY 
H A CEN REFERENCIA A LOS 

D ELITOS A N EJOS 

Articulo 13. Queda prohibido a los médicos 
rl tratamiento de las enfermedades venéreas por 
rorrespnndencia, y h)S anuncios en cualquier 
forn111, de supuestos métodos curativos. 
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Artículu 14· Solamente los médicos autori­
zados para el ejercicio profesional serán los en­
carg-ados de la asistencia a los enfermos vené­
reos. 

Artículo 15. Queda prohibido, expresa y tcr­
minnntemente, a los farmacéuticos, el despaclw, 
sin prescripción facultativa, de productos para 
el 1 ratamiento de las enfermedades venéreas. S1· 
exceptúa la �'�'�~�J�l�l�a� de medios profi J[tcticos. 

Articulo 28. El médico que no diera, en el 
término de cuarenta y ocho homs, conocimien­
to a las autoridades sanitarias de que el enfer­
mo a quien asiste ha abandonado el t ratamien­
to, conforme previene el articulo s.• de esta ley, 
ser{¡ castigado con una multa de 100 a 250 
pesetas. 

Art ículo 29. Los médicos que, sin reconoci­
miento personal previo, traten enfermedades ve­
néreas por correspondencia, y quienc" anuncien 
supuestos remedio-s que no responden a la ver­
dad y honradez ci('ntíficas, serán castigados con 
la pena de multa de soo a s.ooo �p�c�~�c�t�a�s�.� 

Artículo 30. Los practicantes, enfermeros y 
estudiantes de Medicina, que traten enfermeda­
des venéreas sin los requisitos que se estable7-
can en el reglamento anejo a esta ley, serán 
castigados con una m\ilia de .'\O :1 250 prsetas. 
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Art ículo 31 . Los farmacéuticos que, sin rece­

w de facultati\'O, despacharen productos para 

el tratamiento de enfermedades venéreas, salvo 

los medios profilácticos, ser;ín castigados con 

la pena tle multa de 100 a 250 pesetns. 

PROPUESTA DE ADICION DE 

DOS ARTICULOS AL CAPITU­

LO DE LA LEY AB OLICIONIS· 

TA «SANCIONES ADMINISTRA-

TIVA Sn 

Proponemos la adición de los siguientes ar­

tículos : 

a) Cuantos por los medios a su alcance, di­

fusión oral o escrita, sin ostentar el título de mé­

dico n: el adicional de especialista en Sifi liogra­

Hn, segt'm disposiciones complementarias de 

esta Dirección, propaguen sus métodos terapéu­

ticos para el tratamiento y cumción de lns en­

frrmedades venéreas, scrf11i rnstigndos run In 

prna de multa de soo a 5.000 pesetns y prohibi­

ción absoluta de coiHinuar idéntica propaganda. 

b) Todos los anuncios �s�n�n�i�t�a�r�i�o�~�.� tanto de 

rc,·istas médicas cnmo de la prenc;a prriódir:1 

no proft':;ionnl, SCI!tn sometidos a l;o tisc;diz:¡ 
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ción del Comité Central Antivenéreo, que dic-­
taminará sobre su inserción, según disposiciones 
complementarias de esta Dirección de Sanidad. 

Estos artículos ocupadan un puesto interme­
dio entre los dos últimos de los cuatro que·com­ponen el título: «Sanciones administrativas,, 
quedando en este caso compuesto de la siguiente 
forma : 

Artículo 28. El médico que no diera en el término de cuarenta y ocho horas, conocimien­
to a las autoridades sanitarias de que el enfer­
mo a quien asiste ha abandonado el tratamien­
to, conforme pre\·iene el articulo 5.0 de esta ley, 
será castigado con una multa de 100 a 250 
pesetas. 

Artículo 29. Los médicos que sin reconoci­
miento personal previo, traten enfermedades ve­
néreas por correspondencia, y quienes anuncien 
supuestos remedios que no •esponden a la ver­
dad y honradez científicas, serán castigados con 
la ¡wna de 1nultn el(' soo a s.ooo pesetas. 

,\rtk11io JO. Los �p�r�a�c�t�i�c�;�~�n�t�e�s �,� enfermeros y 
estudiantPS de :'ITedicin:t, q1•e traten enfermeda­
des Yentlreas sin lo.q requisitos que se establez­
<'lln f'n 1'1 reglamento anejo a esta ley, serán cas­
li !!ados con unn multa de .50 a 250 pesetas. 

J\ rtícu!o .11. Cuantos por los medios a su al-



VENUS ANTE EL DERECHO 173 

canee, difusión oral o escri ta, sin ostentar el 
título de médico ni el adicional de especialista 
en Sifi li ografkt, según disposiciones complemen­
tarias de esta Dirección de Sanidad, propaguen 
sus métodos terapéuticos para el tratamiento y 
curación de las enfermedades ,·enéreas, serítn 
castigados con la pena de multa de soo a s.ooo 
pesetas y prohibición absoluta ele conLi nuar idén­
tica propaganda. 

Artículo 32. Todos los anuncios sanitarios, 
tanto de revistas médicas, conh) de la prensa pe­
riódica no profesional, serán somelidos a la fis­
calización del Comité C'entral Antivenéreo, que 
dictaminar{¡ sobre su inserción, según disposi­
ciones complementari as de esta Dirección de 
Sanidad. 

Artículo 33· Los farmacéuticos que, sin re­
ceta de facultativo, despacharen productos para 
el tratamiento de enfermedades venéreas, salvo 
los medios profilftcticos, serún castigados con 
la pena de multa de 100 a 250 pesetas. 

Tengamos en cuenta una aclaración. En [os 
artículos 13, 14 y 15, del proyecto de ley, se tra­
tan estos mismos problemas. pero con una va­
guedad que hace imposible o muy difícil su in­
terpretación. Así, cuando dice en el artículo 13, 
que queda prohibido a los médicos el tratamien-
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ro de las enfermedades venéreas por correspon­
dencia, y los anuncios en cualquier forma de su­
puestos métodos curativos, se debe entender que 
se refiere al anuncio hecho por tos mismos mé­
dicos o en los que éstos aparecen autorizando 
tal o cual tratamiento de una enfermedad ,·e­
nérea, pero no a los anuncios en general, razón 
por la cual insistimos en reformar este nrticulo 
ndapt{• ndolo a las reformas propuestas en el ar­
tículo usanciones �a�d�m�i�n�i�s�t�r�a�t�i�,�·�a�~�w�,� tanto en este 
artículo, como en el ntunero Lh donde se hace 
referencia a! ejercicio profesional necesari o para 
encargarse de la asistencia a los enfermos ,·ené­
reos. 

Artículo '3· ... que ser{•n sometidos a la cen­
sura o fiscalización de esta Dirección General dP 
Sanidad, seg(m disposición complementaria de 
esta ley. 

Art ículo '4· Solamente los médicos autoriza­
dos para el ejercicio profesional por el titulo de 
Especiali sta de Sifiliografía, que se obtendrá 
seg(•n los requisitos que figu rarán en disposi­
ción complementaria, serán los encargados de la 
asistencin a los enfermos venéreos. 
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LEY CONTRA EL CHARLATA· 
NISMO 

La urgencia de deslindar los cauces científi­
cos de los pseudocientíficos, parti cularmente en 
problema de tal vi tal importancia, lo justifica. 

Como justificación ele esta ley contra el char­
latanismo, recordamos aquellas frases del doc­
tor Barrio de Medina, en el «Boletín Oficial del 
Colegio de Médicos de Madridn : 

uUn<\ de las cosas que más indignan, por en­
trar ele ll eno en el charlatanismo, en medicina, 
son esos anuncios que curan todo en ocho días 
con un solo específico, y contra ese descaro y esos 
engaños hay que clamar, proponiendo· a nues­
tras autori dades sanitarias se establezca la pre­
,·ia censura para toda clase de anuncios, de ín­
dole sanitaria, sin m::ís que una sencill a dispo­
sición, exigiendo a tocios ell os el visto bueno 
del inspector provincial ele Sanidad de cada pro­
vincia, antes ele su inserción en los periódicos, 
sean profesionales o no. Reconocemos que el 
ingJ·eso principal de todo periódico est::í en el 
anuncio; reconocemos también que sin t-1, mu­
chos periódicos dejarían ele existir; reconoce­
mos, por Íl itimo, que una previa censura para 
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el anuncio de carácter sani tario, Icndrú que cen­
surar y tachar el So por 100 ele !":; qu<' :l[)arl·­
cen en nuestras revistas cientí ficas y pmfcsiona­
les; pues bien, a pesar de todo, y en contra de 
todos estos intereses, la pre\·ia censura en el 
anuncio es indispensable y urgeníe. PrimcH,, 
porque será un golpe fatal para el charla!anis­
mo, que se nprovecha del reclamo en ia �p�r �e�n�~�a� 

para llevar a cabo sus fines, \' �d�e�s�p�t�u�~�s�,� porque 
es fácil de realizar y de conseguir; basta una 
disposición del gobernador ci;·i l de cada prO\·in­
cia o del Mi nisterio de la Gobernación, si es m·· 
cesario, si de verdad se quiere conseguir•> . 

Recordamos aquí precisamen!e, que esta pro­
hibición contra el charlatanismo se ha apli<'ado 
de modo especial en los pníses escandiBa,-•,,. 
donde, como vemos en otro l11;;ar de est<· lih r'l , 
se inició primero la campaña de prvfi la:-:is ve­
nérea con tratamiento gratuito y nbli gutorio. 
Desde 1872, Dinamarca lo prohibió expresa­
mente. Suecia dió en 1: de enero de 1916 una 
ley ele tratamiento curaLi vo, que prohibió expre­
sa y terminantemente el tratamiento de las en- · 
fcrrnedades venéreas por personas que no t'Stu­
vieran aprobadas como médicos, ley que se ex­
tendió a su vez a Noruega, castigando con pe­
nas diversas, que no es éste el momento de enu-
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merar, a los curanderos que tratan enfer­
medades contagiosas. 

En torno a este aspecto del conoc1m1ento por 
el públi co de los métodos profilácticos o preven­
ti,·os, y con el propósito de que no quede ··ste 
conocimiento fimitado a !as obras de divulga­
ción, sino también a la publicidad de los mi.;mos, 
rccordamoe que en el Segundo Congreso de 
la Sociedad Alemana de la lucha contra las en­
fermedades sexuales, celebrado en M unich en 
rgos, se sometió a discusión la cuestión de los 
anuncios públicos de los preservativos higiéni­
cos, hablando de modo especial Reustatter y 
Bcrnhard, que mantuvieron una tesis comple­
mentaria, pues mientras Bernhard solicitó que 
hC modificará el párrafo tercero del articulo 184 
del Código penal, que amenaza con castigos a 
todo el que exponga, anuncie o elogie «artícu­
loRu destinados a usos deshonestos, añadiéndole 
una definición legal que dijera: ceLos artlculos 
que únicamente tengan por objeto precaver el 
peli gro de infecciones o la concepción de no 
�~�e�r� considerados como destinados a usos des­
honestos», r-;eustatter abogó por una modifica­
rión, que permitiera el público anuncio de los 
medios para evitar y curar los males causados 
por las enfermedades sexuales, sin otra limita-

12 
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ción que \tnas garantías contra la explotación y 
el engaño. tales como la sumisión previa a una 
censura oftcial, por ejemplo. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARI AS 

ORDEJ'\ CIRCULAR SOBRE LA 
CE:\St;RA SANITARIA DE L,\ 

PUOLJCIDAD 

Esta Dirección de Saniclad, habida ('ucnta de· 
los perjuicios a que dan lugar los anuncios pu­
blicados en la prE'nSa médica y en la no ptofe-;io­
nal y periódica, donde se recomiendan t:,ped­
ficos para la cúración y tratamiento de las en­
fermedades Yenéreas, desorientando al publico 
y contribuyendo, incluso. n producir 111:tles aún 
mtts graves, tiene a bien el �d�i�s�p�o�m �~ �r�:� 

Serán sometidas a In liscalización del Comitc 
Central Antivenéreo, sito en esta Dirección Ge­
neral de Sanidad, y a los Comités �p�r�o "�:�i�n�c�i�a�l�c�~� ,, 
locales, constituidos con el mismo fin <.n l:ls ca­
pitales de provincia, cunntos anuncio<; �h�a�~� nn de 
publi carse en toda clase de prensa, .'·a St'a v no 
profesional. donde se anLtncien �e�s�p�~�c�Í�i�i�t�'�o�s� dr 
índo:e sanitaria, y de modo especial , de profi-
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laxis venérea. Este Comité dictaminará sobre la 
conveniencia o no de la inserción de los mismos 
en la prensa a que iban destinados, pudiendo re­
currir de dicho acuerdo en instancia razonada de 
las causas por las que se cree en la mala fe 
c1ue ha movido el dictamen, en caso de haber 
sido éste negativo, en el plazo máximo de cinco 
días, y dirigiendo la citada instancia al propio 
Director general de Sanidad. 

Esta orden entra en vigor a pan ir de ocho 
días después de su publicación en la •<Gaceta•>, 
habiéndose cursado con carácter de orden circu­
lar a los Gobiernos Civiles de todas las pro­
�,�·�i�n �~  "�a�s�,� con el fin de que ,·ig: íe'l por su cumpii­
miento en las mismas. 

�E�~�t�< "� orden deberá ser insertada, para !'U me­
jor divulgación, en toda la prensa pt>riódica o 
¡otofe!.ional, especialmente f:n lns periódicos oti­
r.iales. 

Dado en Madrid, a ... de .. de 193 .. 

UNA MEDIDA DE �G�.�H�~� A!\TIA. ­
LA ESPECIALIDAD PROFESIO­

NAL 

La necesidad de la adopción de este criterio 
seleccionador con la implantación de un título 
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de Especialista, la hallamos en aquellas frast's d"' 
F. Pinkus, de Berlin, en su introducción a la 
magnifica obra redactada por él en colaboracióP 
con i\Ieirowsky, y que lleva por título: u La Sí­
filis», habiendo sido publicada en español COfllll 

el volumen VII de las Especialidades en la 1\[e­
dicina Pr(tcticn, por la Edit'orial Labor. Dice 

así: 
uDel mismo modo que cuando se l)ncuentra 

ante una afección pulmonar, el médico debe pen­
sar, en prim<.>r término, en la posibilidad de una 
tuberculosis, así también, en las afeccion<:'S d·.• 
los órganos intern0s. habrá de pensar, en pri­
mer �l�u �~�a �r�,� en la sífilis. La sífilis ha dejado de 
ser una enfermedad de la piel. El manual de 
la sífilis. en el cual se quiera instruir al médico, 
no puede estar ya exdusi,·amenie redactado por 

un �d�c�r�m�a�t�ó �l �o�~�o�"�·� 

TITULO DE ESPECIALISTA EN 
SIFILTOGRA FT A 

Esta Dirección, habida cuenta de los perjui­
cios gra,•(simos a que da lugar la difusión )' au­
mento del charlatanismo, r sin perjuicio de las 
medidas penales represivas que se rjer?.an con­
tra los que incurran en este delito, grav(simo en 
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· cuanto a la salud públi ca, y de modo especial 
en este caso, tratándose del tratamiento y cura­
ción de las enfermedades venéreas, tiene a bien 
disponer: 

Se crea un Título o Diploma Oficial de ap­
titud en la Especialidad de Sifiliograf!a, que se­
rá otorgado a propuesta del Comité Central An­
ti,·cnéreo, por esta Dirección de Sanidad, título 
que será indispensable, según el correspondien­
te precepto legal, para el tratamientO de las en­
fermedades venéreas, siendo condición precisa 
para obtenerlo : 

1 .• El título de licenciado o doctor en Me­
dicina. 

2 .• Estudios realizados en uno de los Dispen­
sarios Ant ivenéreos, y de los que se presente 
una Memoria resumen. 

3.• Trabajos en revistas profesionales, mo­
nografías, etc., que acrediten la competencia en 
la especialidad elegida. 

La obtención de este tí tulo serú indispensa­
ble no ya para los médicos de nueva promoción, 
sino para cuantos se hayan dedicado o quieran 
dedicarse a esta especialidad,· reconociendo a los 
ya acreditados como especialistas, los méritos 
adquiridos, no siéndoles preciso en este caso 
cumplir la condición marcada por el punto se-
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gundo de los selialado¡¡ para la obtención del 
mismo. 

Dado en Madrid, a ... de ... de 193 .. .' 

REFORMA DEL ARTICULO 420 
DEL C.ODIGO PENAL 

Hay un precepto legislativo que, a nuestro jui­
cio, debiera completar la obra del delito de con­
tagio venéreo, y sería el de permiti r el abort<> 
terapéutico de aquellos fetos que por el contagio 
sufrido por la madre y transmitido al hij o por 
da placentaria, puedan venir al mundo tarados 
con una enfermedad como alguna venérea, que 
si en una persona cualquiera puede ofrecer por 
simple contagio, algunas posibmdades de cura­
ción, por un rúpido y adecuado tratamiento, en 
un ser recién nacido, afectado por ella en todo 
su organismo, con carltcter congénito, merced a 
!a ci rculación de la sangre placentaria, no ofrere 
más que las perspectiYas de u na degeneración 
para el mañana. En aquell os casos a que ante­
riormente aludimos en que la mujer casada por 

• 
ignorancia con un hombre atacado de una en-
fermedad venérea, particularmente la sífilis, ve 
o siente tomar forma en sus ent rañas esa pe­
queña podre humana, que no basta a salvar la 
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pureza de su sangre joven y vigorosa ¡ la ley de­

beni permitir la existencia de un aborto tera­

péutico, tan recomendable como cuando la ma­

dre peli grada en su vida en caso de dar a luz 

al hijo, o hay alguna razón técnica o profesio­

nal muy poderosa, que aconseje la adopción de 

esta medida. 
Entendámonos bien, que se trata de una en­

fermedad �v�e�n�~�r�e�a� que resultará congénita en el 

feto a[ln no nacido¡ no, por ejemplo, de una ble­

norragia, que puede causar una optalmfa go­

nocócica, cuando el feto atra,·iesa el cuello de 

In matriz hasta salir al mundo externo, ya que 

pam e,·itarlo está el nitrato de plata (cuyo em­

pleo debería ser obligatorio en todos los Centros 

O liria les de .\latern idad, y en la práctica tocoló­

gica prin1da), o, aun cuando esto no es factible, 

del oícido cítrico o limón, arrojado en dos o tres 

gotas en los ojos recién abiertos drl nue,·o ser, 

o ya con la ndopción de un tratamiento desinfec­

tante enérgico, si se ye en ellos principios de 

pu!'; o granulación ( 1) . 

(1) Más ampliamente, trataremos de e;te aspecto riel 

aborto terapéutico y la justifi cación del mismo por razo­

nes sexuales. en nuestra tésis doctoral «Criminología se­

xuaJ... que preparamos en la actualidad. �b �~�j�o� la dirección 

de nuestro buen amigo Jim6ncz de Asúa 
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Recordamos aquí como prueba demostrativa, 
y permítasenos la concisión de la mi!;ma en gra­
cia a la brevedad del comentario, la de Noeg­
gerath, que según Adam, en el Tratado de 
Higiene que dirigió Hugo Selter, y de reciente 
traducción al español por la casa editora Espasa­
Calpe, encontró en 81 Gasos en que el marido ha­
bía padecido blenorragia, un 6o,s por 100 de 
mujeres estériles, y un 13,6 por 100 con fecun­
didad disminuída. 

Del aborto terapéutico hace Cuello Calón en 
su obra «Cuestiones penales en torno al aborton, 
página 88, la siguiente definición : «El ll amado 
aborto terapéutico, indicación médica, consis­
te en la interrupción artifi cial del embarazo, o 
en la provocación prematura del parto, con el 
fi n de salvar a la mujer embarazada, compren­
diendo a su vez !a destru..:ción del feto en el 
momento próximo del nacimienco, realizada con 
el mismo finn. La intervención ha estado limita­
ua hasta aquí a casos de graves enfermedades 
de la sangre, del corazón, del riñón, en la en­
fermedad de Basedow, en la diabetes, tuberculo­
sis, vómitos incoercibles, eclampsia u obsulcu­
los de conformación pelviana absolutamente in­
superables. ¿No se trata en estos casos de te­
rrible contagio sifilítico, de una de las más gra-
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ves enfermedades de la sangre, que llegan por 

su conducto a los más recónditos puntos del or­

ganismo? 

Como conocemos que será más tardía la adop­

ción de un criterio frente al aborto, declarándo­

lo lícito, de forma similar a las tres condiciones 

que imponía recientemente Checoeslovaquia, y 

que nosotros recogíamos y modificábamos en 

un pequeño proyecto de ley que presentamos en 

nuestra obra : «M althusismo y ::-Jeo-malthusis­

rnou, y en una de cuyas partes se incluye, des­

de luego, el abono justificado por prescripción 

t-ugénica, hemos creído oportuno señalar como 

de rápida y urgente adopción la medida señala­

da en pro del criterio del aborto terapéutico, en 

la actualidad no penado en la ley, siempre que 

existan graves razones que lo autoricen y aun 

aconsejen. Sólo hacemos, porque conocemos el 

criterio cerrado que frente a este problema man­

tienen muchos médicos, en particular eminen­

tes ginecólogos, y porque, aun reconocido a ojos 

vistas el peligro que para la madre y para la so­

ciedad entraña el nacimiento de un ser tarado de 

por vida, defectuoso, condenado a sufrir terri­

bles dolores y ser consumido por el morbo ve­

néreo o a sufrir muerte precoz, cuando no al­

guna terrible distrofia en su organismo, sólo 
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por el portill o del aborto terapéutico podrá en­
trar esta misma jusdficación, que permita a las 
engañadas, que han sufrido el contagio del te-
1-rible mal, desprenderse antes de nacer de aquel 
ser que vendría a purgar las culpas ele kt in­
consciencia y la ignorancia de sus padres. 

Una vez más se justi ficaría en este caso la clá­
sica doctrina jurídica que justifica el aborto te­
rapéutico del estado de necesidad ante un con­
flicto de bienes de valor desigual, de prefer ir l,a 
madre, f ruto ya logrado, ser con vida conscien­
te, sobre el feto, vida inconsciente, fr uto no lo­
grado, ya que, como hemos indicado, la cura­
ción de la mujer podrá ser-que la ciencia no ad­
mite hoy el imposible-susceptible de realizar­
se. No así, a lo menos de momento, la· del hijo, 
en cuya sangre, comunicada por vía pl.acenta­
ria, sólo han entrado viru!' Yenenosos, forman­
do con esta sangre, desde la mínima partícula 
ósea, hasta el último poro de su epi,dermis. 

Y conste bien que no es ésta la medida máxi­
ma, que juzgamos mejor y más eficaz, sino la 
atemperada a las circunstancias, todavía desfa­
vorables por parte de los legisladores, a la adop­
ción de un criterio li beral, f rente al problema del 
aborto, y la que parece complemento indispen­
sable de la presente ley abolicionista de la regla-
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mentación de la prostitució'l y que implanta el 

delito sanitario. 

Para demostración del lector, incluimos a con­

tinuación la propuesta que hicimos en nuestra 

obra ya citada: uMalthusismo y Neo-malthusis­

mon, de aquellos casos en los cuales deberá estar 

justificndo el nborto, y exentos, por consiguien­

te, de responsabilidad penal, cunntos en él inter­

vinieren, no olvidando, adem{ts, que creemos 

que el aborto debe dejar de ser materia penal 

y figura de delito, para ser reglamentado por 

meras sanciones administrativas, tipo ruso, que 

t>Stab!ezcan el aborto reconocido y real izado gra­

tuitamente, por los que lo soliciten en los Hos­

pitales del Estado, como una garantía que eYite 

los perjuicios del aborto clandestino, realizado 

por personas no competentes, �l�i�'�<�~�S� tcntati,·as in­

t'uilcs, tras fracasos qu<' fuerzan luego a la co­

misión de ,-erdaderos crimenes, consecuencias 

que se ha pretendido generali zar, como las que 

corresponden a la práctica de todo aborto, cuan­

do lo cierto es que en Rusia, a partir del momen­

to en que se ha iniciado esta reglamentación ad­

ministrativa, la mortalidad por abortos, que as­

cendía hasta un 7 o 12 por 100, en algunas 

ocasiones y localidades, se redujo hace unos dos 
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atlos escasamente a un 3 por 100, lo que juzga­
mos una demostración bastante elocuente. 

Nuestra propuesta era la siguiente: 

EL ABORTO 

Figuras de delito que se declar an 
impunes. 

Artículo 1.• Se declaran impunes (as siguien­
tes figuras de delitos de aborto, siempre que 
éste se realice por un médico y con autoriza­
ción de la embarazada : 

a) Abono necesario, practicado con el fin de 
alejar a la mujer de un peligro de muerte o de 
gra,·es daiios en su salud. La medida de la ne­
cesidad la determina el fac;.;ltativo responsable. 

b) Aborto sentimental, cuando la concepción 
se deba a un acto contrario al pudor, cometido 
por violencia, a un atentado a la honestidad, o 
a un abuso punible de una menor de diez y ocho 
año:;. 

l) Aborto eugénico, cuando existe el temor 
fundado de que el niño que haya de nacer ten­
gn g raves taras corporales o mentales. 

d) Aborto económico o higiénico, cuando· 
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dada la situación écon6mica de la mujer, no se 

pueda, razonablemente, exigir que lleve la ges­

tación a término. 

Delitos de tipo circunstancial en torno 
al aborto. 

Articulo 2.• Se castigará con la pena de mul­

ta de 1.000 a 5 .000 pesetas, y pérdida del dere­

cho a practicnr su profesión, si se tratnre de 

comadrona, y multa solamente en el caso de que 

el que hubiere practicado el aborto en mujer 

embarazada, aun contando con el acuerdo de 

ésta, careciere de la necesaria preparación mé­

dica, o lo realizara en malas condiciones sani­

tarias. 
Articulo 3.• El que sin titulo facultativo ex­

penda o facilite substancias aborti\·as o capa­

ces de destruir el fruto de la concepción, será 

castigado con multa de 1 .ooo pesetas. 

Artículo 4.• El que de propósito, o con \'iO­

lencia, hiciere abortar a una mujer embarazada, 

o le produjera daños que causaran el :tborto pos­

terior, será castigado como reo de un delito de 

lesiones, graduándose éste de acuerdo con los 

artfculos correspondientes de este Código. 

Creemos, sin embargo, que en el viejo Código 
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español de tS¡o, existía más libertad que en el 
actual, pese a no hablarse aün en él, como en 
tantos otros (Ginebra, Neuemberg, T essino, 
:\Iéjico, Costa Rica, \"enezuela, .\rgentina, Pe­
rú, Distrito de Columbia, etc., etc.), de la legi­
tim icl nd del aborto terapéutico, aunque su legiti­
midad se ha patentizado, y no ya por la opinión 
decididamente favorable de los comentaristas 
(Groizard, al comentar nuestro Código, ad­
Yierle la ausencia de dolo y culpa en el médl.co 
que acude al remedio del mal �m�a�~�·�o�r�,� aun a cos­
ta de tener que realizar un mal menor inevita­
ble). opinión que comparten más tarde Alvarez 
Garcia Prieto y Jiménez de :\ súa, sino porque el 
médico puede salvar su responsabilidad con el 
m tículo 8.0, párrafo 11, donde se determina que 
será eximente de responsabilidad uel que obra 
en cumplimiento de un deber o en el ejercicio le­
g ítimo de un derecho, oficiv o cargou, limitnn­
do. por ende, sus facultades a su propia concien­
cia, no siendo por ello un uabuso de profesiónn 
incluklo como tnl en dicho Código. 

Pt>ro aunque dicho precepto sigue en vigor en 
el Código actual de 1932, el artículo 420. ins­
pirado en un terrible criterio represivo, declara 
terminantemente en su artículo .po: u El faculta­
ti\'O que abusando de su arte causare el aborto o 
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cooperase a él, incurrirá, respectinunente, en las 
penas señaladas en el artículo 41 ¡ (prisión ma­
yor cuando se ha realizado con violencia, pri­
sión menor cuando sea sin consentimiento, y 
arresto mayor cuando sea con consentimiento) y 

además incurrirá en la multa de 2.500 a 25.000 

pesetasn. 

Y ,·emos que se cierra autom<íticamentc la 
puerta a TODO ABORTO T ERAPEUTJCO, 
porque la redacción de la letra del artículo, y 

seguramente el espír illl del mismo, ya que el 
criteri o de la Comisión Jurídico-Asesora pare­
cía ser el de la represión, no muy de acuerdo 
con lo que sus miembros mantu,·ieron pocos 
años ha, responde al criterio de qu" todo abor­
to causado o al que se ha cooperado, es ya un 
�<�~�:�t�h�u�s�o� de la profesión médican, esto es, que no 
se establece la pena para aquellos casos excep­
cionales en que aun admitido el aborto terapéu­
tico, que no es li cito coartar la libertad del mé­
dico encargado de una paciMte, y si se permite 
la embriotomía, y aun hay penalistas como Ji­
ménez de Asúa, que mantienen el mismo criterio 
que mantuderon respecto del aborto, y que es 
el de no solicitar ni aon el consentimiento de 
los pndres para la prftctica de la operación, (.qué 

razón hay para la redacción de un artículo ten-
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dencioso, donde se pena de modo tan severo 
TODO ABORTO TERAPEUTI CO, por juz­
garlo un abuso del arte profesional del médico? 

PROYECTO DE REFORMA DEL 
ARTICULO 420 DEL CODIGO 

PENAL 

E! artículo 420, dice en su primer párrafo : 
«El facultativo que, abusando de su arte, cau­

sare el aborto o cooperare a él, incurrirá, res­
pectivamente, en las penas señaladas en el ar­
tículo 417, y además, en la multa de 2.500 a 
25.000 pesetas». 

Deberá añadírsele: 
«Serán exceptuados áquellos casos en los que 

la salvación de la vida materna exija la práctica 
del aborto terapéutico o �~�y�u�e �l�l �o�s� otros en que se 
practique a petición de !a interesada, ante el 
contagio por el otro cónyuge, de una enferme­
dad venérea qtle se transmite al feto con carác­
ter congénito, aunque el hecho de existir este 
contagio, vaya o no seguido del correspondiente 
pleito de divorcio.n 
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REFORMA DE LOS ARTICULO$ 
DE LA LEY DEL DIVORCIO 

En otro lugar de este libro hacemos referen­
cia a la causa del artículo 3.•, donde se determi­
nan las rausas que ser{m motivos de divorcio, 
' que es la sigui<'nte : 

ccl:t enfermedad contagiosa y grave, de carác­
tN '<'néreo, contraída en relaciones sexuales fue­
ra del ma;rinwniu, y después de su celebración, 
,. la contraída antts que hubiera sido ocultada 
rulposnmentc al otro cónyuge, al tiempo de ce­
lebrarlo.n 

Pero fijémonos bien en que este artículo, que 
parece favóreccr nuestra tesis juslÍsima de no 
condenar al cónyuge inocente, a la compañía, 
si no la desea, del culpable del contagio, pue­
de quedar sin efecto y anular totalmente el di­
vorcio, que parece seguro por lo que se despren­
de de la primera lectura del artículo. 

Observemos que se dice cccontraída en rela­
ciones sexuales fuera del matrimonian, esto es, 
que lo que indirectamente se pena es el cctabú .. , 
el prejuicio de las relaciones sexuales ilícit·as, 
del adulterio, que, por otra parte, teniendo en 
cuenta que es la primera causa que hac<' posi-

13 
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ble el divorcio, ha desaparecido ya de nuestro 
Código Penal de 1932, hoy vigente, donde los 
art(culos 441 a 452, que en el Código de 18¡o lo 
definían y penaban, no tienen hoy correlación, 
.''a que el adulterio no es un delito, sino un moti­
vo de divorcio (dulcificación ésta de la pena n¡¡Ís 
acorde con el nuevo sent ir de la sociedad). ¿Y 
cómo es posible dictaminar que la enfermedad 
venérea ha sido adqurida en estas relaciones se­
�~�w�a�l�e�s� extramatrimoniales? ¿Qué médico lo po­
drá afirmar, no ya por la disolución de In fn­
milia, a que va a dar lugar, sino wniendo en 
cuenta, como defendía J uarros al oponerse a este 
ankulo en el Parlamento, cuando esa enfernw­
dad ha podido adquirirse de un modo inocente. 
por falta de limpieza o precaución en un hospi­
tal, en un viaje, en un vaso de una casa ami­
�~�a� ... ? Pero el peli gro onayor estar{L en que no 
pudiendo el médico afirmar que la enfermedad 
se ha contraldo en relaciones sexuales extrama­
trimoniales (figurémonos, por ejemplo, en el 
caso citado por el doctor Haro, que incluimos 
anteriormente, de una señora absolutamente ho­
nesta, que contagió a su marido por haber sido 
ella contagiada a su vez, inocentemente, por una 
doméstica, y veamos la tragedia conyugal, y pa­
ra la buena fama de la mujer si ella resulta de-
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clarada culpable de una causa de divorcio, ale­
gando el motivo g.•, de haber contagiado a su 
marido una enfermedad venérea contraída en 
relaciones «sexuales" fuera del matrimonio), si 
el hombre-que es el caso más corriente-niega 
estas relaciones y a él le incumbe probarlo, ta­
rea difícil, ya que, escasísimos serán los que no 
puedan acusarse de algtm desliz en todo el pe­
ríodo !argo o breve de su matrimonio, donde 
acaso puedan haber contraído la enfermedad, 
no podrá tampoco divorciarse, ni él ele su mujer, 
ni a petición ele ella, ya que la causa primordial 
no es como debiera, ser la enfermedad venérea 
contagiada (no importa cómo haya sido contraí­
da), sino las relaciones sexuales extramatrimo­
niales, en las que se ha contraído la infección. 
Y de aquí que creamos urgente e imprescindible 
la transformación de este púrrafo del artícu­
lo 3.•, que utiliza toda la trayectoria renovado­
ra del proyecto, al acoger el contagio de una en­
fermedad venérea, como causa determinante de 
divorcio. 

También creemos que debe suprimirse la ca­
lificación de «graven a la enfermedad venérea, 
para ser motivo de divorcio, porque creemos 
que lo esencial es que sea contagiosa, no de más 
o rll<'nos gr;wedad, porque hay muchos rasos en 
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que el hombre puede padecer sencillamente �u�n�;�~�.� 

b lenorragia, enfermedad que, sin complicacio­
nes, no es de [as más graves, dentro del gru­
po de las enfermedades venéreas; pero si el ha­
berla contraído impide al hombre fecundar (epi­
didimiti s), o convierte en estéril a la mujer, lo 
cual sucede en una eleYada proporción de casos 
(véase otro lugar de este libro), este hecho de la 
infecundidad matrimonial puede ser tanta o ma­
yor desgracia para el hombre, que las molestias 
inherentes al contagio y desYirtuar para ellos 
una de las causas m{ts importantes, la primor­
dial del matrimonio. si son de la opinión · de 
que las relaciones conyugales sólo tienen razón 
de existir para cumplir con la ley de continui­
dad de la especie. 

Y todavía una última modificación, la que 
hace ·referencia a una adidcn que juzgamos im­
prescindible a la últ ima parte del artículo don­
de se alude a la enfermedad contraída antes del 
matrimonio y ocultada culposamente al otro 
cónyuge. Porque muy bien pudiera darse el ca­
so que recogen con indiscut ible acierto Vida! y 
�~�l�o�y�a� y Grases, en su obra luego citada, pági­
na, 208, tomo T, «de que el otro contrayente hu­
biera consentido en el matrimonio, pese a cono­
cer la enfermedad venérea que padecía su f tHu-
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ro cónyuge, arrepintiC:ndose der.pués, al experi­

mentar las dolorosas consecuencias de su acto. 

1H1 siendo justo, equit·lti,·o, ni moral, condenar 

�;�~�1� �~�·�n�f�e�r�m�o� por fa lta de prueban. 

DIVORCIO Y CERTIFICADO 

SANITARIO 

Tenemos el criterio de que el hecho de haber­

se tramitauo un plei to de divorcio y haberse re­

suelto éste �f�~�n �· �o�r�a�b�l�e�m�e�n�t�e� a una de las partes 

merced a la alegación por �~�s�t�a� del contagio 

venéreo sufrido, debería imposibilitar nueYo ma­

trimonio, a menos que no pudiera probarse la 

absoluta curación del individuo en cuestión. 

1'\ada más f{acil que al declarar en el expedien­

te matri monial, se solicitara de :unbas partes la 

declaración ele si eran divorciados-nuevo esta­

do ciYil que crea acaso la ley-para poder iawes­

tigar en el correspondiente expediente de di,·or­

l'io las causas del mismo, y caso de e'istir este 

rontagio Yenéreo, someter ;1 inmediato �~ �·� obliga­

torio reconocimiento al inculpado entonces, y 

aun suponiendo que la taxativa aplicación de 

la reciente ley abolicinnista prrmita la adopción 

rle un tratamiento obligatorio para el cónyuge 
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causante de contagio r a su yez para el. conta­
giado. Claro es que habría muchas causas por 
las cuales el hecho de un di,·orcio previo, justi­
ftcado por la misma, bastara para impedir, a lo 
menos, caso de haberse repetido dos o tres veces 
un nuevo matrimonio. Creemos recordar que al 
discutirse en las Cortes Constitu,·entes la recién 
aprobada ley de divorcio, algún diputado-si 
�n�u�e�s�t�r�~� memoria no nos es infiel, el Dr. J ua­
rros-mantuvo un criterio sobre esta creación 
de la imposibilidad de contraer matrimonio, para 
quien hubiera incurrido dos o más veces en la 
misma falta, en subsiguientes uniones conyuga­
les. Pero 11osotros hacemos en este caso referen­
cia especial al delito de contagio, y ello, porque 
en la aún pequeña práctica de bufete de muchos 
compañeros nuestros-no nos referí m os a la 
nuestra personal, aunque registramos muchos 
casos, porqué no podemos continuar su tramita­
ción por no tener la edad legal para poder ejN­
cer-que tramitan en la actualidad pleitos de di­
vorcio fundados sobre la reclamación de un con­
tagio venéreo, hemos hallado reiteradamente 
justificación a nuestro punto de vista. 

Sólo queremos citar aquí un solo caso: Un 
abogado, compañero nuestro, de reciente incor­
poración al elenco de colegiados madrilel'íoli, �~�·� 
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de magnificas promesas para un futuro. ,.e pa­

sar por su bufete el siguiente caso, en la actua­

lidad en tramitación: Una muchacha (edad vein­

ticuatro años), que solicita el divorcio desde el 

lecho de un hospital, donde atacada de una sí­

filis mali gna, impos'ibil itada casi de andar (ata­

<¡ue de nódulos gomosos dolorosos), yace aban·· 

donada de su marido. La muchacha, cuya sífilis 

no es congéni ta, sino adquirida por el contagio 

directo del cónyuge culpable, ha abortado va­

rias veces, r en la actualidad sufre a más un 

nueYO abandono, pues él ha levantado el modes­

to pisito que habitaban y se niega termi nante­

mente a recogerla. En el delito de contagio se 

funda la solicitud de divorcio, pero sabiendo 

nuestro compañero que él, una vez libre de esta 

mujer, casará de nuevo, pues así lo ha manifes­

tado reiteradamente, y conociendo los perjui­

cios que con los efectos di rectos del contagio 

rf'aliz:ml con su nueva mujer, en lugar de pedír 

.1' l di\'(>rcio, !'olirita la separación, con el propósi­

to de dilatar al menos, durante dos años, la posi­

ble contracción ele nuevas nupcias, esperando que 

en este plazo pueda impedirse al asl contagia­

do de un nue,·o matrimonio que aumentará una 

dcrima más a la lista de las ya existentes. 

Son rnuy frecuentes en los países donde la le-
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gislación en torno al diYorcio data de m a) or an­
tig ii cdad, las demandas en soliritud del mis­
mo, �a �l�c �~�a �n�d�o� el contag io sifilftico por el marido. 

:\o creemos en la opinión �m�a�n�i�f �e�~�t�a�d�a� por nue!>­
tros ilustres compañeros de profesión, \ .idal Y 

Moya y Federico Grases, para quienes, según 
exponen en su interesante y utilísimo libro uCo­
mentarios a la vigente ley del divorcion, Edito­
rial Castro, tomo I , pítgs. 6-+ y 65, sea cual 
fuere el motivo de la ruptura del vínculo matri­
monial, uipso facton debe quedar constituída 
la libertad para ambos cónyuges de contraer vá­
lidamente nuevo matrimonio, sean culpables 
o inocentes, sean reincidentes o no en el divor­
cio, y en cuanto al grado de culpabilidad. ¿En 
v ir tud de qué titulo se abroga el Estado la fa­
cultad de intromisión en un orden de derecho ci­
vil privado, para castigar -¡J .:ulpable por un de­
lito, si es que asf puede llamarse la causa, que 
carece de distintivos de transgresión del orden 
social por su propia naturaleza? 

Y poco después añade aún : 
¿Por qué no puede contraer nue,·o matrimonio 

\"álido el culpable de haber intentado prostituir 
a su mujer?. ¿Por qué no puede contrarrlo el 
marido o la mujer que hayan realizado un acto 
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para corromper « sus hijos o prostituir a sus 

hi.jas? 
\' del rn ismo modo que juzgamos aceptable la 

tesis que en defensa del artículo 12 del enton­

ces proyecto y hoy ley de divorcio, y que dice 

así: uNo podrft contraer válidamente nuevo ma­

trimonio el cónyuge que hubiese sido declara­

do culpable por la causa tercera del artículo 3.• 

(tentati va del marido para prostituir a su mujer, 

v el conato del marido o de la mujer para co­

rromper a sus hijos o prostituir a sus hijas, y la 

connivencia en su corrupción o prostitución), el 

señor Sánchez Román : uel hombre que prosti­

tuye a sus hijas o corrompe a sus hijos, o pro­

voca la prostitución de su mujer, está, no por 

razones sentimentales, sino por razones objeti­

\·as de alta polltica social, en las condiciones 

menos propicias a constituir nueva familia», 

creemos, a su vez, que aun en tanto no se aprue­

be la ley. p(lr la que se pudiera exigir el certifi ­

cado prematrimonial. que acreditara la sanidad 

de los futuros �c�o �n�t�r �a�~ "�e�n�t�e�s�,� al cónyuge culpable 

de un pleit o de diYorrio por la causa 9.• del ar­

tículo 3.• (enfermedad venérea contagiada), le 

debe estar n•dado contraer nuevo matrimonio 

(solicitftndose por el juez el expediente de �~�u� 

di\·orcio para conocer las �c�a�u�~�a�s� que lo han mo-
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ti\"ado), hasta tanto no acredite por certificación 
médira, refrendada por certificación oficial , o so­
lamente por esta últi ma, la no existencia de In 
causa determinante del divorcio en la primera 
ocasión. 

PROYECTO DE REFORMA DEL 
AR TICULO 3.", PARRAFO 9.• DE 

LA LEY DEL DIVORCIO 

Siguiendo las rar.ones expuestas en la justiti­
ración anterior, creemos que el párrafo g.• del 
artículo 3·· de la ley del Di,·orcio, debe redac­
tarse así : 

uLa enfermedad contagiosa de carácter \'ené­
reo contraída fuera del matrimonio y después 
de su celebración, y la contraída antes, que hu­
biera sido ocultada culposau1ente al otro cónyu­
ge, al tiempo de celebrarlo, o que aun comuni­
cada a éste, constituyere después del matrimo­
nio obstáculo insuperable para la buena armo­
nía conyugal., 



VENUS ANTE EL DERECHO 203 

PROYECTO DE REFORMA 

DEL ARTICULO 12, PARRA· 

FO UNICO DE LA LEY DEL 
DIVOR.CIO 

El artículo 12 dice tínicamenie: 

uNo podrá contraer válidamente nuevo ma­

trimonio el cónyuge que hubiese sido declarado 

culpable por la causa tercera del artículo J.•., 
'A continuación deberá ailadírsele el p{t rrafo 

siguiente: 
uY el que lo hubiere sido por la causa nove­

na del articulo 3.•, que deberá, para poder con­

traer nuevo matrimonio, presentar certifi<;:ado 

médico, o ser sometido a reconocimiento gra­

tuito en Dispensario del Estado, por el que se 

:tcredite que no subsiste la enfermedad vené­

rea, que dió motivo al anterior pleito de di­

\"orcio., 

LA ESTERI LIZ AC ION 

Propone que e"i"t:tn muy se,·eras causas, so­

bre todo, si tenemos muy similares a las que en 

la actualidad se exigen para la práctica del abor­

to terapéutit·o, podc:_r llegar a la esterilización del 
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hombre, especialmente, ya que la de la mujer, por necesitar mayor aparato quirúrgico, es mlls dolorosa y pesada, esterilización que si bien pue­de ser ineficaz en cuanto al rontagio, no lo es en cuanto a la herencin, esto es, a la generación de hijos contagiados. i Cuántos casos de mujeres a quienes se ha dicho la enfermedad incurable c¡ut> padece su posible <:sposo, ha habido en Norte­América, que han insistido en unir su suerte a la de él, y sólo al Estado ha tocado entonces ac­tuar, para salvaguardar los intereses de la co­lectividad, impidiendo la procreación de hijos tarados, con una simple esterilización en el hom­bre! Claro es que ell o no puede evitar el conta­gio; pero si la mujer es feli z a pesar de ello, ¿por qué negarle esa satisfacción, siempre que queden defendidos esos intereses colectivos, evitando una procreación defectuosa? 
Hoy, que la esterili zación por la simpl<' prác­tica de la Yasectomía o lig-azón cll' �l�o�~� conductos deferentes en el hombre c·s tan sl'nrilla, que bas­tan unos minutos, se hnre c;1si �~ �i �n� �a�n�e�~�t�e�s�i�a� o con simple �n�n�,�.�~�t�e�~�i�i�1� lnral Y no interrumpe el trabajo o la orupa<'ión di:lrii1 : hoy dín, en que sa­bemos los peligros qul' la primiti\·a ci1straci6n en­trai'la, no ya por la �p�r�l�i�g�r�o�~�i�d�a�d� el!' la operación, sino por los efectos que deja sentir la cesación 



VENUS ANTE EL DERECHO �2�~�5� 

de la secreción de las glándulas sexuales sobre 
el organisrilo y sobre el cerebro, la vasectomía 
ha venido a resoln:r la continuidad de esta se­
creción, la continuidad del impulso erótico, de 
la potencia sexua!, y de la mofología habitual, 
y aun de la eYaculación normal, sin otra dife­
rencia que la inexpresable, a los ojos de un 
profano : existencia o no existencia de esperma­
tozoos en el líquido espermútico ele la misma, y 
ello ofrece nu::dio seguro, eficaz, tranquilizador, 
v en modo alguno denigrante para la dignidad 
Yi ri 1, 

Claro es que, mientras no se ll egue a la este­
rilización temporal que en la actualidad se ensa­
ya, y que poclrú ser acaso solución magnífica en 
un fut uro a que se llegará mediante las experien­
cias de laboratorio que en la actualidad se em­
prenden, quienes sepan que su enfermedad, por 
ser curable, sólo exigirft la esterilidad temporal, 
deberftn recurrir a la práctica de métodos anti­
concepcionales-y en esto sí nos inclinamos por 
razones que no es éste el lugar de enumerar, y 
a quien le interese, puede leerlas en las obras u Pa­
ternidad voluntaria» y uMalthusismo y Neo­
rnalthusismo .. , que permitirá al hombre y a la 
mujer, con conciencia de sus actos, no [imitar 
sus goces, pero �~�í� evitar la creación de seres qué, 
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con sus taras, serán el constante yo acuso de la 
nueva generación, a la Humanidad entera, por 
su ignorancia o por su mala fe. 

PROYECTO DE LEY DE ESTE· 
RILIZACION 

Aunque hablamos con más extensión de este 
tema en nuestra tesis doctora 1, a la que hemos 
aludido anteriormente, y donde se estudia la es­
teril ización de los delincuentes, no como pena, 
sino como mínima garantía socia[, por su carác­
ter de anormales y degenerados (por consi­
guiente, no en todos tos casos, sino en aquellos 
inclu ídos en esta denominación especial) y que 
voh·eremos a tratar de este asunto en un volu­
men de gran extensión, cvn el tema genérico de 
«Eugenesia», creemos de interés reproducir aquí 
un resumen sintético de !1uestro criterio, y ya 
que no todo el proyecto de ley, con su corres­
pondiente exordio y justi ficación, tos artículos 
ejes del mismo, en torno a los cuales se estable­
cen luego excepciones \. particulari zaciones que 
no interesan en este momento al lector de este 
libro, que podrá recurrir, si le interesa el proble­
ma, a nuestros dos lib ros ya indicados, cuando 



Vi NUS ANTE EL DERECHO 20i 

éstos apare¡¡can, en el transcurso de tres o cua­
tro meses. 

Son, pues, los artículos, los siguientes: 
uSe declara impune el delito de pri var a una 

persona de la secreción o norma[ fu ncionamien­
to fecundador de sus glándulas sexuales, c_uan­
do se reali ce coincidiendo las circunstancias si­
guientes: 

Se t ratará de una persona que dé pruebas pal­
pables de degeneración, retraso mental, etc. 

Haber solicitado para ell o el permiso de ésta 
o de sus parientes más próximos, y caso de no 
ser posible uno u otro, tener la conciencia de la 
urgencia en la adopción de la medida. 

Llegar a la esterilización forzosa en aquell os 
casos que caig-an dentro de la acción de la ley 
(delincuente:;, a que ya hemos aludido) o de la 
sanidad (enfermos que tengan un historial que 
hnga necesaria la adopción de esta medida en 
l.a Dirección General de Sanidad). 

Seguridad en todo caso de que la operación 
esteril i7.adora no afectarf1 a la buena marcha de 
la salud de la persona a ella sometida. 

Plena seguridad para .el médico que la ejecu­
te, de que no habrá de ser sometido a proceso 
alguno, civi l o criminal, como resultado de una 
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operación esterilizadora, plenamen1e justificaJa 
por su diagnósticon. 

Estos p{trrafos, que no !>On mits qut' un;, pe­
queñísima ley de bases, trnzan la trayectoria de 
nuestro proyecto r de la idea inicial del mismo, 
favorable, como puede obserntrst>, " la adopciún 
de esta medida. 

·. 
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.. 
REPERCUSIONES SOCIALES 

DEL PROBLEMA 

LLEVAR el problema de las afecciones venéreas 
no ya ante los cauces del Derecho, sino de la 

sociología, no es extraño. En aquella famosa 
conferencia que K . F . M . Marx dió en Gotti n­
gen en 1844, con el título «Disminución de las 
enfermedades por el incremento de la cultura», 
se aludía indi rectamente a la infl uencia que las 
posibles soluciones sociológicas habrán de ofre­
cer para toda campaña de verdadera profilaxis 
de afecciones infecciosas. 

Dice Bloch, que para conseguir la extinción 
de las enfermedades venéreas, hay que actuar 
d(· tres maneras disti ntas y conjuntas: 

1 .• Por la adopción de medidas personales 
contra la infección. 

z." Por la represión y disminución de las en­
fermedades sexuales por el tratamiento méd i­
co, y 
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3.• Por medidas adoptadas por la higiene pú­
bl ica, el Estado y la educación. 

Juzgamos muy elocuentes aquell as f rases del 
Dr. Harry Benjamín, de New York, en su estu­
dio sobre "La prostitución en el pasado y (.'n 
el presente, de N ew York», publicado en el pri­
mer número ele la revista "Sexus», órgano de 
la Wetliga fur Sexual Reform (Traducimos di · 
rectamente del inglés) : uLos accidentes de au­
tomóYil no se combaten por prohibir los auto­
móviles, sino por educar y adiestrar a los con­
ductores. Del mismo modo, las enfermedades 
venéreas no se combaten por suprimir la prosti­
tución (sólo uno Y de ninguna manera e) �m�á �~� 

importante de los orígenes de la infección), sino 
por una educación sexual sistemática y una di­
f usión de los métodos de prevención adecuados». 

Doloroso es reconocerlo, pero como nuestra 
labor es de f ranca y decid ida difusión. de Yerda· 
des, de arrancar los velos que hasta aquí ('n­
cubrían estos temas, convirti endo a estas enfer­
medades en secretas, no tenemos incom·eniente 
en reconocer que la sífi li s es una consecuencia 
de la civil ización. He aquí, pues, lo que nos 
mueve a preguntarnos: Esto que nosotros �1�1�~�­

mamos civilización, que juzgamos como un es­
tadio superior de la Humanidad, ¿merece, en 
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realidad, este nombre? Creemos que no. Scho­
penhauer, con su irónico pesimismo, definía con 
acierto los estragos y orígones de esta �e�n�f�e�r�m�e�~� 

dad, diciendo en su «Parerga et Paralipomenan: 
uLos dos aspectos que disting uen a la vida so­
cial moderna de la vida de la ontigüec\ad, con 
,·enlaja de esta última, son la idea del honor y 
la enfermedad venérea; ambas cosas han em­
ponzoñado la vida y llevado a las relaciones del 
�~�e�x�o� un elemento hostil y diabólico que indi­
rectamente ha infl uído en todas las relaciones 
de la vidan. Estas frases, inspiradas por un acre 
sentir, obedecen acaso a una dolorosa experien­
cia personal. Hay motivos para creer que Scho­
penhaucr, el que ha dado nombre a toda una· 
escuela pesimista, debió este concepto que de la 
,·ida tuvo, y, por consiguiente, su orientación 
11 losófica y mora!, a una enfermedad venérea que 
contrajo en el año 18t3. Y si reflexionamos sere­
na e imparcialmente, sin entregarnos a los de­
liquios de la pasión, ¿cómo no reconocer que 
el hÓnor al haber hecho-por ejemplo-de la 
Yirginidad femenina galardón del conquistador 
afortunado, haciendo con ello que la mujer g uar­
dase una castidad absoluta de hechos, ya que 
no de pensamientos, o se entregase a perversio­
nes que no ll egaran a la desfloración, como en 
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las udemiviers-esn de Proust; al �h�:�~�b�e�r� creado 
el adulterio, que ha obligado al hombre a reac­
cionar herido en su dignidad, ante lo que sería 
simple cuestión privada de gustos o desgana 
-y no citaremos más casos-, ha complicndo la 
vida sexual, trayendo n ella problemas que no 
existían entre pueblos salvajes, es cierto, pero 
que Yivían y viven, at'tn hoy-donde la civiliza­
ción no ha llegado-, sin las preocupaciones de 
un qué clir!tn, enojoso y torturante? Pero no nos 
alejemos de nuestro tema. Volvámonos al pro­
hlemn de la sífilis como conquista de la ci,·i­
lización. La realidad de las ya citadas frases de 
Schop-enhnuer, la confirman tratadistas comCJ 
Fournier, que es una de las primeras autorida­
des en la materia, diciendo: u Unida al ell\·ene­
namiento por el alcohol, y a la tuberculosis, se 
puede considerar a la sífi lis como la peste de la 
t:[JOC'a actualn, o como Havellburg, que refirién­
dose a la sífilis en su magnífi ca obra: uLn sa­
lud y la enfermedad en relación con el nwtrimo­
nion, nfirmn que es unn mercancía que J¡, ri­
,·ilización ha imroducido en todas pnrtes, y:. 
que sólo puntos muy remotos del mundo (algu­
nas regiones de Australia y el Africa central). 
se ven hoy día libres de tan terrible rna l. 

No se crea que esta repugnancia a confes:tr 
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la enfermedad sexual que se padece o ha pade­

cido, es propia sólo de España. En Francia se 

incluyen las enfermedades venéreas con el nom­

bre de umaladies honteusesn, que es sustituido 

en Inglaterra por el de uenfermedades as­

querosasn. Asf recordamos lo que dice Landret, 

de que uen el hospital se necesita mucho tacto 

y mucha paciencia para lograr que confiesen los 

pacientes si han tenido gonorrea, y nos conside­

ramos feli ces cuando se obtiene de alguno que 

diga que ha tenido sífi 1 is». 

Nunca olvidaremos !a magnifica afirmación de 

Paúl y Vktor i\llargueritte, cuando ref1riéndose 

a este carácter secreto y a las supersticiones a 

que ha dado lugar, dice : u El mejor método pre­

ventivo es hacer comprender claramente a todos, 

que la sífilis no es un daño terrible y total cas­

I igo del pecado de la carne, un mal vergonzoso 

sellado con la maldición de la Iglesia Católi ca, 

sino una enfermedad ordinaria y común, que 

puede ser sometida a tratamientos eficaces». 

Recordamos aquellas elocuentes frases de Du­

claux, el distinguido sucesor de Pasteur en la 

dirección del Instituto que ll eva el nombre de 

este sabio biólogo, publicadas en su obra ceLa 

higiene social». Di ce asf: u La lucha con la sífi­

l is sólo será posible cuando nos acostumbremos 
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a ver en sus víctimas seres desgraciados, no de­
lincuentes. Es preciso que abandonemos ese pre­
jui cio, que nos ha llevado a denominar «enfer­
medades vergonzosas, y a rodear de una abso­
luta ocultación a este terrible castigo de la hu­
manidad y la familia11. 

MEDIDAS ANEJAS AL ABOLI· 
CIONISMO 

Certific ado prematrimon ial 

Repetidas veces se ha hablado del certificaJo 
prcmatrimonal como una garantía para eviiar el 
contagio en el matrimonio. De esta medida nos 
hemos ocupado de-sde nues1ra primera obra, pu­
bli cada hace tres años, cuando sólo contábamos 
quinc-e de existencia, y titulada: ce El problema 
eugO::nico,. Y siempre lo hemos hecho impulsa­
dos por un cierto espíritu de desean fianza, por­
que-decíumos nosotros y rcpct irnos hoy-;, a 
cu{tntos chanchullos no puede dar lugar el certi­
licudo médico? Y no ya porque dudemos de la 
honradez y probidad de los médict>s �o�f�i�c �i�a�l�c �~�;�,� 
cuyo diagnóstico, o al menos cuyo sello a un 
certificado priYado habda de exigirse, sino por-
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que compromisos de amistad podrían a veces for­
Lar a mentir a quienes sólo hallaran en este cer­
tificado medida de violencia para sus propias 
convicciones. 

De este certificado médico hablaba ya la es­
critora sueca, Ellen Key, exigiendo qur., en la 
nue\·a ley del matrimonio por ella propuesta, se 
incluyera junto con otras condiciones, entre las 
que fig uraba la de la mnyoda de edad, y la de 
que ninguno sea veinticinco años mayor que 
el otro, la obligación de presentar un l'•!llificado 
m.!dico del estado de salud, y el matrimonio no 
cswrá consentido cuando una de las partes sr. 
ncredite estar atacada de una enfermedad here­
ditaria, que pueda transmitirse a la descenden­
cia, dejando en otra clase de enfermedades la 
solución al criterio del otro cónyuge. 

Es el criterio de Bossuet, el gran orador sa­
grado, al afirmar que el médico deberla ser tan 
indispensable en todo matrimonio, como c·l juC'z 
o el sacerdote. 

Y lo cierto es que, mirando a la renlidad de 
cada dfa, nos preguntamos con el doctor Otao­
la: «¿Es que se puede dejar al arbitrio de la ig­
norancia, decisión de tanta trascendencia como 
la del matrimonio, sin prever los riesgos a que 
puede llevar? ·¿Cómo se puede pensar qu(! con 
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el matrimonio se cure una dipsomanía, un srn­
tido sexual nulo o deficiente o desviado de la 
normalidad?» 

FICHA SANITAR IA 

:\osotros somos partidarios de una fi cha sani­
taria de cada ciudadano, iniciada, a ser posible, 
desde el nacimiento, o al menos desde la es­
cuela, y continuada con reconocimientos perió­
dicos en la escuela, en el Instituto, Universi­
dad, taller, fábrica, servicio mi li tar, etc., pam 
que cada Estado pueda tener a su alcance estas 
fi chas y conocer cuál es, en un momento dado, 
la salud de sus ciudadanos. Esto no es, por otra 
parte, tarea difícil. Para ingresar en cualquier 
escuela municipal (y no sería difícil obligar a 
hacer lo propio en las e'scuelas privadas, ya que 
la Inspección Sanitaria ejerce su jurisdicción a 
su vez sobre ell as, en lvs casos de epidemias, 
de gripe u otras enfermedades infantiles), se 
exige someter a cada niño a un examen de reco­
nocimiento. Un poco de mayor detenimiento en 
este examen, un poco de historia de la vida an­
terior del niño, esto es, de su primera infancia, 
y un resumen de sus padres y hermanos, y ar­
chivar estos reconocimientos en el expediente 
personal del niño, del que la escuela guardará 
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copia, y que se �e�n�t�r�e�g�~�L�r�{�L� (el original) al Insti­

ll itÓ, fábrica, etc., donde entre a trabajar el mu­

chacho, o a la Casa de Socorro del distrito, que 

g irará la visita de inspección de los muchachos 

que no reciban esta colocación o sigan sus es­

tudios, puede muy bien facilitar el problema. 

Sustituir los certificados de vacunación que se 

exigen al ingreso en el instituto, universidades y 

escuelas especiales, por otro certificado de más 

amplio reconocimiento; hacer lo propio en fábri­

cas o talleres, facilitada en gran parte la labor, 

que no es tan dificil ni utópica como parece de 

primera intención. Ello proporcionará ventajas 

inmediatas para cada caso personal, e indirec­

tamente para los matrimonios, sin la coacción 

de un único certificado para la contracción de 

este vinculo matrimonial, y mediatos, para el 

Estado, at que por este medio, no sólo propor­

cionará los datos de In primera garantfa ciuda­

dana, el primer derecho del hombre, que es la 

salud, sino que a su vez proporcionará material 

para estadlsticas sobre los progresos de cada en­

fermedad, particularmente de las enfermedades 

infecciosas y dentro de ellas, de las venéreas. 

auxiliando de gran manera la labor de los sabios; 

fayoreciendo, a su vez, para la prevención de 

posibles focos de contagi.o, y facilitando la la-
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bor de prevención o precautoria que situar{( a la Higiene o Pre,·ención por encima de la Medi­cina o curación. 
Primer atisbo de esta solución de la fic ha sani­taria al problema de los reconocimientos persona­les de los ciudadanos, antes de contraer matri· monio, es, sin disputa, aquel juicio de Charles Richet, que, en su obra: uLa selection humai­ne)), proponía que, en los reconocimientos para quintas, los jóvenes drsechados por enfermos, defectuosos o débiles para la vida del cuartel, lo fueran para la paternidad. Es doloroso que un muchacho desee tener alguna lacra-dice-que le impida ir al servicio milita r, y que esa lacrn, tal ,·ez contagiosa y fiercditaria, no sea el menor obstl\culo para que se una a una mujer sana, la infecte, y la haga concebir hijos degenerados y enfermos. 

Con las fichas sanitarias, los individuos ha­bituados a un reconocimiento periódico, no se ,·crán forzados ni extrañados por aquel que pre­ceda a su matrimonio, y una labor de divulga­ción permitir{¡ hacer comprender a los padres las ,·entajas que pnra sí y para la conservación Je la salud de sus hijos ofrece este registro, con el mayor nÓmcro de detalles posibles, de la 
ficha sanitaria. Juzgamos de gran interés la or-
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ganización en la Dirección de Sanidad u orga­
nismos provinciales similares, de un gran fiche­
ro, donde cada uno de los 22.ooo.ooo de habi­
tantes de España tuviera su ficha sani taria, 
n·:il izada con todo cuidado .v cariño. ¡Y qué 
beneficios no reportaría ello al Estado, que se­
guirla as{ el curso de las enfermedades, y a su 
vez, a los investigadores, que estudiando en 
<'llas, podrían saber cu{iles eran las leyes de la 
herencia, trazando, en suma. un nuevo árbol 
genealógico de las famil ias, no de blasones o 
títulos de falsa grandeza, sino de pureza de ra­
za, �c�r�e�:�:�~�n�d�o� la nueva nri stocracia de la salud y 
de la fuerza. 

E! señor Noguera. autor de un �i�n�t�e�r�e�s�a�n�t�í�~�i�­

rno libro: «Moral, Eugenesia y Derecho,, don­
de se estudia con detenimiento investigador. 
que no mengua, sino acrecienta el valor de la 
independencia del juicio personal, �e�n�c�u�e�n�t�r�:�:�~� 

buen nümero de des,·entajas al certifi cado mé­
dico prenupcial, que si se acepta privadamente, 
no tendría valor, y si pt'1blicamente, 1. qué efica­
cia habría de apreciarse, si no iba completado 
por un buen registro sanitari o, que hiciera de 
�~ �1� una carta sanitaria de familia? 

Para la organización de estas fichas propone 
::-\oguera, no ya este reconocimiento periódico, 
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sino !a obligación de crearlo, de modo parejo al 
Registro de últimas voluntades, obli gando a los 
médicos a declarar aquell as enfermedades de sus 
pacientes al Estado. Pero esto no nos parece ra­
zonable por muchas causas. Aboli r en este ten·e­
no el secreto profesional, nos parece, desde lue­
go, justificado, por los males sociales que se evi­
tan, pero peligroso y violador de la conciencia 
sacerdotal del médico, guardador del secreto que 
se le confíe. 

Ahora bien ; hacer del médico, no un funcio­
nario burócrata en los médicos que pudiéramos 
llamar oficiales, sino convertirlo en el cumplidor 
de una verdadera función social, que aumen"ia 
el número de médicos que pudiéramos llamar 
oficiales, hasta restringir a lo mínimo la inicia­
tiva privada, siempre respetable, desde luego, 
aunque capaz mechas veces solamente de en­
cumbramientos personales logrados con rastre­
rías, adulaciones, o manejando hábilmente las 
palancas del dinero, posición social y reclamo, 
logradas en ocasiones a cambio de un matrimo­
nio ventajoso, creando un cuadro técnico de 
especialistas, no de nombres, haciendo anejo al 
ejercicio de la profesión esta condición social, 
permitirla al público tener �~�~� su disposición, 
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en los centros ofi ciales, cuantos auxili os médi­
cos requiriera. 

Cada nuevo tipo de civilización exige un nue­
vo régimen de la sociedad, y la creciente ten­
dencia a la socialización justifica a nuestro mo­
do de ver, la adopción de medidas de esta natu­
raleza, que hacen de cada profesión, no un oo­
jeto de lujo individua!, de personal encumbra­
miento, sino de positi va labor en beneficio de la 
colectividad en general. 

A RTICULOS DE LA LEY QUE 
HACEN REFERENCIA A LAS 

FICHAS SANITARIAS 

Base para la realización de la ficha sanitaria 
o aun del certi ficado sanitario pre-matrimonial, 
exig iendo a! juez, o a lo menos, el solicitar de la 
Di rección de Sanidad, si en ella consta, algún 
informe sobre los contrayentes, que acredite que 
éstos padezcan o hayan padecido alguna enfer­
medad venérea, es, aunque todavía muy peque" 
ña, ya que es lim itada y ci rcunstancial, la que 
presta el articulo 12, donde se determina : 

uA los efectos exclusivamente sani tarios e in­
dependientemente de la cuestión de la respon-
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sabil idad y de la culpabili dad, en su caso, el 
médico procurará informarse de la fuente de 
contagio, transmi tiendo a las autoridades sani­
tarias de las noticias que en este orden pudieran 
interesar a aquéllasu. 

SECRETO PROFESIONAL 

Claro es que, indirectamente, nos hallamos 
ante el problema del secreto profesional. Desde 
el momento que se declare en la ley el tratamien­
to obligatorio de las enfermedades venéreas, que­
da abolido el secreto profesional, al declarar ter­
minantemente que el médico tendr{t !a obli gación 
de dar cuenta de aquel enfermo que haya aban­
donado el tratamiento a que estuviese sometido, 
si bien advirtiéndolo previamente al enfermo, al 
in iciar con él el tratamiento, para que en nin­
gún momento pueda alegar ignorancia de lo 
estatuído. 

Pero los mismos tratadistas, que se muestran 
ele acuerdo con esta declaración de tratamiento 
obl igatorio, son los primeros en afi rmar que el 
secreto profesional subsisti rá, para que M permi­
ta a las mujeres, por ejemplo, y a los hombres, 
acudir con mayor satisfacción a ser tratadas y 
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ruradas (particularmente las prostitutas), sa­
biendo que ell o no será motivo de inserción en 
la lista oficial que las encasill ará como peligro­
sas. 

Dice el Padre Juan B. Ferreres: �~�<�C�o �m�p �e �n�d�i �o� 
de Teología i\Iorah•, segunda edición, que uel 
secreto de consejo o profesional obliga más es­
trechamente que los demás secretos confiados 
(conmisum), pues obliga, no sólo por razón del 
bien privado, sino aun por razón del bien públi­
co, porque el bien público exige que los hombres 
puedan li bremente consultar sus negocios, sin 
peligro de ser descubiertos. De aquí que el tal 
secreto no pueda manifestarse ni aun al juez que 
preguntase legítimamente}}. 

Recordamos también la opinión de Azorius, 
del siglo xvu, que declaraba que �~�<�m�é�d�i�c�o�s� y 
cirujanos no están obligados, al interrogarles 
el juez, a manifestar los secretos que se les ha­
yan confiado por los que hayan requerido sus 
auxilios", y terminantemente afirma que uobliga 
más el derecho natural a guardar el secreto que 
la pregunta del juezu. Así no debe ser revelado 
el secreto, aün cuando se siga al que lo guarde 
perjuicio g rave, y �~�<�d�e �l� mismo modo obliga el 
secreto impllcita o túcitamente sólo confiado 
(conmisum), que el ccexpresamente" confiado. 

t5 
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i\Iás aún de suyo obliga más �e�s�t�r�i�c�t�<�~�m�e�n�t�e�.� 

Por eso est!m estrictamente obligados a[ secre­

to los consejeros de príncipes, los generales en 

gl!Crras, los abogados, los médicos, los teólo­

gos, en aquello que se les consuiJa, y en grne­

ral, todos aquellos a quienes pr>r ra7.Ón de ron­

scjo, consuelo o en demanda de auxilio, ll's �~�s� 

confiado un secreto cualquiemn. 

Para acabar con el secreto profesional, des­

de luego, precepto de honor tan inviolable como 

el secreto de bufete de los abogados, n t-1 de 

confesión de los sacerdotes, hay que prinu �:�~�1� 

médico de intervenir de modo aislado y exrl'p· 

cional, una ,·ez en la ,·ida, y para una �f�u�n�~� ;,! 

especial, la que permitirá autorizar o n<J el ma­

trimonio, y aun en este caso, puesto que los 1"'" 
dres de los contrayentes lo solicitan asr, el �~�c�­

creto profesional pueclt> v iolarse impunemente, 

que ha sido requerido para ello por los propios 

interesados. Haciendo la ficha sanitaria, este re­

conocimiento no tendrá ese carácter de único r 
excepcional, ni para el médico, ni para el ciuda­

dano. Lo que no podrfl hacer el �~�1�é�d�i�c�o� es rcYC· 

!arlo a quien no tenga en ello un interés direc­

to, a no ser con consentimiento del interesado, 

y lo que si podrá hacer es decírselo o no a la en­

ferma, según mejor convenga al tratamiento. 
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Hay muchos casos en que el conocimiento que 
la enferma tenga ya de la curabilidad de las en­
fermedades venéreas, de la posibilidad de reco­
bwr la salud, puede permitir el que el médico, 
siempre con la mayor dosis de optimismo, le co­
munique la verdad de la enfermedad que padece 
y del tratamiento que necesita seguir. Pero hay 
otros casos en que el disimulo y aun el engaño, 
llevndo hasta su extremo, puede conducir al 
mismo fin que se persigue, de someter a la en­
ferma a un tratamiento, no asustarla con el 
diagnóstico de una eufermedad a la que teme, 
por considerarla incurable, y conseguir con ello 
la naración ansiada. 

«Prudente medida-E>xplica \·iral .-\za-será 
ar:tso prescribir los medic-amentos antiluéticos, 
no n titulo de tales, sino como simples tónicos 
y rrconsai tuyentcs y «cscmnotear» con habilidad 
los prospectos, anuncios, cte., que acompnñan 
a los farmatos recetados, para que la enferma 
no se dé cuenta de cuál es el criterio del diagnós­
tico que nos gula. ¡Cuántas ,·eces hemos hecho 
mrtcr en cajas de inyectables de cacodilato, am­
poyas de benzoato de mercurio, y cuántos fras­
ros de poción de ioduro potásico y bioduro hi­
drnrgírico, han tomado nuestras enfermas «Como 
1·inM tónicos!» 
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Esto es, siguiendo una ,·ez m!ts la famosa 
frase de Gracitín, digna de su sutii i r.genio: 
coSin mentir, no decir la verdad,, 

Aunque reiteradamente expresatnos nuestra 
opinión desfavorabl(' a hacer en este libro, por 
la concisión obl igada de espacio, una amplia 
referencia internacional de las le¡{isla<·ioncs �~ �·� 
criterios adoptados en diferentes paises, nfJs in­
teresa citar aqui el caso de Finlandia, ((<1<' por 
reglamento que lleva fecha 28 de mayo dt> t f.w, 
determinó la obligación de todos los médicos 
de declarar todos los casos de sífili s rcciclllc 
o aún no sometidos a tratamiento, declaración 
que en la ciudad es semanal y mensual en el 
campo, empleando para ello formularios <·spe­
ciales. Y es interesante no olvidar, a su ' '('7., 
que en Rusia, el deber de declaración llevaba 
consigo el derecho al trntnmiento gratuito por 
los médicos y cirujanos oficiales de los cosems­
tyos,, funcionarios que cobraban sus honora­
rios merced a la indicación de los casos por 
ellos tratados. La implantación de esta forma 
de declaración obli gatoria, data en Alemania 
de más de cincuenta y cinco aiios, declaración 
indicada con el car{tcter de semanal. En 1874 
se prescribió la declaración mensual en Norue­
ga, y en t888 se transformó, c-onvirtil-ndola 
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en diaria y anónima, tanto de sífilis innata co­
mo adquirida, en casos que se presentaran al 
tratamiento. La m{ts tardía fué Succi<t, que no 
lo hizo hasta 1912, si bien empezó ya por E'l 
ültimo paso de la declaración anónima, precep­
w que se modi ficó por la ley de lucha contra 
las enfermedades �,�·�c�n �é�r�c�a�~ �.� que lle,·n por fecha 
de su entrada en vigor, la de 1.• de enero de 
1919, y donde se disponía que los casos fue­
ran declarados por el Jugar de la infección y 
la localidad donde moraba el indiYiduo no CO I1 -

taminado. 

ARTICULOS DE LA LEY QUE 
HACEN R·EFEREifCIA AL SE· 

CRE,TO PROFESIONAL 

Artículo 5.• En el caso de que un enfermo 
afectado de una dolencia venérea abandone el 
tratamiento a que estuviese sometido, el médi­
co que lo asista advenid el caso <l las auto1 i­
dades sanitari as, si en el término de cuarenta 
y ocho horas no ticnr conocimiento de que di­
cho enfermo continúa su tratamiento con otro 
médico. 

Esta facultad discrcdun;d de la declaración 
obli gatoria, será advertida por el médico al en-
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fermo, a fin de que tste no pueda, en ningt'ul 
caso, alegar ignorancia de lo estatuido; cuan­
do el enfermo 5ea un nii\o o embarazada cón­
yuge, el médico no estar:í obligado a !a citada declaración, salvo en los casos en que circuns­
tancias ostensibles permitan considerar al en­fermo peligroso como propagador de su infec­
ción. 

Artículo 12. A los efectos exclusivamente sani tarios, e independientemente de la cuestión 
de la responsabilidad y culpabilidad en su ca­
so, el médico procurará informarse de la fuen­
te de contagio, transmitiendo a las autoridades sanitarias las noticias que en este orden pudie­
ran interesar a aquéllas. 

TRATAMIENTO OBLIGATORIO 

El último país, antes de España, que implan­
tó los preceptos legislati,·os por los que se im­pone el tratamiento obligatorio, fué Turquía, 
que lo hizo a principios de 1930, fecha en que entró en vigor en esta nación la correspondien­
te ley sani tnria. Recordamos aquí que el ar­
tículo 103 de esta ley, está redactado de esta forma: uToda persona atacada de una forma 
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cualquiera de sffilis, en cualquier región de su 

cuerpo, o de blenorragia, o de chancro blan­

uo, está obli gada a hacerse tratar por un mé­

uico �a �u�t�o�r�i�~�a�d�o� a ejercer la �~�I�e�d�i�c�i�n�a� en Tur­

qufa. La obl igación de hacer tratar a los niños 

incumbe al padre y a la madrE', o a las perso­

nas o establE-cimientos encargados de educar­

los o de protegerlosu. 

Los que infrinjan esta ley pueden ser casti­

gados con la prisión no inferior a tres meses, 

y una multa que puede ele,·arse hasta quinien­

tas libras. El médico ti ene el deber de dirigir 

una declaración detallaóa a las autoridades sa­

nitMias, sobre cada caso de sffilis comprobado 

por él. declaración que no es anónima, ya que 

�~�e� indica en ella el nombre y la edad del en­

fermo, junto con un resumen del diagnóstico, 

informes que se centralizan en archivos secre­

tos hajo la sal\'aguardia del Estado. Si el en­

�f�~ �r�m �o� des<lparece antes de haber terminado el 

tratamiento, ('1 médico dará cuenta inmcd'ata­

IHCnte de ello a las autoridades. 

Estas deben emprender su busca, intimando 

al Pnfermo con la orden de que siga el trata­

miento, y si se negara a ello, se podrá proce­

der a aisln rlo, sometiéndolo a un tratamiento 

:tdccuado. 
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Toda persona reconocida como atacada de sí­
filis puede ser internada si se niega a ser trata­
da, por lo que el Estado asume, por su parte, 
el tratamiento enteramente gratuito de todo in­
dividuo at'acado de una enfermedad venérea. El 
médico entrega al enfermo, bajo amenaza de 
una pena correccional, una uhoja sobre los con­
sejos médicosn, explicándole el peligro y los mo­
dos de transmisión posible de las enfermedades 
venéreas, cartel redactado por el Min isterio de 
Sanidad. 

Aparte del aspecto del del ito de contagio, es 
interesante el artículo 1 1 1 y el 112 de la nueva 
ley turca, donde se dice: uEn las regiones en 
las que una parte de la población haya sido re­
conocida o sospechada que se halla sifiHtica, 
el Ministerio de Sanidad organizará Comisio­
nes sanitarias de lucha contra la sífilis, y crea­
rá los establecimientos necesarios. 

Las Comisiones samtarias de lucha contra 
la sífili s quedan autori zadas a someter a toda 
la población al examen médico y al registro, y 
hacer presentarse ante ell as a las personas re­
conocidas como atacadas de sífi l is en los esta­
blecimientos sanitarios, con objeto de someter­
se al tratumiento necesario''· 

Y más adelante añade: uLos militares ata-
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cactos de enfermedades venéreas, en período 
contagioso, no serÍin licenciados antes de ha­
ber sido tratados por procedimientos cientlfi­
cosn. 

Incluimos aquí con un poco de detalle esta 
ley, que es, como ya hemos dicho, la última 
promulgada en Europa, con anterioridad a la 
española, para que se aprecie el contraste entre 
ella, amplísima y comprensinl, que, con la im­
plantación de este amplio registro secreto pro­
porciona al Estado un medio utili simo de co­
nocer los atacados de estas enfermedades y de 
poder tener en sus manos, en un momento da­
do, los hilos que le permitirían cortar cualquier 
infección, contagio o epidemia de esta natura­
leza, que pusiera en peligro la salud de los 
ciudadanos turcos, y la española, todavía res­
tringida, sin las disposiciones complementarias 
que son indispensables y que es todavía un 
paso tímido, aunque ya excelente-al menos 
por ser inicial-de una campaña futura. 

Lo único que corresponde hacer, examinan­
do una u otra ley, y unas u otras disposicio­
nes, es convenir en la necesidad del tratamien-
1n ohl ig-atori o, recordando aquellas frases con 
quo> el doctor Otaola comentaba un caso por él 
ronocido, de un enfermo meridional, que hizo 



234 HILOECART 

gala de no curarse ni la sífilis ni la gonococia 
que simultáneamente padecía, y a pesar de los 
buenos consejos de sus amigos, se obstinó en 
�c�a�s�a�r�~�e�,� resul tando del matrimonio una mujer 
enferma para toda la vida y un hombre (él) 
recluido en un manicomio con una par:ílisis gc­
neral. 

ARTICULOS QUE EN LA LEY 
HACEN REFERENCIA AL TRA· 

TAMIENTO OBLIGATORIO 

Artículo 3·· Toda persona afectada ele una 
enfermedad venérea en período de contagio, está 
obligada a hacerse tratar por un médico, ya 
pri,·adamente, ya en un establecimiento pú­
blico. 

Artículo 4.• Los padres o tutores de un me­
nor afectado de una dolencia venérea, tienen la 
t•bligación de cuidarse del tratamiento de su 
hijo o pupilo. 

Artículo s-• En el caso de que un enfermo 
afectado de una dolencia Yenérea abandone el 
tratamiento a que estuviese sometido, el médi­
co que lo asista advertirá del caso a las autori­
dades sanitarias, si en el término de cuarenw 
y ocho horas no ti ene conocimiento de que di-



VENUS ANTE EL DERECHO 235 

cho enfermo contintta su tratamiento con otro 
médico. 

Esta facultad �d�i�s�c�r�e�c �i �o�~�1�a�l� de la declaración 
obligatoria ser:í advertida por el médico al en­
fermo, a fi n de que éste no pueda en ningún 
caso alegar ignorancia de lo estatuído; cuando 
el enfermo sea un niño o embarazada cónyuge, 
el médico no estará obli gado a la citada decla­
ración, salvo en los casos en que circunstancias 
ostensibles permi tan considerar al enfermo pe­
ligroso como propagador de su infección. 

Artículo 6.• La hospitalización forzosa po­
drán decretarl a las autoridades sanitarias para 
todo individuo contagioso que no se someta con 
regularidad al tratamiento y para aquell as per­
sonas cuyo tratamiento ambulante durante la 
fase de máxima contagiosidad, pueda consti­
tuir un peli gro social. 

Artículo 7 .• Los enfermos venéreos pobres 
ser!ln tratados a expensas del Estado, la Pro­
,·incia o el Municipio. 

Artículo s.• Toda person¡t que por mala fe 
manifiesta, negligencia o incultura, no cumpla 
con lo preceptuado respecto al tratamiento obli­
gatorio y a las indicaciones de las autOTidades 
sanitarias, podrit ser obligada por éstas a so­
meterse a un reconocimiento, realizado por un 
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médico de la lucha oficial antivenérea. Y si el 
caso lo exigiese, se podrá llegar a la hospita­
lización forzosa, sin perjuicio de (as demás res­
ponsabilidades a que hubiere lugar. 

Articulo 10. Las denuncias anónimas de 
contagio de una enfermedad venérea, no serán 
len idas en cuenta. 

Artículo 11. Todo médico que asista a un 
enfermo venéreo, estará obligado a entregar a 
éste, en el momento de la primera visita, una 
cartilla u hoja con instrucciones (que se distri­
buir{L gratuita y profusamente por los orga­
nismos sanitarios oficiales), en la que, de una 
manera breve, clara y concisa, se expongan el 
alcance y peligros de las enfermedades vené­
reas, así como las sanciones a que se expone 
todo individuo que abandone el tratamiento sin 
causa justificada. 

Articulo 24. Toda �p�e�r�~�o�n�a� afectada de una 
enfermedad venérea. que maliciosamente no 
cumpla con el tratamiento obligatorio, estable­
cido en el artfculo 3.• de esta ley, será castiga­
da con arresto mayor y multa de 500 a 5.000 
pesetas. Si el enfermo omitiese por culpa la 
oblignción de tratarse, ser:í penado ron multa 
de 250 n 2.500 pesetas. 

Artículo 25. Los padres o tutores que dolo-
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sa o culposamente no se cuiden del tratamiento 
de sus hij os o pupilos de un mal venéreo, se­
rll n castigadas con las penas establecidas en 
el artículo anterior. 

Artículo 28. El médico que no diera, en el 
término de cuarenta y ocho horas, conocimien­
to a las autoridades sanitarias de que el enfer­
mo a quien asiste ha abandonado el tratamien­
to, confol'me pre\"iene el artículo 5.• de la pre­
sente ley, scrft castigado con una multa ele roo 
a 250 pesetas. 

PROPAGANDA ANTIVENEREA 
'• 

Cúmplenos señalar aquí, por ser el debido 
tributo a la justicia, que los países primero in­
teresados en la ayuda y apoyo estatal para el 
tratamiento y profi taxis de las enfermedades 
venéreas, han sido los países escandinavos, a 
quienes· corresponde la gloria de haber sido los 
primeros que implantaron la hospitalización 
obligatoria a costa del erario público, decisión 
que aun en Alemania se ha adoptado bien re­
cientemente. Así, por ejemplo, Dinamarca, obe­
deciendo a una disposición regia o decreto de 
1788, declaraba ya el derecho de todas las per­
sonas afectadas de enfermedades venéreas, a la 
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estancia y tratamiento gratuito en un hospital, 
sin hablar de diferencias de posición social o 
recursos económicos. En Noruega, a partir de 
1773, se ordenó primero en Stavanger, y luego 
en las demás circunscripciones, la instalación 
de hospitales para el tratamiento de las enfer­
medades ,·enéreas, especialmente de los que pa­
declan la denominada uradesygeu, cuadro que 
parece coincidir con el de la sífilis úlcero­
serpinginosa. Y Suecia, seg{an el reglamento de 
sus hospitales, que cima del :uio 1817, rccono­
cla, a su vez, a los enfermos ,·enéreos, el dere-­
cho a la estancia graiUíta en los hospitales pro­
"inciales r especiales, porque los habitantes de 
las pro,·incias se habían obligado a depositar 
un tanto anual por persona que morara en ca­
dn localidad, con el fin de ayudar a la lucha 
cm prendida contra las enfermedades venéreas. 

Todo plan de propnganda antivenérea debe 
ser amplísimo, y estar inspirado en el sano op­
timismo de aquell as �f�r�~�s�e�s� del Dr. Bravo, ex­
puestas como línea de conducta, en 1925, en 
"Ecos Españoles de Dermatología y Sifiliogra­
fiau: uSi la sífilis aún ,·ive y se propaga, es 
porque se alimenta de la incuria de los Gobier­
nos y de la incultura de tos pueblos. Conside­
rndo el problema desde el punto de vista cicntf-
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lico, puede asegurarse que no existe una en­
fermedad infecciosa más fácilmente extingui­

hle que la sífilis, hasta el punto de que, si se 

organiza una seria cruzada contra la sífilis, 

nuestros médicos ya no podrán dedicarse a la 

sifiliografía, :n1 nque tal vez sigan tratando ble­

norragias. n 

El Dr. Bravo, que es en la actualidad direc­

tor técnico de la Oficina técnico-administrativa 

creada por el Comité central antivenéreo, me­

rece por sus campañas el apoyo y la simpatía 

de los hasta ahora víctimas de estas enferme­
dades venéreas, a quienes él se ha esforzado 

wnto por redimir y liberar. E l pl•ln tiene que 

!'f'r amplísimo. Desde prodigar las conferen­

l"ias, ilustraciones y pellculas, hasta los caíte­

les gritficos en calles, asociaciones obreras o 

demás entidades donde c:s istan mkleos, de en­

vío a domici li o de esas hojas que permiten 

diagnosticar los signos de una enfermedad ve­

nérea, r los medios profil;kticos comunes. todo 

ello como se ha 11echo con la Dirección de Sa­

nidad recientemente, p:ml los cuidados de pue­

ricultura; aumento de dispensarios, estableci­

miento de consultas anejas en todas las ca­

sas de socorro, hospitales, centros· de la Cruz 

Roja y demás centros brn<.lficos; ptlblicaciones 
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diarias en la Prensa, con notns ('n el mismo s<'n­
tido; cursillos especiales de �a�~�i�s�t�e�n�c �i �a� (>illiga­
toria para maestros y maestras, con obl igato­
riedad, por su parte, de llevar a r;1da pueblo 
idénticas normas profilácticas. El diagnóstico 
y el tratamiento de estas enfermedades, por el 
interés que para la colectividad tiene el extin­
guirl as, con tanto mayor interés que una plaga 
social como la viruela, el tifus, habrf1 de ser ab­
solutamente gratuito, con el propósito de eyitar 
por todos los medios, que la declaración de obli­
gatorio, bajo severa penalidad del mismo, pueda 
hacer pensar en una injusticia, se �c�~�1�s�t �i �g�a� al 
que ignora la g ravedad de la enfermedm.l que 
padece, o los medios de evitarla o de curarse. 
Editar To.ooo.ooo de hojas y �r �e�p�a�r�t�i�r �l �a�~� de este 
modo, sin olvidar los medios de la prensa, maes­
tros, etc., no sería en modo alguno gasto p<1ra 
el Estado, teniendo en cuenta las inmedi:ttas 
ventajas que reportaría a la salud nacional y a 
la elevación de la v ida, y del nivel de vida en 
España, de modo i¡1medinto. 

Una vez más, y no extrañe !a repetición, que 
nos encontraremos siempre con hechos que lo 
aconsejen, reiteradamente, se ve la necesidad 
de la difusión de aquellos síntomas que permi­
tan hacer sospechar la existencia de una afee-
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ción ,-enérea, p:-ara que la mujer y el hombre 
puedan ncudir inmediatamente a someterse a 
curación, y con ello obtener la mejor recompen­
sa a sus males, volviendo a obtener o recuper­
rar la salud perdida, y no sometiéndose día a 
día a un lento martirio a que los condena hoy 
su ignorancia. 

Recientemente, la Dirección General de Sa­
nidad enviaba a los domicil ios unos consejos y 
detalles sobre la crianza de los hijos, métodos 
comunes de higiene casera, etc., que eran efi­
caces auxiliares de las madres, a cuantos matri­
monios jc>venes se contraen, r utilizando el mis­
mo procedimiento--lista de los juzgados-de­
berá enviárseles una hoja conteniendo los 
síntomas que anuncian la presencia de una en­
fermedad venérea, las medidas profilácticas 
para evitarla, y la dirección del Dispensario 
más próximo (éstos habrán de aumentar en 
número adecuado), donde sea obligatorio el 
tratamiento, caso de conocerse la enfermedad 
venérea que padece alguno de los así consulta­
dos si no se prefiere la asistencia de_l médico fa­
miliar o de la sociedad de seguros, si es que 
éste existe. 

Esto, con una resumida indicación de los 
males que acarrea la sífili s, con una exposición 

t6 
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de casos prácticos, scr{t tanto más dirar. aun 
que la i ndicación que ll evarán estas 1nismas 
�h �o�j�a�~�,� del artículo �2�~� de la nueva ley aproba­
da, según la cual, toda �p�c�r�s�o�n�<�~� afectada de una 
enfermedad Yenérea, que maliciosamente no 

cumpla el tratamiemo obligatorio eswhleridn 
en el artículo J.• de la misma ley, ser:'t rastiga­
d:t con arresw mayor y multa de 5 a 5.000 pe­
setas, y si es sólo p•Jr culpa, 250 a 2 .500 pese­
tas. 

En nuestro libro, próximo a apnreccr, y ti­
tulado uEstudiu de la Pro!'tituciónu, inrluirP­
mos un modelo de esta boja de propag;u1da, 
que juzgamos de un alto interés profilát'tic-n y 
�~�o�c�i�a� l. 

ARTICULOS QUE HAC EN RE­
FERENCIA A LA LAB OR DE 
DIRECCIO N Y DIVULGACION 
DE LA PROPAGANDA ANTI· 

VENEREA 

Son los siguientes: 
Artículo 16. Para el debido asesoramiento 

de la Dirección General de Sanidad, y como 
Centro Superior de Estudios Venereológicos, se 
constitui rá en l\II adrid un Instituto de Estudios 
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Especiales, cuya principal misión será la de 
realizar toda clase de investigaciones científico­
sociales, conducentes al mejoramiento de los 
medios de lucha contra las enfermedades vené­
reas, organización de cursillos especiales y fija­
ción de normas de lucha al sen·icio oficial anti­
venéreo. 

Artfcu(o 17. .-\1 objeto de evitar una duplici­
dad de servicios, y dada la necesidad de coor­
dinarlos todos para el mejor resul tado de la lu­
�~�h�a� global contra las enfermedades evitables, 
los D ispensarios oficiales antivenéreos, depen­
derán, en un todo, de la autoridad sanitaria pro­
,·incial, figurando al frente de ellos un médico 
oficial de la lucha, que, como delegado de dicha 
autorid;td, ejerced el cargo de director. A este 
fin, y parn hacer más estrecha la interdependen­
cia de tod:ts las instit uciones sanitarias provin­
t·iales, se procurará que los dispensarios anti­
,·enéreos se i nstalen en los Centros Sanitarios 
dependiemes de la Inspección pro,·incial de Sa­
nidad. 

Artkulo 18. Los dispensarios antivenéreos 
inswlados en poblaciones que no sean capita­
les de provincia o región, dependerán directa­
mente de la autoridad sanitaria provi ncial, [a 
rual establecerá las relacione!; de interdependcn-
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cia de estos centros sanitarios del Estado �q�u�~� 

pudieran existir en la localidad . 
. \rtlculo 19. Los dispensarios antivenéreos 

sostenidos por las diputaciones, los ayuntamien­

tos �~�'� entidades, y aun los sostenidos por par­

ticulares, estarán sujetos a la inspección técni­

co-sanitaria del Estado, en la forma que se de­

termina en la ley de Sanidad. 

EDUCACION SEXUAL 

Toda profilaxis que difundamos para evitar 

el contagio de las enfermedades venéreas, to­

dos los consejos que demos a los ya iniciados 

en la vida sexual, como a los padres que aspiren 

a iniciar en ella a sus hijos, fracasarán, serán 

en �:�~ �b �s�o �l�u�t�o� inlhiles, si tos padres no saben com­

penetrarse con sus hijos de tal suerte, que no 

mantengan con ellos ese trato de propiedad abu­

sivo, de buen número de progenitores para con 

sus descendientes, sino el trato cordial del com­

pañero mayor, que experimentado ya en los oteos 

de la vida, sabe, sin la em·idia o el rencor del 

compañero habitual, señalar el camino directo, 

la ruta más breYe para alcanzar el fin . Todos 

estos medios que aconsejamos, CYidenciarán su 
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fra¿aso, si no son seguidos, mejos aún, prece­

didos de una eficaz educación sexuaL 

Dice Sir Archdall Reíd, en el <ol\ew States­

mnnn, del 15 de noviembre de 1915: ":'\uestros 
convencionalismos sociales son de tal índole, 

(JUC los ni flos aprenden lo referente a la sexua­

lidad de labios de ,,¡ros mayorcitos. Todo cuan­

to aprenden los adultos es reticencia y secreto. 

Gran número de ellos crecen con la idea de que 

la incontinencia es muy leve pecado, una cosa 

romántica y aventurera. La circunstancia de que 

más de veinte mill ones de personas hayan sufri­
do en nuestro país enfermedades venéreas, es 

suficiente prueba de inmoralidadn. 

Estas frases serenas y reposadas de un hom­

bre, hace diecisiete años, siguen siendo hoy 
conmovedora .realidad. La formación sexual de 

los hijos se entrega a manos de sus amigos, de 
los libelos pornográficos, jamás del sano conse­

jo, la orientación decidida, la guía tutelar del 

padre o del maestro. �~�¡� uno ni otro darán una 

respuesta a las dudas o a las preguntas del ni­

ño, y si lo hacen, casi es peor ia respuesta que 
el silencio¡ las más absurdas patrañas, los cuen­

tos mAs fabulosos, todo se mura a las pr<'coces 

inteligencias infantiles, como solución a sus in­

c¡uisitivll.S preguntas, sin otro resultado que la 
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automárica pérdida de la conlianza, que es el 
desgarrón moral más gra\·e que puede surgir 
en un espíritu infantil, ya que equivale a la ro­
tura de las cuerdas que suspenden al alpinista 
en lo más escarpado y abrupto de la montaña 
que escala. 

Ini ciarle al ni1io, al llegar a la adole:;cenciu, en 
la escuela, en el instituto, en sus clubs o cen­
tros de diversiones en una profi laxis antivené­
rea, ¿no puede ser contraproducente dada la an­
terior ignorancia sexual del muchacho? ¿Qué 
dirá cuando se le hable de los órganos sexuales, 
a los que, probablemente, ni siquiera conoce por 
su nombre científico, y sf por cualquiera que ha 
ofdo en los bajos fondos sociales, a los que n<l 
recurrido, para hallar !a respuesta a sus pregun­
tas? Somos partidarios de una in formación es­
colar antivenérea, como lo somos de la educa­
ción antialcohólica. Pero para que esa educación 
sea eficaz, creemos de sumo interés que la pre­
ceda una eficaz preparación sexual de los ni1'ios, 
una mínima iniciación en los ministerios de la 
nue\·a vida en que habrán de entrar con la ado­
lescencia, ya que creemos que por encima de los 
peligros de una educación sexual prematura, 
está la realidad de la frase de Oker Blom, que no 
nos cansaremos de citar: ui\f ás vale un año de-
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masiado pronto, que una hora demasiado tar­

den, ante los daños i rreparables, los �p�e�r�j�u�i�c�i�o�~� 

temibles de una defectuosa iniciación por boca 

de sus companeros, ya pen·ertidos; un conoci­

miento, si se quiere prematuro, no puede cau­

�~�a�r�.� por muy dolorosos que fueran sus resulta­

dos, ni una décima parte del daño que el estndo 

anterior, no sólo por sus deprimentes efectos 

morales, sino porque entrega el niiio atado de 

pies y manos a las asechanzas de los vicios, de­

pravaciones, enfermedades, etc., que le esperan 

emboscados en lil sombra. La rampana de pro­

filaJ..is venérea ha de completarse, precederse 

más bien, de una campaña de eficaz orienta­

ción sexual. 

MEDIOS DE REALIZARLA 

No es éste el momento de tratar ampliamente 

<'1 t(' rnn yn estudiado con detenimiento, en casi 

todas nuestras ohras, de modo especial en una 

monografía d(' este mismo título : «Educación 

Sexualn, hoy casi :lg"Otada, r a la que pensamos 

detlicar en IJrcYr uno o dos l ibros, por su g ran 

int<'rés para el porveni r de la raza. !\os limíta­

mos, tí nica y exclusi,·amente a recoger aquí una 

n dos de las opiniones coinciden_tes de los lucha-

. 
' > 
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dores de la campaña de profilaxis venérea, don­de insisten en manifestar la urgencia de com­pletarla con una eficiente educación sexual. Así, por ejemplo: 

En la publicación de la Asociación �:�~�m�e�r�i�c�a�­na de V igilancia, titu lada : u El mal social en Chicagon, y que data nada menos que de 1911, se recoge el criterio de médicos eminentes que coinciden ahora con los delegados de !as confe­rencias sobre enfermedades venéreas, en que una de las medidas preventi,·as de mayor eficacia para evitar la difusión del mal es la educación sexual. 

Y añaden que «muchas de las influencias in­morales y de los peligros que rodean a los niños en la calle durante sus distracciones y en las ocupaciones de la vida, pueden contrarrestarse y aminorarse por medio de una enseñanza mo­ral adecuada y de una instrucción científican. 
Así se dió el caso de que la mayoría de los médicos testigos consultados por la Comisión Real Inglesa, sobre enfermedades venéreas en el curso de 1913-1914, defendieron calurosamen­te la instrucción sexual de los jóvenes de ambos sexos. 

Es, por otra parte, indispensable reformar el 
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:miculo 20 del proyecto de ley, demasiado vago 

r inconcrew. donde únicamente se advierte: 

ccEI Estado intensificará la enseñanza de las 

enfermedades Yenéreas en las U niversidadesn. 

¿Qué importancia tiene esto? 

Los estudiantes de Medicina que quieran ob­

tener el titu lo de especialistas en Sifiliog raffa, 

no se limitarán a acudir a la clase oficial, sino 

incruso a clases complementarias del mismo u 

otros catedráticos. 
¿Y qué justificación puede tener el introducir 

una cátedra de Dermatología y Sifi li ograffa en 

las demás facultades? 

Es muy justo que el catedrático de derecho 

penal, al estudiar entre los delitos cofltra la in­

tegri dad de las personas el de contagio Yenéreo, 

justifique la implantación del mismo con una o 

más disertaciones sobre el asunto. Pero i. �q�u�~� le 

interesa al pacífico estudiante de 1 ngenier!a, el 

curso de un treponema pallidum, como no sea 

en su concepto de ciudadano, prescindiendo de 

profesiones, para prevenirse de sus estragos? Y 

si se trata de esto, no debe limitar el Estado su 

�<�~�c�c�i�ó�n� de enseñanza «de las enfermedades ve­

néreasn-término confuso y equ{voco, ya que lo 

que debe ensc•'larse es el curso de las enferme­

dades ,·enéreas, síntomas que permiten apre-
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ciarlas y tratamiento o profilaxis de las mismas-, 
sino que deberá dar esta amplitud de divulgación 
a cuantos centros concurran jóvenes, que son 
de modo especial, presa de estas enfermeda­
des Yenéreas, por la ignorancia y la ir reflexión, 
y extender su programa diYulgador, en confe­
rencias, cursillos pdcticos, hojas ele propagan­
da, etc., desde los últimos g rados de las escue­
las (en este caso en combinación con el maestro), 
a los sectores de aprendices en fábricas y ta­
lleres, escuelas de «adultos,, donde suelen ir mo­
zalbetes de edad excesiva ya para asistir a la es­
cuela diurna u orupados por el trabajo diario, 
mfts que hombres de edad madura; institutos, en 
$US tHtimos cursos; universidades, facultades, 
ruarteles, barcos, etc., cte. Juzgamos, pues, in­
dispensable una reforma de este articulo en un 
sentido de amplificación, que creemos está la­
tente en el esplritu del proyecto, pero que no 
ha acertado a llevarse a la lcíra. 
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ARTICULO QUE HACE REFE· 

RENCIA A LA EDUCACION 

SEXUAL DENTRO DEL AC· 
TUAL PROYECTO DE LE Y 

ABOLICIONISTA 

l;nicamente el artículo 20, que dice asf: 
uEI Estado in tensificará la enseñanza de las 

enfermedades yenéreas en las universidades». 

REFORMA DE ESTE ARTICU· 

LO QUE DEFENDEMOS 

De acuerdo con las razones expuestas ante­

riormente, creemos que el articulo debe redac­

tarse del modo siguiente : 
uEI Estado intensificar{¡ por todos los medios 

a su alcance la ensei\anza de los males que cau­

san las enfermedades venéreas, curso de las 

mismas y tratamienw y métodos profilácticos 

adecuados en wdos los centros oficiales, y de 

modo especi'al donde concurran jóvenes, y pro­

curará la adopción de las medidas requeridas 

para la implantación de la práctica de la educa­
c.;ión sexual en los centros ducentes del Estado». 

�~�'�\�:�.�.�'�.�~�·� 

r:),: \ 
�:�.�-�~�'� .... ..:...,-:,..' 

¡ 



252 HILPECAftT 

SUPRESION DE LAS CAUSA S 
DE LA PROSTITUCION 

En cuanto a la reeducación de las prostitutas, 
nos hallamos, en efecto, ante un Mduo proble­
ma de derecho y de sociología, porque el mal 
es preciso atacarlo en sus muchas raíces. 

1 .• Es menester acabar con la mala retribu­
ción de los jornales de la mujer. Es lo que obli­
ga a ésta a buscar una solución a su vida, en la 
prostitución encubierta o clandestina, y de ahf, 
en la descarada o abierta en las esquinas. A 
igualdad de trabajo, hemos dicho siempre, igual­
dad de retri bución con el hombre, y, sobre todo, 
mejora de su situación, particularmente en la 
profesión más sufrida de la mujer, costura, ya 
en taller o a domicilio, y que da tan gran con­
tingente a la prostitución. 

z.• Es menester mejorar la situación del ser­
vicio doméstico, y castigar severamente, previa 
denuncia de la parte interesada, al señorito que 
abusando de ese criLcrio absurdo de tantas fami­
lias españolas, para quienes es una ugracian que 
el hijo de la casa halle una distracción cómoda 
en cuantas criadas pasen por la suya, lance in­
directamente a esta mujer soltera y con un ni-
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ño en los brazos, a los linderos del infanticidio 

(a pesar de �e�~�t�a �r� en nuestro ti empo) se repiten 

día a día en las páginas de sucesos de periódi­

cos, donde ya ha dejado de prestárseles rele­

vante atención, los infanticidios, el abandono en 

la Inclusa, y ya por este camino, a la prostitu­

ción, que todo sigue sucediendo hoy en la re­

públi ca, con leyes que igualen a la madre sol­

tera con la casadn, y al hijo ll amado ileg ítimo 

o natural, como el legítimo o artificial, por lo 

,·isto, justificando una YE'7. más nuestra tesis de 

que lo más in teresante antes que las leyes, es 

forjar corrientes de opinión que favorezcan la 

implantación de aquéllas, r que permitan que 

sean la excepción y no la regla quienes no las 

cumplan. 
La inclusión del servicio doméstico entre los 

asegurados y, por ende, posibles recurrentes al 

tratamiento de las enfermedades venére<IS, co­

rresponde a R udolf Bennhoft, que en la confe­

rencia que dió el 8 de febrero de 1907 en el g ru­

po local de Berlín, de la Sociedad alemana pa­

ra combatir las enfermedades sexuales, con el 

título uLas enfermedades sexuales r la legisla­

ción socialn, expuso la necesidad, ante todo, de 

exig ir el hacer ingresar en sociedades de seguros 

de enfermos, a las clases más necesitadas, sobre 
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todo a criados de ambos sexos, para que no 
oculten su enfermedad por temor a perder su 
colocación. 

REFORivlA DE LOS ARTICULOS 
427 Y 147 DEL CODIGO DE TRA­

BAJO 

Para conseguir esta mejora de la situación del 
servicio doméstico, juzgamos un paso inicial la 
reforma de dos artículos bítsicos del Código de 
Trabajo, que en la actualidad cirrran la puerta 
:1 todns las reclamaciones de las muchnchas de 
servicio, que quedan sin el pequeño apoyo de la 
propia legislación social. Cierto es que ésta só­
lo ha valido para crear cuevas y madrigueras de 
burócratas. 

Pero en lo que tiene de �j�u �s�t�;�~�,� en lo que pue­
de adaptarse a los propios T ribunales del Esta­
do, sin distinción de Comités Paritarios, Jurados 
?ll ix tos, etc., etc.,-único medio de resolver �1�;�~� 
pugna existente entre [as organizaciones obre­
ras, hoy día disconformes, ya que los sindicatos 
�;�~�f�e�c�t �o�s� a la Confederación Nacional del T ra­
bajo, que rechazan el intervencionismo estatal de 
estos organismos burocrftticos, no se negarían 
a dejar reclamar a sus afiliados por un ,delito 
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de lesiones. causado en el ejercicio de su profe­
sión, pongo por caso-, debe mantenerse y de­
clnrarse ya en ell a el principio de que el servicio 
doméstico debe entrar a formar parte del con­
cepto obrero, en cuanto le beneficie este concep­
to y pueda e,·itar la infinidad de disgustos, 
desazones, y tragedias a que da lugar su actual 
exclusión. 

!\si proponemos que en el artículo 427, que 
tlespu..;s de enumerar en larga lista, que no re­
¡Jroducimos por su extensión, quiénes merecen 
el cadcter de obreros y quiénes el de patrono, 
e'(ceptúa del primero a tos directores y geren­
tes de empresas, apoderados o factores, y en se­
g-undo lugar, a «todas aquellas personas cuyos 
sen·icios sean de indole puramente doméstica», 
excepción esta última que debe desaparecer to­
t:d mente ,. en absoluto. 

Y el l.j 7, consecuencia del anteri or, y con el 
que más suelen rozar las victimas de su mala 
suerte, donde se estudian las indemnizaciones 
por accidentes de trabajo, y donde a continua­
ción del artículo q6, donde se determina quié­
nes ser{tn acreedores a esla indemnización, se 
drtermina concretamente: 

Articulo •47· uLos efectos del articulo an­
terior, no serán apli cables al sen·icio �d�o�m�~�s�t�i�c�o �.� 
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Se entenderá por servicio doméstico el que se 
preste mediante jornal, sueldo, s¡:¡lario o remu­
neración de otro género o sin eHa, ,. que sea con­
tratado, no por un patrono, sino por un amo dt> 
casa o morada particular, al sen·icio exclusivo 
del contratante, de su fami lia, de sus dependien­
tes, bien se albergue en el domicilio del amo o 
fuera de éln. 

Con la supresión total de este artículo �~ �·� In 
inclusión del servic io doméstico entre los que 
son acreedores a la indemnización por acriden­
tes de trabajo, se evitaría el doloroso cspert!tcu­
lo que ofreció, entre otras, la aún reciente sen­
tencia que lleva fecha de 31 de enero de 192 1, 
y donde se dictaminó el caso de una cocinera que 
limpiando pescado se produjo lesión, quedando 
impedida de la mano derecha, y dcsestim<1do el 
recurso, confirmándose el <l uto de incompeten­
cia, por ser el caso de Jos st>rvicios cxrlu!dos 
expresamente. 

Como de este asunto y de los que pueden de­
trrminar las soluciones anejas (policía femeni­
na, reformatorios, etc.), volveremos a hablar en 
nuestro próximo libro uEstudio de la Prostí­
wciónu, a él remitimos al lector para hallar más 
ampliamente desenvuelto este tema en otros ar­
tículos y otras actitudes de la legislación so-
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cial, puesto que _en el libro indicado habremos 
de tratar de las causas, orígenes y remedios po­
sibles de esa gran llaga social que es la prosti­
tución. 

3-• V crdadera reeducación de menores, evi­
tando con las mils severas penas la trata de blan­
cas, que a pesar de todo subsiste, en pleno si­
glo xx, y de ello tengo abundantes datos, que 
en el próximo libro «Estudio de la prostitución» 
estudiaremos y recogiéndolas, pero no para als­
laslas en conventos-reformatorios, donde-esto 
he podido saberlo por personas autori zadas-las 
monjas tienen la tolerancia criminal de permitir 
que, a cambio de un trabajo diario, casi agota­
dor, puedan pasar por la noche en sus pabello­
nes, donde las tapias son fácilmente escalables, 
verdaderas y escandalosas orgías, que convier­
ten en corrompidas morales a las que sólo 
por un desliz de afecto o una precocidad 
sexual de temperamento, entraron allí para 
corregirse. La adopción de este sistema, como 
del contrario que siguen otras monjas, de 
reclusión bárbara, trabajo, poco alimento, etcé­
tera, harán de las menores recluídas modelos 
de simulación y de hipocresía, todo menos mu­
jeres readaptadas para la lucha por la vida, que 
no otra es la misión de los reformatorios. 

17 

1 
( 



1 

1 

J 

258 HILDEGART 

4.• La creación de un cuerpo de policía fe­
menino, encargado de tratar con la mujer pros­
t ituta, con la mujer delincuente, con la menor 
descarriada, en suma, con cuantos actos cometa 
la mujer en su vida sexual, y que eviten la ex­
plotación indirecta que la policía mascul ina rea­
liza mucpas veces, por desgracia, de la belleza 
de las jóvenes vlct imas. 

5·· Reeducación de la prostituta, y ello, 
creando escuelas-reformatorios, con este propó­
sito, a las que pudiera llegarse, a ser posible, por 
inscripción voluntaria, o en casos lamentables, 
por inscripción obligatoria; donde a la prostitu­
ta se le enseñara un oficio, una profesión cual­
quiera; se la permitiera vivir de las ganancias 
que con ell o adquiriera; se la buscara col.ocación, 
no lanzándola de nuevo a la vida sin solución al­
guna, y hogar, creando anejo a la Escuela, en 
lugar diferente de ella, una Casa común, a 
modo de hotel, económico, muy frecuente, no 
ya en Rusia, sino incluso en Nor teamérica, 
donde hay muchos clubs de esta naturaleza, lo 
mismo proletarios y modestos, que lujosos, y 
de lo que son prueba en Madrid y Barcelona, 
nuestras Residencias de estudiantes, l imitadas 
exclusivamente a estudiantes, donde las mucha­
chas vivan del producto de su trabajo, pagando 
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su cama y su manutención, y teniendo a su dispo- �~�i�r�.� 

sición salones sociales de baile, cine, biblioteca, 
juegos, etc., que les permitan hallar un hogar 
que sust ituya al que perdieron, o acaso al que 
no tuvieron nunca, hijas del arroyo y criadas 
en él. 

Vemos, en suma, cómo la labor no termina, 
sino que, por el contrario, empieza, con el re­
ciente movimiento abolicionista, base, por la am­
pli tud de caminos y horizontes que abre, para 
toda actuación renovadora del futu ro. La labor 
de los que somos profesionales, es la de abrir la 
marcha, derribando con nuestra piqueta artícu­
los de los códigos, anqui losados, fosil izados, 
momificados por el tiempo y prejuicios sociales, 
que sólo el hábito nos permite conservar. La la­
bor de los hombres y mujeres de buena volun­
tad, es la de 'continuar nuestra obra, acogiendo 
con simpatía, propagando y difundiendo ense­
ñanzas, que tan indispensables resultan para los 
modernos progresos de la raza y de la especie 
humana en general. 
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Son 
a) 
b) 

HILDEGART 

DISPOSICIONES ANEJAS INDIS· 
PENSABLES, A MAS DE LAS 

AQUI CITADAS 

asimi smo indispensables: 
Creación de una pol icía femenina. 
Creación de verdaderos reformatorios pa-

ra menores. 
e) Creación de reformatorios para prostitu­

tas. 
d) Ley contra la ,·agancia. 
De �e�s�t�;�~�s� cuatro leyes nos ocuparemos, y da­

remos nuestro oportuno proyecto en el lib ro de 
esta misma colección, próximo a aparecer, y ti ­
tulado: «Estudio de la prostitución,, donde en­
caja de modo más directo el estudiar estos pro­
blemas, estableciendo de este modo entre ambos 
un nexo ele continuidad. 

URGENCI A DE LA APROBA· 
CION DE ESTA LEY 

La urgencia de la aprobación de esta ley se 
hace patente, no ya por la necesidad de ganar 
t iempo, para las medidas a ell a anejas, que 



VENUS ANTE EL DERECHO 261 

complementarán la labor y que requieren tiempo 
para planearse y desarrollarse debidamente, si­
no porque por Yirtud del decreto presidencial de 
4 de abril de 1932, esto es, casi al año de ins­
taurarse la Repüblica, se ha declarado labor 
oficial del Estado la profilaxis venérea de los ciu­
dadanos y se han quitado los impuestos que an­
tes pesaban sobre las casas de prostitución. Ha­
ber dado este primer paso en un sentido abolicio­
nista, pero sin acompañarlo de una ley como la 
presentada, que lo condicione y reglamente, es 
realmente fomentar la inmoralidad, pues en la 
actuali dad, el tener una casa de lenocinio es un 
negocio redondo, dado que todo en ella repre­
senta un ingreso y que no existe gasto oficial. 
Pero tengamos en cuenta que sin un Estado que 
exija un impuesto, éste no puede imponer el 
reconocimiento médico, y que la intervención de 
médicos y poli cías en burdeles, sigue tan suje­
ta como antes a buen número de pasiones indi­
viduales, sin freno coactivo de una ley eficaz. 

Es, pues, preciso, que el pueblo español, y 
aquí de modo particularísimo, los lectores de 
este lib ro, que conocen el alcance del presente 
proyecto de ley abolicionista, y las posibili dades 
de reforma y alcance del mismo, estén dispues­
tos en su día a responder a un llamamiento que 
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se les haga· para la urgente aplicación de esta 
ley, discutiéndose en las Cortes Constituyentes, 
previo desglose de la ley orgánica de Sanidad, 
en la que va incluída y cuya tramitación en este 
caso, antes de ser discutida, habría de ser mu­
cho más larga. 

APOSTILLA FINAL 

Cuidemos, sí, pues, de la organización ,. re­
glamentación de este delito de contagio, pero 
deseando que se trate de preceptos legislativos, 
que no necesiten aplicarse, porque la conscien­
cia humana despierte al calor de libros y confe­
rencias, como éste y otros simi lares, y que hom­
bre y mujeres se impongan a sí mismos la in­
apelable tarea de evitar que estos hechos suce­
dan, al menos siendo conscientes de cometer­
Jos. Si hubiéramos conseguido despenar a Jo!; 
lectores de este libro, no por el peso de una �l�e�~�·� 

que se aprouará en breve y que impone penas y 
duras y g r;n·es sanciones, sino teniendo en cuen­
ta tlnica y exclusivamente el daño que causan, 
los perjuicios que ocasionen, los dolores que 
tienen en sus manos el poder evitar, nos da­
ríamos por muy satisfechos. 
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